
 

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

EX POST DEL PROYECTO 
 

 

 

“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, CIERRE Y 

ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO” 
 

 

 

REALIZADO PARA: 

FIDEICOMISO DE TENENCIA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

SCSB 

 

 

REALIZADO POR: 

 
MAATE-SUIA-026-EC 

 

 

OCTUBRE 2023  



Página en Blanco 



CAPÍTULO 1. RESUMEN EJECUTIVO 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX 

POST DEL PROYECTO: 
 

 

“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, CIERRE Y 

ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO” 
 

 

 

REALIZADO PARA: 

FIDEICOMISO DE TENENCIA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

SCSB 

 

 

REALIZADO POR: 

 
MAATE-SUIA-026-EC 

 

 

OCTUBRE 2023 

 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE TENENCIA 
Y ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES SCSB 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página en Blanco 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE TENENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

SCSB 

 
RESUMEN EJECUTIVO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN, CIERRE Y ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO” 
 

PROMOTOR DEL PROYECTO 
 
Fideicomiso de Tenencia y Administración de Bienes SCSB 
 

GENERALIDADES DEL PROYECTO 
 
De manera general, el proyecto contará con 111 camas 
hospitalarias, servicios hospitalarios completos y equipos de 
gran tecnología, aptos para el diagnóstico y tratamiento 
oportuno de las enfermedades más frecuentes del país. 
 
El Hospital estará conformado por la conexión de 3 bloques, que 
presentan la siguiente distribución: 
 

 
Figura 1: Infraestructura Hospitalaria 

Fuente: EsIA Ex Post Hospital Santiago, 2023 

 
De forma complementaria se realizarán las siguientes 
actividades: 
 

• Se construirá una vía de acceso principal al lote 

hospitalario (271, 36m) y 2 vías secundarias (531,02 m 

y 428, 05 m aproximadamente) 

• Se contará con una Planta de Tratamiento de Agua 
Potable y una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, ambas funcionarán durante la etapa de 
operación del proyecto. 

• Se plantea la captación de agua para las actividades 

hospitalarias y de consumo doméstico. El punto de 

captación contará con el respectivo permiso de uso y 

aprovechamiento del recurso hídrico. 

• Durante la fase constructiva se contará con área 

auxiliar donde estarán localizadas temporalmente las 

siguientes facilidades: Escombreras; área de 

almacenamiento temporal de desechos; baños 

portátiles y campamento. 

• No se tiene contemplado el almacenamiento temporal 

de combustibles en la obra durante la fase de 

construcción del proyecto. Solo durante la fase de 

operación para el funcionamiento de los generadores 

eléctricos de emergencia. 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 
 
El proyecto se encuentra ubicado política y 
administrativamente en la siguiente locación: 
 

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA 
Guayas Samborondón Samborondón 

 

 
Fuente: IGM, 2013 & MAXAR, 2022 

•Bloque 1

-Habitaciones IESS 
-Unidad de cuidados intensivos
-Unidad de cuidados intensivos
neonatales
-Habitaciones para parto y post parto
-Suites hospitalarias
-Helipuerto en su cubierta

•Bloque 2

-Departamento de emergencia
-Centro de imágenes y diagnóstico
- Área de radioterapia
- Área de quimioterapia
-Farmacia,
- Seis quirófanos
- Salas de procedimientos

•Bloque 3

- Cocina y comedor
- Recepción
- Ciclotrón
- Morgue
- Laboratorios
- Área de alamacenamiento 
temporal de desechos
- Oficinas adminsitrativas
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ÁREAS DE INFLUENCIA 
 
• Recurso Suelo. – 8,14 Ha – En este espacio físico se 

realizará la remoción de cobertura vegetal, el cambio en la 

condición actual del suelo superficial, a través del 

movimiento de tierras para la construcción e instalación 

de la infraestructura necesaria para el presente proyecto. 

• Recurso Hídrico. - Distancia: 1,11 Km – Sumatoria de las 
distancias de los tramos de cuerpos hídricos desde el sitio 
de captación y/o de descarga hasta 100m aguas abajo, 
cuya calidad y cantidad será modificada por influencia de 
las actividades e instalaciones que forman parte del 
presente proyecto hospitalario. 

• Calidad de Aire Ambiente. - Radio de 100 metros - Se 
determinó en base a la generación de emisión de 
contaminantes atmosféricos por uso de generadores 
eléctricos portátiles e incremento de material particulado 
y/o sedimentable (polvo) por parte de la movilización de 
los vehículos y maquinaria. 

• Nivel de Presión Sonora. - Radio de 200 metros alrededor 
del lote hospitalario - Se definió por la variación del nivel 
de ruido ambiental del área del proyecto, determinado bajo 
el criterio matemático de la atenuación del ruido por 
fuentes de ruido del proyecto (camión, generador, 
hormigonera, entre otras). 

• Flora y Fauna Terrestre. – 8,14 Ha – Se ha considerado 
bajo un enfoque precautelatorio a la totalidad del área que 
abarca el Hospital Santiago (8,14 Ha) (incluida la vía 
principal y las dos vías secundarias). 

• Fauna Acuática. - Distancia: Distancia: 1,11 Km – 
Sumatoria de las distancias de los tramos de cuerpos 
hídricos desde el sitio de captación y/o de descarga hasta 
100m aguas abajo. 

• Social. - Se identificaron las organizaciones sociales de 
primer y segundo orden a las que pertenecen los predios a 
ser intervenidos por las actividades que forman parte del 
proyecto, que en este caso viene a ser el asentamiento de 
Sabanilla. 

 
PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS COMO 
PARTE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
• Revisión y análisis de información secundaria como 

estudios ambientales previos en la zona, información de 
fuentes oficiales, información cartográfica, entre otros. 

• Levantamiento de información en sitio (fase de campo), de 
las condiciones actuales de la zona donde se desarrollará 
el proyecto: 

 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 2 Actividades para levantamiento de información 

Fuente: EsIA Ex Post Hospital Santiago, 2023 

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS COMO PARTE 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
Se presenta un resumen por componente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3 Resumen Resultados del estudio de impacto ambiental 
Fuente: EsIA Ex Post Hospital Santiago, 2023 

Físicas: Monitoreos de calidad de agua, suelo, aire y ruido 
ambiente.

Bióticas: Monitoreos de flora, fauna terrestre y fauna 
acuática.

Social: Encuestas y entrevistas a actores sociales claves y a 
los hogares situados en el centro poblado más cercano al 
lote hospitalario (Sabanilla).

Agua: El cuerpo hídrico analizado (río Babahoyo) presenta 
los siguientes párametros: aluminio, cloro libre residual in 
situ y coliformes fecales; con valores que no se 
encuentran acorde a los criterios de calidad establecidos 
en la normativa (condición actual).

Suelo: Las muestras analizadas presentan características 
neutras (pH=6.4). Los parámetros de cadmio, cobalto, 
cobre y conductividad poseen valores que no se 
encuentran acorde a los criterios de calidad establecidos 
en la normativa (condición actual).

En el caso del parámetro de conductividad, el valor 
obtenido puede deberse a una elevada salinidad, por la
proximidad del cuerpo hídrico a su desembocadura sobre
el océano.

Flora: Más del 90% del área del proyecto hospitalario se 
encuentra localizado en un área intervenida, con presencia 
de vegetación arbustiva y herbazales.

Fauna: No se identificaron especies con sesibilidad alta.
La mayor parte de especies identificadas presentan un
sensibilidad baja, lo que denota que el área del proyecto
está situada en un área intervenida; por lo tanto, se
observó que los animales están adaptados y soportan
cambios estructurales en su entorno natural.

Social: En las entrevistas realizadas a los líderes 
comunitarios y/o actores sociales clave se identificó a un 
solo centro problado cercano al lote hospitalario que 
corresponde a Sabanilla.
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2 FICHA TÉCNICA 

Proyecto: Construcción, Operación, Cierre y Abandono del Hospital Santiago 

Sector: Otros Sectores 

Fase: Construcción, Operación, Cierre y Abandono 

Código CIIU: Q8610.03 

Código SUIA: MAATE-RA-2023-484916 

Alcance Proyecto: 

En general, el proyecto incluirá las siguientes facilidades principales: 

• Área de emergencia 

• Helipuerto 

• Laboratorio clínico 

• Consultorios 

• Maternidad 

• Área de Radiología 

• Área de Oncología 

• Unidad de Cuidados Intensivos 

• Quirófanos 

• Farmacia 

• Unidad de pacientes 

• Áreas administrativas y de personal  

• Planta de tratamiento de agua potable 

• Sistema o planta de tratamiento de aguas residuales domésticas 
(PTAR) 

• Cuartos técnicos (generadores, transformadores, tanques GLP, 
sistema contra incendios, calderos de vapor) 

• Parqueaderos 

Área del Proyecto: 
Área de Estudio e Implantación: 8,14 Hectáreas aproximadas 
(Corresponde al área geográfica registrada en el SUIA, la misma que 
coincide con el área de implantación del proyecto) 

Altitud del Proyecto: 0 – 5 msnm 

Ubicación del Área de 
Estudio que incluye a 

las facilidades del 
proyecto 

(Coordenadas UTM 
WGS84-Z17S): 

Política Administrativa 

Provincia Cantón Parroquia 

Guayas Samborondón Samborondón  

ID Este (m) Norte (m) 

1 631579,23 9768898,13 

2 631586,92 9768908,03 

3 631676,96 9769023,97 

4 631710,63 9769067,31 

5 631747,93 9769115,34 

6 631758,79 9769129,32 

7 631774,20 9769117,26 

8 631776,67 9769115,34 

9 631795,00 9769101,00 

10 631842,61 9769067,90 

11 631900,00 9769028,00 

12 631914,48 9769011,20 

13 631924,23 9768999,89 

14 631925,00 9768999,00 

15 631943,69 9768985,34 

16 631960,59 9768973,00 
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Ubicación del Área de 
Estudio que incluye a 

las facilidades del 
proyecto 

(Coordenadas UTM 
WGS84-Z17S): 

ID Este (m) Norte (m) 

17 631975,38 9768962,19 

18 631977,00 9768961,00 

19 632002,91 9768952,67 

20 632005,00 9768952,00 

21 632026,00 9768882,00 

22 632029,01 9768857,17 

23 632030,00 9768849,00 

24 632046,00 9768817,00 

25 632047,00 9768779,00 

26 632052,22 9768756,06 

27 632054,48 9768746,13 

28 632054,44 9768746,13 

29 632050,89 9768745,68 

30 631981,65 9768736,97 

31 631981,65 9768736,98 

32 631980,52 9768741,81 

33 631980,16 9768746,77 

34 631980,60 9768751,72 

35 631981,82 9768756,54 

36 631983,78 9768761,09 

37 631986,32 9768765,08 

38 631986,44 9768765,27 

39 631986,87 9768765,75 

40 631988,32 9768767,52 

41 631989,28 9768768,47 

42 631989,73 9768768,98 

43 631990,15 9768769,32 

44 631993,57 9768772,12 

45 631994,25 9768772,69 

46 631994,83 9768773,37 

47 631995,28 9768774,13 

48 631995,60 9768774,96 

49 631995,77 9768775,84 

50 631995,79 9768776,73 

51 631995,68 9768777,60 

52 631987,43 9768843,27 

53 631985,62 9768857,69 

54 631982,44 9768883,01 

55 631976,79 9768927,93 

56 631976,33 9768930,00 

57 631976,02 9768930,80 

58 631975,53 9768931,97 

59 631975,04 9768932,82 

60 631974,42 9768933,79 

61 631973,79 9768934,56 

62 631973,01 9768935,42 

63 631972,28 9768936,06 

64 631971,33 9768936,79 

65 631970,56 9768937,29 

66 631969,42 9768937,89 

67 631968,67 9768938,22 

68 631967,28 9768938,66 

69 631966,66 9768938,83 

70 631964,87 9768939,07 

71 631964,57 9768939,10 

72 631964,24 9768939,13 
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Ubicación del Área de 
Estudio que incluye a 

las facilidades del 
proyecto 

(Coordenadas UTM 
WGS84-Z17S): 

ID Este (m) Norte (m) 

73 631962,21 9768939,02 

74 631942,82 9768936,56 

75 631940,31 9768936,44 

76 631937,82 9768936,72 

77 631935,40 9768937,38 

78 631933,12 9768938,41 

79 631931,02 9768939,79 

80 631931,02 9768939,79 

81 631921,93 9768946,85 

82 631921,92 9768946,85 

83 631921,30 9768947,26 

84 631920,62 9768947,56 

85 631919,89 9768947,75 

86 631919,15 9768947,81 

87 631918,41 9768947,76 

88 631917,68 9768947,59 

89 631916,99 9768947,30 

90 631914,43 9768946,18 

91 631911,74 9768945,44 

92 631910,76 9768945,32 

93 631908,86 9768945,08 

94 631906,04 9768945,13 

95 631903,24 9768945,57 

96 631902,50 9768945,68 

97 631901,76 9768945,67 

98 631901,02 9768945,53 

99 631900,40 9768945,31 

100 631899,72 9768944,94 

101 631899,11 9768944,47 

102 631898,57 9768943,91 

103 631895,44 9768939,88 

104 631889,68 9768932,45 

105 631870,25 9768907,42 

106 631878,98 9768900,65 

107 631881,20 9768883,01 

108 631882,69 9768871,16 

109 631886,08 9768844,31 

110 631885,21 9768843,27 

111 631884,21 9768842,07 

112 631827,97 9768834,98 

113 631827,93 9768834,97 

114 631822,63 9768839,09 

115 631819,26 9768841,71 

116 631800,31 9768817,29 

117 631788,85 9768802,53 

118 631756,30 9768760,59 

119 631746,82 9768767,95 

120 631699,21 9768804,93 

121 631664,55 9768831,86 

122 631635,21 9768854,65 

123 631593,00 9768887,44 

124 631579,23 9768898,13 

En la siguiente figura se presenta la ubicación geográfica del presente proyecto, cuyo respaldo se 
adjunta en el Anexo A. Mapa 01 y Mapa 02. 
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Figura 2-1. Ubicación Geográfica del Proyecto 

Fuente: El Cliente, 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Intersección del 
Proyecto: 

Según el Certificado de Intersección emitido por el Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica a través del documento No. MAATE-SUIA-RA-
DZDG-2023-05764 del 29 de agosto de 2023, el área del proyecto NO 
INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio 
Forestal Nacional y Zonas Intangibles. (Anexo B. 1. Certificado de Intersección) 

Datos 
Proponente: 

Nombre Representante Legal E mail 

Fideicomiso de Tenencia y 
Administración de Bienes 

SCSB 

María de Lourdes 
Coronel Zambrano 

(FIDUNEGOCIOS S.A.) 
lcoronel@fidunegocios.com 

RUC Casillero Judicial Teléfono 

0993368260001 - 0992228210 

Dirección 
Coordinador de 

Proyectos 
E mail 

Av. Miguel H. Alcívar y 
Nahim Isaías. Ed. Torres del 

Norte. 
Michelle Espinoza michelle.espinoza@rsa.ec 

Datos Consultora: 

Nombre Representante Legal E mail 

ECOSAMBITO C. LTDA.  
Ing. José Javier 

Guarderas Hidalgo 
jguarderas@sambito.com.e

c 

RUC Casillero Judicial Teléfono 

0992260378001 - (+593)-4 292 5610 

Calificación  
Vigencia de 
Calificación 

Página web 

MAATE-SUIA-0026-EC 
(Anexo B. Documento 2) 

Septiembre 2023 – 
septiembre 2028 

www.sambito.com.ec 

Dirección Director del Proyecto E mail 

Av. De las Américas 406. 
Centro Empresarial 1. 
Oficina 1 (Guayaquil 

Ecuador) 

Ing. Marcelo Israel 
López Granja 

mlopez@sambito.com.ec 
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Equipo Técnico Responsable del Estudio Ambiental 

Nombre Cédula Formación Función Teléfono 

Marcelo Israel 
López Granja 

0201337417 
Ingeniero Ambiental 

Registro Senescyt 1001-
13-1212398 

Director del 
Proyecto 

0999708195 

Ana Belén 
López Calderón 

1715498984 

Ingeniera Ambiental en 
Prevención y 

Remediación con Máster 
en Riesgos Naturales 

Registro Senescyt 1040-
10-1012879 y 8178R-14-

18654 

Componente Físico 0958991420 

María Fernanda 
Jácome 

Zambonino 
0503792327 

Ingeniera Ambiental 
Registro Senescyt 1001-

2017-1851356 
Componente Físico 0983553915 

Robinson 
Hernán 

González 
Benavides 

1717003873 

Ingeniero Ambiental 
Registro Senescyt 1001-

14-1317083 

Componente Físico 0995607355 

Paola Alejandra 
Vite Tipán 

1719259143 
Ingeniera Ambiental 
Registro Senescyt 
1001-11-1094055 

Componente Físico 0995326230 

Darío Xavier 
Orellana 
Jaramillo 

1718656331 
Ingeniero Ambiental 

Registro Senescyt 
1005-2017-1879015 

Componente Físico 0983489263 

Paola Cristina 
Reina Proaño 

1720745080 
Ingeniera Ambiental 

Registro Senescyt 
1005-2017-1895283 

Componente Físico 0984272528 

Verónica 
Marcela Mejía 

Chango 
1716822372 

Licenciada en Ciencias 
Biológicas 

Registro Senescyt 
1005-13-1204261 

Coordinadora 
Biótica y 

Especialista Fauna 
Terrestre  

0984561717 

Katherine Valeria 
León Hernández 

1720076213  

Licenciada en Ciencias 
Biológicas y Ambientales 

Registro Senescyt 
1005-151429755 

Especialista Fauna 
Terrestre 

0968834686 

Melina Jael 
Rendón 
Enríquez 

1723655179 

Licenciada en Ciencias 
Biológicas y Ambientales 

Registro Senescyt 
1005-2017-1885049 

Especialista 
Vegetación 

terrestre 
0999578615 

Gonzales Ortiz 
Ana Gabriela 

1719880625  

Licenciada en Ciencias 
biológicas y ambientales 

Registro Senescyt 
1005-2017-1895296  

Especialista 
Componente 

Ictiofauna 
0987118414 

Pablo Emilio 
Araujo Pozo 

1712470317 
Doctor en Biología 
Registro Senescyt 
1005-05-647847 

Especialista 
Componente 

Macroinvertebrados 
0984064323 
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Equipo Técnico Responsable del Estudio Ambiental 

Nombre Cédula Formación Función Teléfono 

Eduardo 
Antonio Arias 

Larenas 
1715923270 

Sociólogo y Magister en 
Administración de 

Empresas 
Registro Senescyt  

1027-14-1267910 y 1040-
2021-2322169  

Coordinador 
Componente Social 

0997210949 

Oscar Leonardo 
Chávez Castro 

1314725175 

Ingeniero Ambiental y 
Manejo de Riesgos 

Naturales 
Registro Senescyt  

1032-2018-1980435  

Componente Social 0983078967 

José Alfredo 
Santamaría 

Álvarez 
1705250916 

Licenciado en 
Antropología con 

Maestría en Arqueología 
e Identidad Nacional 

Registro Senescyt 
1034-06-693759 y 1005-

09-689490 

Responsable 
Componente 
Arqueológico 

0998651152 

Pedro José 
Santamaría 
Benalcázar 

1715985394 

Licenciado en 
Antropología Aplicada 

Registro Senescyt 
1034-2022-2537534 

Asistente 
Componente 
Arqueológico 

0995480537 

Jefferson 
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3 SIGLAS Y ABREVIATURAS 

A continuación, se presenta las Siglas y Abreviaturas utilizadas a lo largo del “Estudio de 

Impacto Ambiental Ex Post y Plan de Manejo Ambiental para la Construcción, Operación, Cierre 

y Abandono del Hospital Santiago”. 

Tabla 3-1. Siglas y Abreviaturas 

No. 
Sigla / 

Abreviatura 
Nombre Completo 

1 AA AUDITORÍA AMBIENTAL 

2 AAAr AUTORIDAD AMBIENTAL DE APLICACIÓN RESPONSABLE 

3 AAC AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE 

4 AAN AUTORIDAD AMBIENTAL NACIONAL (MAATE) 

5 ABS ÁREA BIOLÓGICAMENTE SENSIBLE 

7 AID ÁREAS DE INFLUENCIA DIRECTA 

8 AII ÁREAS DE INFLUENCIA INDIRECTA 

9 AM ACUERDO MINISTERIAL 

10 AMAGUA AGUAS DE SAMBORONDÓN AMAGUA C.E.M. 

12 ANSI 
AMERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUTE (INSTITUTO 
NACIONAL AMERICANO DE ESTANDARIZACIÓN) 

13 ARCA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 

14 ARCERNNR 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES 

15 Art. ARTÍCULO 

16 AS ÁREA SENSIBLE 

17 ASTM 
AMERICAN SOCIETY FOR TESTING AND MATERIALS (SOCIEDAD 
AMERICANA PARA PRUEBAS Y MATERIALES) 

18 BVP BOSQUES Y VEGETACIÓN PROTECTORA 

19 C CONFORMIDAD 

20 CDB CONVENIO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

21 CIIU CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME 

22 CITES 
CONVENTION ON INTERNATIONAL TRADE IN ENDANGERED SPECIES 
OF WILD (CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA EL COMERCIO DE 
ESPECIES DE FAUNA Y FLORA SALVAJES EN PELIGRO) 

23 COA CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE 

24 COIP CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL 

25 COM 
CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS Y ANIMALES 
SILVESTRES 

26 COOTAD 
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN 

27 CONALI COMITÉ NACIONAL DE LÍMITES INTERNOS 

28 COVs COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES 

29 CPCCS CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

30 CT CÓDIGO DEL TRABAJO 

31 DE DECRETO EJECUTIVO 

32 dB DECIBELES 

33 DQO DEMANDA QUÍMICA DE OXÍGENO 
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No. 
Sigla / 

Abreviatura 
Nombre Completo 

34 EIA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

35 EPA 
ENVIRONMENTAL PROTECTION AGENCY (AGENCIA DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS) 

36 EP EMPRESA PÚBLICA 

37 EPP EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

38 EsIA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

39 ESRI ENVIORONMENTAL SUSTEMS RESEARCH INSTITUTE 

40 FER FUENTE EMISORA DE RUIDO 

41 FFR FUENTE FIJA DE RUIDO 

42 FMR FUENTE MÓVILES DE RUIDO 

43 GAD GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

44 GADMG 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL 

45 GADMS 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SAMBORONDÓN 

46 GADPG 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

47 GIS/SIG SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

48 GPS SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL 

49 HAPs HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS 

50 HMIS 
HAZARDOUS MATERIALS IDENTIFICACTION SYSTEM (SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS) 

51 IESS INSTITUTO ECUATORIANO DEL SEGURO SOCIAL 

52 IGM INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 

53 INEC INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

54 INEN INSTITUTO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN 

55 INAMHI INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA 

56 INOCAR INSTITUTO OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA 

57 INPC INSITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

58 Leq NIVEL DE PRESIÓN SONORA CONTINUO EQUIVALENTE 

59 LKeq NIVEL DE PRESIÓN SONORA CONTINUO EQUIVALENTE CORREGIDO 

60 LMP LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE 

61 MAE EX MINISTERIO DEL AMBIENTE 

62 MAATE 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA DEL 
ECUADOR 

63 MAG MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

64 MAGAP EX MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANDERÍA 

65 MSP MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

66 MP MATERIAL PARTICULADO 

67 MPPT SISTEMA DE SEGUIMIENTO DEL PUNTO DE MÁXIMA POTENCIA 

68 MSDS 
MATERIAL SAFETY DATA SHEET (HOJA DE INFORMACIÓN DE 
SEGURIDAD DE MATERIALES) 

69 NC NO CONFORMIDAD 

70 NC- NO CONFORMIDAD MENOR 

71 NC+ NO CONFORMIDAD MAYOR 
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No. 
Sigla / 

Abreviatura 
Nombre Completo 

72 NF NIVEL FREÁTICO 

73 NFPA 
NATIONAL FIRE PROTECTION AGENCY (AGENCIA NACIONAL DE 
PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO DE LOS ESTADOS UNIDOS) 

74 NPS NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

75 OACI ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

76 OD OXÍGENO DISUELTO 

77 PC PUNTOS DE CONTROL 

78 PCA PUNTO CRÍTICO DE AFECTACIÓN 

79 PCB BIFENILOS POLICLORADOS 

80 PDC PLAN DE CONTINGENCIAS 

81 PDOT PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

82 PEA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 

83 PFE PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 

84 pH POTENCIAL DE HIDRÓGENO 

85 PM10 MATERIAL PARTICULADO 10 MICRAS 

86 PM2,5 MATERIAL PARTICULADO 2,5 MICRAS 

87 PMA PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

88 PTAP PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

89 PTAR PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

90 RO REGISTRO OFICIAL 

91 RAOHE 
REGLAMENTO AMBIENTAL PARA OPERACIONES 
HIDROCARBURÍFERAS EN EL ECUADOR 

92 RCOA REGLAMENTO AL CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE 

93 RSST 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y 
MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

94 SAE SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO 

95 SENAGUA EX SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA 

96 SCSB SANTIAGO CAMPUS DE SALUD Y BIENESTAR 

97 SGR SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

98 SIISE SISTEMA DE INDICADORES SOCIALES DEL ECUADOR 

99 SNAP SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS 

100 SNGRE SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 

101 SUIA SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

102 SUMA SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL 

103 TPHs TOTAL DE HIDROCARBUROS DE PETRÓLEO 

104 TULSMA 
TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 

105 UCI UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 

106 UICN 
UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
NATURALEZA 

107 UTM 
UNIVERSAL TRANSVERSE MERCATOR (UNIVERSAL TRANSVERSAL DE 
MERCATOR) 

108 WGS84 
WORLD GEODETIC SYSTEM DEL AÑO 1984 (SISTEMA GEODÉSICO 
MUNDIAL DEL AÑO 1984) 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023  



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

3-4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página en Blanco 

 



CAPÍTULO 4. INTRODUCCIÓN 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX 

POST DEL PROYECTO: 
 

 

“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, CIERRE Y 

ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO” 
 

 

 

REALIZADO PARA: 

FIDEICOMISO DE TENENCIA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

SCSB 

 

 

REALIZADO POR: 

 
MAATE-SUIA-026-EC 

 

 

OCTUBRE 2023 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

I 

REGISTRO DE CAMBIOS 

No. Versión Motivo del cambio Responsable Fecha 

1 01 Elaboración Equipo Técnico Agosto 2023 

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

II 

TABLA DE CONTENIDO 
4 INTRODUCCIÓN ................................................................................................................. 4-1 

4.1 Antecedentes ................................................................................................................ 4-1 

4.1.1 Objetivo General .................................................................................................................... 4-3 

4.1.2 Objetivos Específicos ........................................................................................................... 4-3 

4.2 Alcance .......................................................................................................................... 4-4 

4.2.1 Alcance Geográfico .............................................................................................................. 4-4 

4.2.2 Alcance Conceptual .............................................................................................................. 4-5 

4.2.3 Alcance Legal ........................................................................................................................ 4-7 

4.3 Permisos Ambientales Previos ................................................................................... 4-8 

 

 

TABLAS 
No se encuentran elementos de tabla de ilustraciones. 

FIGURAS 
Figura 4-1. Consulta de Permiso Ambiental Requerido .......................................................................... 4-2 

Figura 4-2. Ecosistemas del Área del Proyecto ....................................................................................... 4-3 

Figura 4-3. Ubicación Geográfica del Proyecto ....................................................................................... 4-5 

Figura 4-4: Proceso de Regulación Ambiental ......................................................................................... 4-6 

Figura 4-5. Jerarquía Legal Aplicada ........................................................................................................ 4-8 

 

  



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página en Blanco 

 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

4-1 

4 INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas el sistema de salud del Cantón Samborondón, y del Gran Guayaquil 

en general, ha experimentado un aumento de la diversidad y complejidad de las prestaciones 

que entrega a la población, debido al cambio demográfico y epidemiológico que la Ciudad ha 

tenido. 

Los ciudadanos demandan cada vez más y mejores servicios de salud, oportunos, cercanos 

y con altos niveles de calidad. Con el propósito de optimizar los recursos existentes es 

importante que su intervención se realice de manera técnica, planificada y con los mejores 

estándares internacionales; además que se considere aspectos trascendentales como su 

ubicación, accesibilidad, vulnerabilidad, densidad poblacional, incidencia y permanencia de 

enfermedades, necesidades básicas insatisfechas, nivel de intervención entre otros. 

Conociendo esta demanda, el Fideicomiso de Tenencia y Administración de Bienes SCSB, de 

aquí en adelante El Proponente, con el fin de ampliar los servicios y cobertura de salud en la 

costa ecuatoriana, así como brindar atención médica de alto nivel a los habitantes, se 

encuentra en la construcción del Hospital Santiago, un hospital de especialidades que contará 

con la acreditación completa por parte de la Joint Commission International, organización 

dedicada a garantizar los más altos estándares médicos en la prestación de servicios 

médicos. Adicionalmente, será el primer hospital con certificación EDGE, norma universal y 

un sistema de certificación de construcción sustentable internacional creado por la 

Corporación Financiera Internacional, que busca contribuir al menor impacto en recursos 

utilizados con edificaciones sostenibles1. 

4.1 ANTECEDENTES 

La Legislación Ambiental Vigente establece que todo proyecto que pueda generar impactos 

ambientales debe contar con el respectivo permiso ambiental otorgado por la Autoridad 

Ambiental Competente, indicado a través de los siguientes cuerpos legales: 

• El Código Orgánico del Ambiente emitido con Registro Oficial No. 983 del 12 de abril 

del 2017, indica en su artículo 172 que “La regularización ambiental tiene como objeto 

la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y 

mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales.” 

• El Reglamento al Código Orgánico del Ambiente emitido con Registro Oficial No. 507 

del 12 de junio del 2019, señala en su artículo 420 que “La regularización ambiental es 

el proceso que tiene como objeto la autorización ambiental para la ejecución de 

proyectos, obras o actividades que puedan generar impacto o riesgo ambiental y de las 

actividades complementarias que se deriven de éstas.” 

• El Acuerdo Ministerial 061 emitido con Registro Oficial No. 316 del 04 de mayo del 

2015, menciona en su artículo 21 como objetivo general de la regularización ambiental 

“Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades públicas, privadas y mixtas, 

en función de las características particulares de éstos y de la magnitud de los impactos 

 

 

1 https://www.hospitalsantiago.ec/index.php 
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y riesgos ambientales”, complementándose con el artículo 14 que establece “Los 

proyectos, obras o actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad 

Ambiental Nacional deberán regularizarse a través del Sistema Único de Información 

Ambiental (SUIA), el que determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental 

pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental.” 

Se debe indicar que el proyecto inició con la obtención del Registro Ambiental No. GADPG-

SUIA-RA-2022-423 para el proyecto “CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA EDIFICIO DE CONSULTORIOS Y EDIFICIO DE ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS "CIUDAD SANTIAGO CAMPUS DE SALUD Y BIENESTAR””, el cual fue 

emitido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Guayas de fecha 17 de 

octubre de 2022, el cual faculta la construcción de infraestructura en el área del proyecto. 

No obstante a lo antes señalado y posterior a haber realizado la respectiva consulta en el 

Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), se inicia el proceso de regularización 

mediante un Estudio de Impacto Ambiental Ex Post específico para la “Construcción, 

Operación, Cierre y Abandono del Hospital Santiago”, ya que el impacto del mismo se considera 

“medio” por lo que requiere de Licencia Ambiental, como se muestra a continuación: 

 

Figura 4-1. Consulta de Permiso Ambiental Requerido 

Fuente: SUIA-MAATE, 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Bajo este contexto, se ha contratado a la Consultora Ambiental ECOSAMBITO C. LTDA. 

(SAMBITO), calificada ante el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica con 

Registro No. MAATE-SUIA-0026-EC, para realizar el proceso de regulación ambiental para la 

Construcción, Operación y Cierre y Abandono del Hospital Santiago. (Anexo B. 2. Calificación 

Consultora) 

El proceso de regulación ambiental fue registrado en la plataforma del SUIA el 18 de agosto 

de 2023 a través de Código de Proyecto No. MAATE-RA-2023-484916.Se debe señalar que el 

movimiento de tierras para la construcción de la vía principal del proyecto inició en el mes de 

agosto de 2023, por tal motivo dentro del SUIA se procedió a registrar el proyecto como un 

Estudio de Impacto Ambiental Ex Post. 
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Por otro lado, según el Certificado de Intersección emitido por el Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición Ecológica a través del documento No. MAATE-SUIA-RA-DZDG-2023-05764 

del 29 de agosto de 2023, el área del proyecto NO INTERSECA con el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles. (Anexo B. 1. 

Certificado de Intersección). 

Así mismo, se ha verificado que 1,57% del área de estudio (0,13 Ha) atraviesa el tipo de 

ecosistema: “Herbazal inundado lacustre del Pacífico Ecuatorial”, mientras que el área del 

proyecto restante 98,43% (8,02 Ha) no se encuentran en un ecosistema definido y 

corresponde a áreas intervenidas. Anexo A. 17 Mapa de Ecosistemas. 

 

Figura 4-2. Ecosistemas del Área del Proyecto 
Fuente: IGM, 2013; MAE, 2013 & MAXAR, 2022 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

4.1.1 Objetivo General 

Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental Ex Post y Plan de Manejo Ambiental para el 

proyecto: “Construcción, Operación, Cierre y Abandono del Hospital Santiago”, enmarcado en la 

legislación ambiental vigente y demás leyes aplicables al Proyecto, para obtener el permiso 

ambiental respectivo (Licencia Ambiental). 

4.1.2 Objetivos Específicos 

• Cumplir con los requisitos y estándares solicitados por la autoridad ambiental, a 

través de la legislación ambiental vigente para la elaboración de Estudios de Impacto 

Ambiental y proceso de Regulación Ambiental. 
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• Obtener todos los documentos que son parte de los procesos de licenciamiento como: 

certificado de intersección, permiso de recolección de especímenes de vida silvestre, 

entre otros requeridos por la autoridad ambiental. 

• Revisar y utilizar la documentación bibliográfica existente para el área de estudio 

(estudios, informes, entre otros). 

• Realizar el levantamiento de información de línea base dentro del área del proyecto, 

para todos los componentes ambientales (físico, biótico, social) en base a la 

normativa ambiental vigente y requerimientos de la autoridad ambiental. 

• Describir las actividades del proyecto a ejecutarse, acorde a lo establecido en la 

legislación vigente. 

• Identificar los posibles impactos socio ambientales que podrían producirse por el 

desarrollo de las actividades sobre los diferentes componentes ambientales. 

• Determinar las áreas de influencia directa e indirecta, así como las áreas sensibles a 

ser afectadas por las actividades del proyecto. 

• Identificar los riesgos tanto del ambiente al proyecto como del proyecto al ambiente. 

• Evaluar y jerarquizar los impactos ambientales que podrían ocasionar las actividades 

del proyecto. 

• Elaborar el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto, con el objeto de evitar, 

minimizar o compensar los posibles impactos ambientales identificados de acuerdo 

a la Evaluación de Impactos Ambientales y Legislación Ambiental aplicable. 

• Generar y representar toda la información del estudio en la cartografía temática, de 

acuerdo a los requerimientos y a satisfacción del Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica, incluyendo la base de datos asociada a los archivos de ArcView 

(.apr). 

4.2 ALCANCE 

4.2.1 Alcance Geográfico 

El Hospital Santiago incluirá las siguientes facilidades principales: área de emergencia, 

laboratorio, consultorios, maternidad, área de radiología, área de oncología, unidad de 

cuidados intensivos (adultos y neonatos), quirófanos, farmacia, habitaciones para pacientes, 

áreas administrativas y de personal, plantas de tratamiento de agua potable y agua residual, 

cuartos técnicos, parqueaderos. Dichas facilidades están ubicadas en la provincia de Guayas, 

cantón Samborondón, parroquia Samborondón, como se aprecia a continuación. 
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Figura 4-3. Ubicación Geográfica del Proyecto 

Fuente: El Cliente, 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

4.2.2 Alcance Conceptual 

El estudio se realizó con base a lo señalado en la normativa ambiental vigente y aplicable, 

específicamente, Código Orgánico del Ambiente, Reglamento del Código Orgánico del 

Ambiente, Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA), 

Acuerdo Ministerial No. 061 del ex Ministerio del Ambiente y Términos de Referencia estándar 

para este tipo de proyectos, contemplándose las siguientes etapas. 

• Recopilación de información. - Consiste en un análisis de la información bibliográfica 

existente y la visita de campo para el reconocimiento de las características propias 

del área de estudio, con el fin de determinar las condiciones actuales del sitio, 

identificación de hallazgos y el marco teórico del área de estudio. 

• Línea Base o Diagnóstico Ambiental. - Detalla la situación actual de los componentes 

físico (geología, hidrología, uso de suelo, características climáticas, entre otros), 

biótico (flora, fauna terrestre y fauna acuática) y socio cultural (población, salud, 

educación, actividades productivas, servicios básicos, restos arqueológicos, entre 

otros). 

• Descripción del Proyecto. - Se detallan los procesos de cada una de las fases 

construcción y operación de la Central Fotovoltaica y su Sistema de Transmisión 

Eléctrica. El presente documento abarca las facilidades y procesos, implícitos en las 

actividades propias del proyecto, ya sea que se realicen como operaciones principales 

o como de apoyo. 
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• Áreas de influencia. - Identifica las áreas a ser impactadas y dentro de ellas las zonas 

sensibles desde el punto de vista: físico, biótico y sociocultural, en donde se deberán 

adoptar medidas específicas de manejo y gestión ambiental. 

• Evaluación de Impactos y Riesgos Ambientales. - Se identificarán los impactos 

existentes, así como los potenciales impactos y riesgos sobre los diferentes 

componentes. 

• Plan de Manejo Ambiental (PMA). - Una vez que se han identificado, analizado y 

cuantificado los impactos ambientales derivados de las actividades, se estableció las 

medidas en el PMA, que permitan, prevenir, mitigar, reducir los impactos que pueda 

generar el proyecto. 

Se ha incluido todos los estándares y requisitos establecidos por la normativa ambiental 

vigente y la autoridad ambiental competente, siguiéndose el proceso de licenciamiento 

ambiental, definido en las siguientes etapas. 

LICENCIAMIENTO PROYECTO

ACTIVIDADES PREVIAS

-Revisión de la Guía General para elaboración de Estudios de 

Impacto Ambiental.

- Ingreso de información preliminar en el SUIA 

- Ingreso de Diagnóstico Ambiental en el SUIA

- Ingreso de información para obtención del Registro de 

Generador de Desechos Peligrosos en el SUIA

CumpleNO

Elaboración del 

Estudio de Impacto 

Ambiental

Cierre de Permisos 

de Investigación

Presentación del 

EsIA a la Autoridad 

Ambiental

Cumple
Respuesta a 

Observaciones

Revisión 

Bibliográfica

Inspección 

de Campo

Cumple

sí

NO

NO

-Descripción del Proyecto

Caracterización de Línea Base

- Áreas de influencia y 

Sensibles

-Plan de Manejo Ambiental

- Anexos

SÍ

Ejecución de PPC y 

CA

• Coordinación con la Autoridad Ambiental Competente

• Ejecución de fase informativa  (Audiencias, CIPs, 

Invitaciones, etc.)

• Ejecución de fase consultiva (Audiencias, invitaciones, 

etc.)

• Soporte para elaboración de informe con respaldos 

Incorporación de 

Observaciones de 

PPC

Presentación del 

EsIA a la Autoridad 

Ambiental

Respuesta a 

Observaciones
Cumple

APROBACIÓN DEL 

EsIA
Pago de tasas

LICENCIA 

AMBIENTAL

SÍ

NO SÍ

 

Figura 4-4: Proceso de Regulación Ambiental 

Elaborado: Equipo Consultor, 2023 / Fuente: Normativa Aplicable, 2022 

Los trabajos fueron realizados por un equipo de técnicos especialistas en ciencias 

ambientales y ramas afines, como ambientales, biólogos, sociólogos, cartógrafos, entre 
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otros, formándose así un equipo multidisciplinario con varios años de experiencia en trabajos 

de consultoría ambiental. (Anexo B. 3. Firmas de Responsabilidad) 

4.2.3 Alcance Legal 

El detalle del alcance legal se presenta en el capítulo 5 del presente estudio de impacto 

ambiental, sin embargo, el mismo se ha elaborado en cumplimiento de los lineamientos 

establecidos dentro de la legislación ambiental vigente y aplicable, sin restringirse a esta, se 

cita la principal. 

• Constitución del Ecuador (Publicada mediante Registro Oficial No. 449 del 20 de 

octubre de 2008). 

• Tratados y Convenios Internacionales suscritos por el Ecuador. 

• Leyes Orgánicas y Ordinarias. 

o Código Orgánico del Ambiente (Publicado mediante Registro Oficial No. 983 

del 12 de abril del 2017) 

o Código Orgánico Integral Penal (Publicado en Registro Oficial Suplemento No. 

180 del 10 de febrero de 2014) 

o Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 

(Publicada en Registro Oficial Suplemento No. 305 del 06 de agosto del 2014). 

o Ley Orgánica de Cultura (Publicada en Registro Oficial Suplemento No. 913 del 

30 de diciembre del 2016). 

o Ley Orgánica de Salud (publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 423 

del 22 de diciembre de 2006). 

o Texto Unificado de Legislación Secundaria del Medio Ambiente (Publicado con 

Registro Oficial No. 725 del 16 de diciembre de 2002, y ratificado mediante 

Decreto Ejecutivo 3516 publicado íntegramente en la Edición Especial del 

Registro Oficial No. 51 del 31 de marzo de 2003.). 

• Reglamentos y Acuerdos Ministeriales. 

o Reglamento al Código Orgánico del Ambiente (Publicado con Registro Oficial 

No. 507 del 12 de junio del 2019). 

o Acuerdo Ministerial 061. Reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, de la Calidad Ambiental (Publicado 

mediante Registro Oficial No. 316 del 04 de mayo de 2015) 

o Acuerdo Ministerial 097A. Anexos del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente (Publicado en Registro Oficial No. 387 

del 4 de noviembre del 2015) 

o Acuerdo Ministerial 100A, Reglamento Ambiental de Operaciones 

Hidrocarburíferas en el Ecuador – RAOHE (Publicado en Registro Oficial No. 

174 del 1 de abril del 2020) 

o Acuerdo Ministerial 109. Reforma al Acuerdo Ministerial 061 (Publicado el 2 de 

octubre del 2018) 

o Acuerdo Ministerial 026. Procedimiento para Registro de generadores de 

desechos peligrosos, gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento 

ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos (Publicado en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 334 el 12 de mayo de 2008). 

o Acuerdo Ministerial 142. Listado de sustancias y desechos peligrosos 

(Publicado en Registro Oficial No. 856 del 21 de diciembre del 2012). 

• Ordenanzas relacionadas con el objeto del servicio de los GADs del área del proyecto. 
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• Normas técnicas (INEN 2266:2013, INEN 2288:2000, INEN-ISO 3864-1:2013, entre 

otras). 

Es importante aclarar que el alcance legal está acorde a la jerarquización establecida en el 

artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, mismo que se representa a 

continuación. 

 

Figura 4-5. Jerarquía Legal Aplicada 

Elaborado: Equipo Consultor, 2023 / Fuente: Constitución del Ecuador, 2008 

4.3 PERMISOS AMBIENTALES PREVIOS  

El proyecto inició con la obtención del Registro Ambiental No. GADPG-SUIA-RA-2022-423 para 

el proyecto “CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

HOSPITALARIA EDIFICIO DE CONSULTORIOS Y EDIFICIO DE ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

"CIUDAD SANTIAGO CAMPUS DE SALUD Y BIENESTAR””, el cual fue emitido por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Guayas de fecha 17 de octubre de 2022, el cual 

faculta la construcción de infraestructura hospitalaria en el área del proyecto. (Anexo B. 

Documentos Oficiales. 5. Resolución Nro. GADPG-SUIA-RA-2022-423) 

Sin embargo, considerando que la actividad específica del funcionamiento del “Hospital 

Santiago” corresponde a un impacto “medio” y requiere por tanto una licencia ambiental, se 

elabora el presente EsIA Expost para la obtención del permiso ambiental aplicable (Licencia 

Ambiental).  
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5 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

5.1 MARCO LEGAL  

Como se mencionó en el capítulo 4 del presente Estudio de Impacto Ambiental, el marco legal 

que se relaciona con la ejecución del “Estudio de Impacto Ambiental Ex Post y Plan de Manejo 

Ambiental para la Construcción, Operación, Cierre y Abandono del Hospital Santiago”, ha sido 

jerarquizado en base a lo señalado por el artículo 425 de la Constitución de la República del 

Ecuador (pirámide de Kelsen). 

 

Figura 5-1. Jerarquía Legal Aplicada 

Fuente: Constitución del Ecuador, 2008 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

A continuación, se presenta el marco legal aplicable. 

5.1.1 Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador fue publicada mediante Registro Oficial No. 449 

del 20 de octubre de 2008, definiendo varios lineamientos y principios ambientales generales 

que forman el marco principal de referencia para el desarrollo de cualquier proyecto, así como 

las políticas que deben seguirse a nivel nacional, tomando en consideración puntos de vista 

de gestión, conservación y participación social; dichas definiciones se dan en diferentes 

articulados de su contenido, los cuales se indican a continuación: 

• Artículo 3.- Son deberes primordiales del Estado… numeral 7: Proteger el patrimonio 

natural y cultural del país. 

• Artículo 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua 

constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 

inembargable y esencial para la vida. 

• Artículo 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

Constitución de la República

Tratados y Convenios Internacionales

Leyes Orgánicas

Leyes Ordinarias

Normas Regionales y Ordenanzas 
Distritales

Decretos y Reglamentos

Ordenanzas

Acuerdos y Resoluciones
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kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

• Artículo 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 

La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 

afectará el derecho al agua. Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, 

comercialización, importación, transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, 

biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos persistentes altamente tóxicos, 

agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos 

experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales para la 

salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como 

la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional. 

• Artículo 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 

holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 

sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 

incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la 

solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 

individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y 

trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 

derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el 

desarrollo nacional. 

• Artículo 30.- las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda 

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica. 

• Artículo 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula 

al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 

que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas 

económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, 

oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención 

integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de 

salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, 

calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional. 

• Artículo 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima 

calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa 

sobre su contenido y características. La ley establecerá los mecanismos de control de 

calidad y los procedimientos de defensa de las consumidoras y consumidores; y las 

sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por 

deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de los 

servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor. 

• Artículo 66, numeral 27.- Se reconoce y garantizará a las personas… El derecho a vivir en 

un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con 

la naturaleza. 

• Artículo 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 

derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración 

de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, 

comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de 

los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán 
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los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a 

las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y 

promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. 

• Artículo 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 

independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas 

de Indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los 

ocasionados por la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado 

establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las 

medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas. 

• Artículo 73.- EI Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades 

que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la 

alteración permanente de los ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de organismos 

y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio 

genético nacional. 

• Artículo 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a 

beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. Los 

servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, 

uso y aprovechamiento serán regulados por el Estado. 

• Artículo 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: … 3. Defender la integridad 

territorial del Ecuador y sus recursos naturales… 6. Respetar los derechos de la 

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 

racional, sustentable y sostenible… 13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, 

y cuidar y mantener los bienes públicos. 

• Artículo 261.-El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: … 4. La 

planificación nacional… 7. Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales. 8. El 

manejo de desastres naturales. 11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, 

hídricos, biodiversidad y recursos forestales. 

• Artículo 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: … 4. Recuperar y 

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las 

personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y 

suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

• Artículo 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y 

sus diversas formas organizativas, les corresponde: 1. Participar en todas las fases y 

espacios de la gestión pública y de la planificación del desarrollo nacional y local, y en la 

ejecución y control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todos sus niveles. 2. 

Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y 

ambiental. 

• Artículo 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable 

e imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad 

intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras 

contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales y minimizará los 

impactos negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico. 

• Artículo 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio 

inalienable e imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza 

y para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del 

agua. La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público 
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de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados 

únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias. El Estado fortalecerá la 

gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y 

la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público 

y comunitario para la prestación de servicios. El Estado, a través de la autoridad única 

del agua, será el responsable directo de la planificación y gestión de los recursos hídricos 

que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la soberanía alimentaria, 

caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación. Se requerirá 

autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines productivos por 

parte de los sectores público, privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo 

con la ley. 

• Artículo 358.- El sistema nacional de salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección 

y recuperación de las capacidades y potencialidades para una vida saludable e integral, 

tanto individual como colectiva, y reconocerá la diversidad social y cultural. El sistema 

se guiará por los principios generales del sistema nacional de inclusión y equidad social, 

y por los de bioética, suficiencia e interculturalidad, con enfoque de género y 

generacional. 

• Artículo 359.- El sistema nacional de salud comprenderá las instituciones, programas, 

políticas, recursos, acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del 

derecho a la salud; garantizará la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación 

en todos los niveles; y propiciará la participación ciudadana y el control social. 

• Artículo 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria 

nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará 

y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento 

de las entidades del sector. 

• Artículo 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través de las 

entidades estatales, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las 

medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los servicios de salud serán 

seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento informado, el acceso a la 

información y la confidencialidad de la información de los pacientes. 

• Artículo 387.- Será responsabilidad del Estado… 4. Garantizar la libertad de creación e 

investigación en el marco del respeto a la ética, la naturaleza, el ambiente, y el rescate 

de los conocimientos ancestrales. 

• Artículo 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente 

a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 

prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de 

las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 

condición de vulnerabilidad. El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo 

está compuesto por las unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas 

y privadas en los ámbitos local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través 

del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá como funciones principales, entre 

otras:  1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten 

al territorio ecuatoriano. 2. Generar, democratizar el acceso y difundir información 

suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo. 3. Asegurar que todas las 

instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la 

gestión de riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía y en las 

entidades públicas y privadas capacidades para identificar los riesgos inherentes a sus 

respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a 
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reducirlos. 5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y 

mitigar los riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones 

anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre. 6. Realizar y coordinar las 

acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar 

eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio 

nacional. 7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del 

Sistema, y coordinar la cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo. 

• Artículo 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:  1. El 

Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades 

de las generaciones presentes y futuras. 2. Las políticas de gestión ambiental se 

aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado 

en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el territorio 

nacional. 3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y 

control de toda actividad que genere impactos ambientales. 4. En caso de duda sobre el 

alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se aplicarán en el 

sentido más favorable a la protección de la naturaleza. 

• Artículo 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los 

impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda 

sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia 

científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. La 

responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de 

las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar 

integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y 

uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier 

impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un 

sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y 

sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. 

• Artículo 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la 

sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 

produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones 

y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá 

sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para 

garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, el Estado se compromete a: 1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, 

colectividad o grupo humano ejercer las acciones legales y acudir a los órganos 

judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para obtener de ellos la 

tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La 

carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor 

de la actividad o el demandado. 2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y 

control de la contaminación ambiental, de recuperación de espacios naturales 

degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales. 3. Regular la producción, 

importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y peligrosos para 
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las personas o el ambiente. 4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales 

protegidas, de tal forma que se garantice la conservación de la biodiversidad y el 

mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y 

administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado. 5. Establecer 

un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado en 

los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad. 

• Artículo 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá 

ser consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto 

consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, 

los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la 

actividad sometida a consulta. El Estado valorará la opinión de la comunidad según los 

criterios establecidos en la ley y los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad 

respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 

debidamente motivada de la instancia administrativa superior correspondiente de 

acuerdo con la ley. 

• Artículo 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración 

y gestión se realizará con responsabilidad intergeneracional. Se declara de interés 

público la conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, en particular la 

biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país. 

• Artículo 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre 

otras, las formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista 

ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su protección, conservación, 

recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los principios y garantías 

consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento territorial 

y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley. 

• Artículo 405.- EI sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la 

biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará 

por los subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su 

rectoría y regulación será ejercida por el Estado. El Estado asignará los recursos 

económicos necesarios para la sostenibilidad financiera del sistema, y fomentará la 

participación de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado 

ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión. Las personas 

naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título tierras o concesiones 

en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo con la ley. 

• Artículo 406.- El Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, 

recuperación, y limitaciones de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; entre 

otros, los páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos 

y manglares, ecosistemas marinos y/o costeros. 

• Artículo 409.- Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en 

especial su capa fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso 

sustentable que prevenga su degradación, en particular la provocada por la 

contaminación, la desertificación y la erosión. En áreas afectadas por procesos de 

degradación y desertificación, el Estado desarrollará y estimulará proyectos de 

forestación, reforestación y revegetación que eviten el monocultivo y utilicen, de manera 

preferente, especies nativas y adaptadas a la zona. 

• Artículo 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de 

los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo 
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hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, 

y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. 

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso 

y aprovechamiento del agua. 

• Artículo 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su 

planificación, regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que 

tenga a su cargo la gestión ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque 

ecosistémico 

5.1.2 Tratados y Convenios Internacionales 

5.1.2.1 Declaración de Río 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, reunida en 

Rio de Janeiro el 3 y 14 de junio de 1992, expidió esta Declaración con el objetivo de establecer 

una alianza mundial nueva y equitativa mediante la creación de nuevos niveles de 

cooperación entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y las personas, 

procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los intereses de todos 

y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial. 

La Declaración está compuesta por veinte y siete principios, de los cuales, el número 15, 

expresa lo siguiente: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 

ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de 

daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 

para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 

degradación del medio ambiente”. 

Así mismo el principio 17 establece lo siguiente: “Deberá emprenderse una evaluación del 

impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier actividad 

propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el medio 

ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente”. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental ha sido elaborado en base a dicho principio, como 

parte del proceso nacional de regularización ambiental. 

5.1.2.2 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

Emitido mediante Registro Oficial No. 532 del 07 de noviembre de 1994 y ratificado mediante 

Registro Oficial No. 562 de 7 de noviembre de 1994. 

Establece como objetivo principal lograr, de conformidad con las disposiciones pertinentes 

de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en 

la atmósfera a un nivel que impida interferencias antrópicas peligrosas en el sistema 

climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los ecosistemas 

se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se 

vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible. Se 

establece como base la aplicación de los siguientes principios. 

1) Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones 

presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas capacidades. En 
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consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo 

que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos. 

2) Deberían tomarse plenamente en cuenta las necesidades específicas y las circunstancias 

especiales de las Partes que son países en desarrollo, especialmente aquellas que son 

particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, y las de aquellas 

Partes, especialmente las Partes que son países en desarrollo, que tendrían que soportar 

una carga anormal o desproporcionada en virtud de la Convención. 

3) Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 

mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando haya 

amenaza de daño grave o irreversible, no debería utilizarse la falta de total certidumbre 

científica como razón para posponer tales medidas, tomando en cuenta que las políticas 

y medidas para hacer frente al cambio climático deberían ser eficaces en función de los 

costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. A tal fin, esas 

políticas y medidas deberían tener en cuenta los distintos contextos socioeconómicos, 

ser integrales, incluir todas las fuentes, sumideros y depósitos pertinentes de GEI y 

abarcar todos los sectores económicos. Los esfuerzos para enfrentar al cambio climático 

pueden llevarse a cabo en cooperación entre las Partes interesadas. 

4) Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. Las políticas y 

medidas para proteger el sistema climático contra el cambio inducido por el ser humano 

deberían ser apropiadas para las condiciones específicas de cada una las Partes y estar 

integradas en los programas nacionales de desarrollo, tomando en cuenta que el 

crecimiento económico es esencial para la adopción de medidas encaminadas a hacer 

frente al cambio climático.  

5) Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional 

abierto y propicio que condujera al crecimiento económico y desarrollo sostenibles de 

todas las Partes, particularmente de las Partes que son países en desarrollo, 

permitiéndoles de ese modo hacer frente en mejor forma a los problemas del cambio 

climático. Las medidas adoptadas para combatir el cambio climático, incluidas las 

unilaterales, no deberían constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable 

ni una restricción encubierta al comercio internacional. 

En virtud del Convenio, los gobiernos recogen y comparten la información sobre las emisiones 

de gases de efecto invernadero, las políticas nacionales y las prácticas óptimas. Además, 

ponen en marcha estrategias nacionales para abordar el problema de las emisiones de gases 

de efecto invernadero y adaptarse a los efectos previstos, incluida la prestación de apoyo 

financiero y tecnológico a los países en desarrollo, de tal forma cooperan para prepararse y 

adaptarse a los efectos del cambio climático. 

5.1.2.3 Protocolo de Kyoto 

El Protocolo de Kyoto es un acuerdo internacional vinculado a la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, ratificado por el Ecuador mediante Decreto 

Ejecutivo No. 548 con Registro Oficial Suplemento No. 428 del 30 de enero del 2015. 

Su objetivo es promover un desarrollo sostenible, en consecuencia, cada una de las partes, 

deben cumplir los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI), para ello aplicarán y/o seguirán elaborando políticas y 

medidas de conformidad con sus circunstancias nacionales.  
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Se requiere el fomento de la eficiencia energética en los sectores de la economía nacional; 

promoción de prácticas sostenibles de gestión forestal, la forestación y la reforestación; 

promoción de modalidades agrícolas sostenibles a la luz de las consideraciones del cambio 

climático; investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de formas nuevas y 

renovables de energía, de tecnologías de secuestro del dióxido de carbono y de tecnologías 

avanzadas y novedosas que sean ecológicamente racionales; reducción progresiva o 

eliminación gradual de las deficiencias del mercado, los incentivos fiscales, las exenciones 

tributarias y arancelarias y las subvenciones que sean contrarios al objetivo de la Convención 

en todos los sectores emisores de gases de efecto invernadero y aplicación de instrumentos 

de mercado; fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin de 

promover unas políticas y medidas que limiten o reduzcan las emisiones de los gases de 

efecto invernadero; limitación y/o reducción de las emisiones de metano mediante su 

recuperación y utilización en la gestión de los desechos así como en la producción, el 

transporte y la distribución de energía. 

5.1.2.4 Convenio de Rotterdam 

El convenio de Rotterdam trata sobre el manejo de los Productos Químicos Peligrosos, fue 

suscrito en la ciudad de Rotterdam – Holanda, el 11 de septiembre de 1998 y ratificado por el 

Ecuador mediante Registro Oficial No. 425 del 21 de septiembre del 2004. 

El objetivo del presente Convenio es promover la responsabilidad compartida y los esfuerzos 

conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de ciertos productos químicos 

peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y 

contribuir a su utilización ambientalmente racional, facilitando el intercambio de información 

acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones 

sobre su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a las Partes. 

El presente convenio se aplicará a los productos químicos prohibidos o rigurosamente 

restringidos; y, a las formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas. 

Para ello se define a "producto químico" como toda sustancia, sola o en forma de mezcla o 

preparación, ya sea fabricada u obtenida de la naturaleza, excluidos los organismos vivos. 

Ello comprende las siguientes categorías: plaguicida, (incluidas las formulaciones 

plaguicidas extremadamente peligrosas) y producto químico industrial.  

Se pretende contribuir con la utilización ambientalmente racional de dichas sustancias, 

facilitando el intercambio de información acerca de sus características y estableciendo un 

proceso de adopción de decisiones sobre su importación y exportación, así como difundiendo 

esas decisiones a las partes. 

Toda actividad industrial que se realiza en el Ecuador debe garantizar un adecuado manejo 

de las sustancias químicas mediante los lineamientos y directrices establecidos en su 

respectivo plan de manejo. 

5.1.2.5 Convenio de Basilea 

El Convenio de Basilea fue adoptado por el Ecuador el 22 de marzo de 1989 y ratificado 

mediante Registro Oficial Suplemento No. 153 del 25 de noviembre de 2005. 

Este convenio tiene relación con “… el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 

Desechos Peligrosos y su Eliminación”, siendo un tratado ambiental global que regula 
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estrictamente el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y estipula obligaciones 

a las partes para asegurar el manejo ambientalmente racional de estos; surge como una 

respuesta de la comunidad internacional a los problemas causados por la producción 

mundial anual de 400 millones de toneladas de desechos peligrosos para el hombre o para el 

ambiente debido a su características tóxicas / ecotóxicas, venenosas, explosivas, corrosivas, 

inflamables o infecciosas. 

Entre las obligaciones generales se consideran:  

• Las partes no permitirán la exportación de desechos peligrosos u otros desechos a 

las partes que hayan prohibido la importación de esos desechos.  

• Cada parte tomará las medidas apropiadas para reducir al mínimo la generación de 

desechos peligrosos en ella, teniendo en cuenta los aspectos sociales, tecnológicos y 

económicos. 

• Se establecerán las instalaciones adecuadas de eliminación para el manejo 

ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros desechos. 

• Se velará porque las personas que participan en el manejo de los desechos peligrosos 

adopten las medidas necesarias para impedir que ese manejo de lugar a una 

contaminación y, en caso de que se produzca ésta, para reducir al mínimo sus 

consecuencias sobre la salud humana y el medio ambiente. 

Este convenio se toma en cuenta en atención a que durante la ejecución del proyecto se 

deberá contemplar las normas adecuadas de manejo de los residuos que podrían generarse, 

en especial aquellos con características peligrosas. 

5.1.2.6 Convenio de Estocolmo 

Publicado en el Registro Oficial No. 381 del 20 julio 2004, es un convenio que trata “Sobre 

Contaminantes Orgánicos Persistentes”, y busca proteger la salud humana y el medio 

ambiente de los efectos nocivos de los contaminantes orgánicos persistentes. 

Este convenio reconoce además que los contaminantes orgánicos persistentes tienen 

propiedades tóxicas, son resistentes a la degradación, se bioacumulan y son transportados 

por el aire, el agua y las especies migratorias a través de las fronteras internacionales; siendo 

depositados lejos del lugar de su liberación, acumulándose en ecosistemas terrestres y 

acuáticos.  

Se acuerda que se disponga de uno o más sistemas de reglamentación y evaluación de 

nuevos plaguicidas o nuevos productos químicos industriales para lo cual se adoptarán 

medidas a fin de reglamentar, con el fin de prevenir la producción y utilización de nuevos 

plaguicidas o nuevos productos químicos industriales. 

5.1.2.7 Convenio UNESCO sobre Patrimonio Cultural y Natural 

La UNESCO inició, con la ayuda del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS), 

la elaboración de un proyecto de convención sobre la protección del patrimonio cultural. En 

1968, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) elaboró también 

propuestas similares para sus miembros, propuestas que fueron presentadas a la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, en Estocolmo en 1972. 
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Todas las partes se pusieron de acuerdo para elaborar un único texto. El 16 de noviembre de 

1972, en la Conferencia General de la UNESCO se aprobó la convención sobre la protección 

del patrimonio mundial cultural y natural. 

Surge tras la necesidad de identificar parte de los bienes inestimables e irremplazables de las 

naciones. La pérdida de cualquiera de dichos bienes representaría una perdida invaluable 

para la humanidad entera. 

Este convenio se toma en cuenta en atención a que la ejecución del proyecto debe realizarse 

contemplando la conservación del patrimonio cultural y natural que existe en el entorno en el 

cual se va a ejecutar el proyecto. 

5.1.2.8 Convenio sobre la Protección de la Flora, Fauna y Bellezas Escénicas 

Publicado mediante Decreto Ejecutivo 1720, Registro Oficial No. 990 del 17 diciembre de 

1943. En esta convención, los gobiernos contratantes acuerdan tomar todas las medidas 

necesarias en sus respectivos países, para proteger y conservar el medio ambiente natural 

de la flora y fauna, los paisajes de extraordinaria belleza, las formaciones geológicas únicas, 

las regiones y los objetos naturales de interés estético o valor histórico o científico. 

Convienen además que los límites de los parques nacionales no serán alterados ni enajenada 

parte alguna de ellos sino por acción de la autoridad legislativa competente. Las riquezas 

existentes en ellos no se explotarán con fines comerciales. Se prohibirá la caza, la matanza y 

la captura de especímenes de la fauna y la destrucción y recolección de ejemplares de la flora 

en los parques nacionales, excepto cuando se haga por las autoridades del parque o por orden 

o bajo la vigilancia de las mismas, o para investigaciones científicas debidamente 

autorizadas. 

Se tomará las medidas necesarias para la vigilancia y reglamentación de las importaciones, 

exportaciones y tránsito de especies protegidas de flora o fauna, o parte alguna de las 

mismas, por los medios siguientes: 1. Concesión de certificados que autoricen la exportación 

o tránsito de especies protegidas de flora o fauna, o de sus productos. 2. Prohibición de las 

importaciones de cualquier ejemplar de fauna o flora protegidos por el país de origen, o parte 

alguna del mismo, si no está acompañado de un certificado. 

5.1.2.9 Convenio sobre Diversidad Biológica 

Publicado en el Registro Oficial No. 647 del 6 de marzo de 1995. El objetivo del Convenio 

sobre Diversidad Biológica (CDB) es la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de 

sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios resultantes de la 

utilización de sus valores ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, 

educativos, culturales, recreativos y estéticos. 

El Convenio es el primer acuerdo global cabal para abordar todos los aspectos de la 

diversidad biológica: recursos genéticos, especies y ecosistemas, y el primero en reconocer 

que la conservación de la diversidad biológica es una preocupación común de la humanidad, 

y una parte integral del proceso de desarrollo.  

Para alcanzar sus objetivos, el convenio, de conformidad con el espíritu de la Declaración de 

Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo promueve constantemente la asociación entre países. 

Sus disposiciones sobre la cooperación científica y tecnológica, acceso a los recursos 
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genéticos y la transferencia de tecnologías ambientalmente sanas, son la base de esta 

asociación. 

El Convenio señala, entre otras cosas que, “…los Estados tienen el derecho soberano de 

explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de 

asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control, y 

que no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 

nacional.” 

5.1.2.10 Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas (CITES) 

La CITES se redactó como resultado de una resolución aprobada en una reunión de los 

miembros de la UICN (Unión Mundial para la Naturaleza) celebrada en 1963. El texto de la 

convención fue finalmente acordado en una reunión de representantes de 80 países 

celebrados en Washington D.C., Estados Unidos de América, el 3 de marzo de 1973, y entró 

en vigor el 1 de julio de 1975. Ecuador la ratificó en 1975 y se publicó en el R. O. No. 746 el 20 

de febrero del mismo año. 

Es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, que tiene por finalidad establecer 

el marco legal para regular el comercio de las especies de animales y plantas silvestres 

sometidas a comercio internacional, de forma que dicha actividad no amenace su 

supervivencia. Es así como, de forma general, acuerda que toda importación, exportación, 

reexportación o introducción procedente del mar de especies amparadas por la convención, 

debe autorizarse mediante un sistema de concesión de licencias. 

La convención ha comprometido a 169 naciones del mundo para que incorporen en sus 

legislaciones aspectos relacionados al control del comercio ilegal, el decomiso de los 

especímenes y las sanciones a los infractores. Cada parte en la convención debe designar 

una o más autoridades administrativas que se encargan de administrar el sistema de 

concesión de licencias y una o más autoridades científicas para prestar asesoramiento 

acerca de los efectos del comercio sobre la situación de las especies. 

Aunque la CITES es jurídicamente vinculante para las Partes, no por ello suplanta a las 

legislaciones nacionales, al contrario, ofrece un marco que ha de ser respetado por cada una 

de las Partes, las cuales han de promulgar su propia legislación nacional para garantizar que 

la CITES se aplique a escala nacional.  

Las especies amparadas por la CITES están incluidas en tres Apéndices, según el grado de 

protección que necesiten. 

• En el Apéndice I se incluyen las especies sobre las que se cierne el mayor grado de 

peligro entre las especies de fauna y de flora incluidas en los Apéndices de la CITES. 

Estas especies están en peligro de extinción y la CITES prohíbe el comercio 

internacional de especímenes de esas especies, salvo cuando la importación se 

realiza con fines no comerciales. 

• En el Apéndice II figuran especies que no están necesariamente amenazadas de 

extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos que se contrale estrictamente su 

comercio. En este Apéndice figuran también las llamadas "especies semejantes", es 

decir, especies cuyos especímenes objeto de comercio son semejantes a los de las 

especies incluidas por motivos de conservación. 
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• En el Apéndice III figuran las especies incluidas a solicitud de una Parte que ya 

reglamenta el comercio de dicha especie y necesita la cooperación de otros países 

para evitar la explotación insostenible o ilegal de las mismas. 

Como parte del cuidado y conservación de la biodiversidad del entorno donde se ejecutará el 

proyecto, debe tomarse especial atención del cuidado de las especies incluidas en los 

apéndices de esta convención. 

5.1.2.11 Convención de Bonn 

Se refiere a la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias y Animales 

Silvestres (CMS), de la cual son miembros 108 países en todo el mundo, incluyendo Ecuador 

que se encuentra suscrito desde el 6 de enero del 2004, publicado en Registro Oficial No 256 

del 21 de enero de 2004. 

De acuerdo a lo señalado por el ex Ministerio del Ambiente, la finalidad de esta convención 

es contribuir a la conservación de las especies terrestres, marinas y aviarias de animales 

migratorios a lo largo de su área de distribución.  

En consecuencia, la responsabilidad de la implementación de la Convención en el país está a 

cargo de la Dirección de Bosques del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

En el texto oficial de la CMS las partes acuerdan diferentes definiciones y principios 

fundamentales de las especies migratorias y el estado de conservación de estas; además se 

especifican los términos en que las especies pueden ser consideradas en peligro, por lo que 

son incluidas en el Apéndice I; o si las especies son objeto de acuerdos, están incluidas en el 

Apéndice II. 

5.1.2.12 Protocolo de Cartagena Sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio de 

la Diversidad Biológica 

Este convenio fue ratificado por la ex Subsecretaría de Patrimonio Natural de la Dirección 

Nacional de Biodiversidad el 30 de enero de 2003. 

Es un instrumento internacional para todos los asuntos relacionados con la diversidad 

biológica pues proporciona un enfoque completo para la conservación de la diversidad 

biológica, la utilización sostenible de los recursos naturales y la participación justa y 

equitativa en los beneficios provenientes del uso de los recursos genéticos.  

El protocolo trata de la seguridad de la biotecnología que involucra la protección de la salud 

humana y el medio ambiente frente a posibles efectos adversos de los productos de la 

moderna biotecnología. Se tratan aspectos relacionados al acceso a las tecnologías, incluida 

la biotecnología, y a su transferencia que sean pertinentes a la conservación y a la utilización 

sostenible de la diversidad biológica (por ejemplo, en el Artículo 16, párrafo 1, y en el Artículo 

19, párrafos 1 y 2). 

Por otro lado, los Artículos 8 (g) y 19 párrafo 3, tratan de garantizar el desarrollo de 

procedimientos adecuados para mejorar la seguridad de la biotecnología en el contexto del 

objetivo general del Convenio de reducir todas las posibles amenazas a la diversidad 

biológica, tomándose también en consideración los riesgos para la salud humana. 
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5.1.3 Leyes Orgánicas y Ordinarias 

5.1.3.1 Código Orgánico del Ambiente (COA) 

Emitido mediante Registro Oficial No. 983 del 12 de abril del 2017, tiene como objetivo 

garantizar el derecho de las personas a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, así como proteger los derechos de la naturaleza para la realización del buen vivir 

o sumak kawsay. 

Las disposiciones de este Código regularán los derechos, deberes y garantías ambientales 

contenidos en la Constitución, así como los instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que 

deberán asegurar la sostenibilidad, conservación, protección y restauración del ambiente, sin 

perjuicio de lo que establezcan otras leyes sobre la materia que garanticen los mismos fines. 

Entre otros, el COA aborda temas como cambio climático, áreas protegidas, vida silvestre, 

patrimonio forestal, calidad ambiental, gestión de residuos, incentivos ambientales, zona 

marino-costera, manglares, acceso a recursos genéticos, bioseguridad, biocomercio, etc. 

El COA derogó varias leyes en materia ambiental, tal como: Ley de Gestión Ambiental, Ley 

para la Prevención de la Contaminación Ambiental, Codificación de la Ley que Protege a la 

Biodiversidad, Codificación de la Ley para la Preservación de Zonas de Reserva, Codificación 

de la Ley Forestal y Conservación de Áreas Naturales, y varios artículos de la Ley Orgánica de 

Salud, y de la Ley de Hidrocarburos. 

A continuación, se presentan los principales artículos que tienen relación con el proceso de 

gestión y manejo ambiental.  

• Artículo 10.- De la responsabilidad ambiental. El Estado, las personas naturales y 

jurídicas, así como las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la 

obligación jurídica de responder por los daños o impactos ambientales que hayan 

causado, de conformidad con las normas y los principios ambientales establecidos en 

este Código. 

• Artículo 11.- Responsabilidad objetiva. De conformidad con los principios y garantías 

ambientales establecidas en la Constitución, toda persona natural o jurídica que cause 

daño ambiental tendrá responsabilidad objetiva, aunque no exista dolo, culpa o 

negligencia. Los operadores de las obras, proyectos o actividades deberán mantener un 

sistema de control ambiental permanente e implementarán todas las medidas 

necesarias para prevenir y evitar daños ambientales, especialmente en las actividades 

que generan mayor riesgo de causarlos. 

• Artículo 17.- De la investigación ambiental. El Estado deberá contar con datos científicos 

y técnicos sobre la biodiversidad y el ambiente, los cuales deberán ser actualizados 

permanentemente. La Autoridad Ambiental Nacional deberá recopilar y compilar dichos 

datos en articulación con las instituciones de educación superior públicas, privadas y 

mixtas, al igual que con otras instituciones de investigación. 

• Artículo 19.- Sistema Único de Información Ambiental. El Sistema Único de Información 

Ambiental es el instrumento de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará 

la información sobre el estado y conservación del ambiente, así como de los proyectos, 

obras y actividades que generan riesgo o impacto ambiental. Lo administrará la 

Autoridad Ambiental Nacional y a él contribuirán con su información los organismos y 

entidades del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y del Estado en 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

5-15 

general, así como las personas, de conformidad con lo previsto en este Código y su 

normativa secundaria. El Sistema Único de Información Ambiental será la herramienta 

informática obligatoria para la regularización de las actividades a nivel nacional. Este 

instrumento se articulará con el Sistema Nacional de Información. Su funcionamiento se 

organizará bajo los principios de celeridad, eficacia, transparencia y mejor tecnología 

disponible. Los institutos de servicios e investigación de defensa nacional proveerán a 

dicho Sistema toda la información cartográfica que generen, con la finalidad de 

contribuir al mantenimiento, seguridad y garantía de la soberanía e integridad territorial. 

• Artículo 26.- Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en 

materia ambiental. En el marco de sus competencias ambientales exclusivas y 

concurrentes corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales 

las siguientes facultades, que ejercerán en las áreas rurales de su respectiva 

circunscripción territorial, en concordancia con las políticas y normas emitidas por la 

Autoridad Ambiental Nacional: 1. Definir la política pública provincial ambiental; 2. 

Elaborar planes, programas y proyectos de incidencia provincial para la protección, 

manejo, restauración, fomento, investigación, industrialización y comercialización del 

recurso forestal y vida silvestre, así como para la forestación y reforestación con fines 

de conservación; … 6. Generar normas y procedimientos para prevenir, evitar, reparar, 

controlar y sancionar la contaminación y daños ambientales, una vez que el GAD se haya 

acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental; … 8. Controlar el cumplimiento 

de los parámetros ambientales y la aplicación de normas técnicas de los componentes 

agua, suelo, aire y ruido. 

• Artículo 27.- Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos 

y Municipales en materia ambiental. En el marco de sus competencias ambientales 

exclusivas y concurrentes corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Metropolitanos y Municipales el ejercicio de las siguientes facultades, en concordancia 

con las políticas y normas emitidas por los Gobiernos Autónomos Provinciales y la 

Autoridad Ambiental Nacional: 1. Dictar la política pública ambiental local; 2. Elaborar 

planes, programas y proyectos para la protección, manejo sostenible y restauración del 

recurso forestal y vida silvestre, así como para la forestación y reforestación con fines 

de conservación; … 9. Generar normas y procedimientos para prevenir, evitar, reparar, 

controlar y sancionar la contaminación y daños ambientales, una vez que el GAD se haya 

acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental; 10. Controlar el cumplimiento de 

los parámetros ambientales y la aplicación de normas técnicas de los componentes 

agua, suelo, aire y ruido. 

• Artículo 28.- Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales. En el marco de sus competencias ambientales exclusivas y concurrentes, 

corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales el 

ejercicio de las siguientes facultades, en concordancia con las políticas y normas 

emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional, así como las dictadas por los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Provinciales, Metropolitanos y Municipales: 1. Elaborar 

planes, programas y proyectos para la protección, manejo, restauración, fomento, 

investigación, industrialización y comercialización del recurso forestal y vida silvestre; 

• Artículo 30.- Objetivos del Estado. Los objetivos del Estado relativos a la biodiversidad 

son: 1. Conservar y usar la biodiversidad de forma sostenible; 2. Mantener la estructura, 

la composición y el funcionamiento de los ecosistemas, de tal manera que se garantice 

su capacidad de resiliencia y su la posibilidad de generar bienes y servicios ambientales; 

3. Establecer y ejecutar las normas de bioseguridad y las demás necesarias para la 
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conservación, el uso sostenible y la restauración de la biodiversidad y de sus 

componentes, así como para la prevención de la contaminación, la pérdida y la 

degradación de los ecosistemas terrestres, insulares, oceánicos, marinos, marino-

costeros y acuáticos; … 7. Adoptar un enfoque integral y sistémico que considere los 

aspectos sociales, económicos, y ambientales para la conservación y el uso sostenible 

de cuencas hidrográficas y de recursos hídricos, en coordinación con la Autoridad Única 

del Agua; 8. Promover la investigación científica, el desarrollo y transferencia de 

tecnologías, la educación e innovación, el intercambio de información y el 

fortalecimiento de las capacidades relacionadas con la biodiversidad y sus productos, 

para impulsar la generación del bioconocimiento. 

• Artículo 164.- Prevención, control, seguimiento y reparación integral. En la planificación 

nacional, local y seccional, se incluirán obligatoriamente planes, programas o proyectos 

que prioricen la prevención, control y seguimiento de la contaminación, así como la 

reparación integral del daño ambiental, en concordancia con el Plan Nacional de 

Desarrollo, y las políticas y estrategias que expida la Autoridad Ambiental Nacional. De 

manera coordinada, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, incluirán prioritariamente en su planificación, la 

reparación integral de los daños y pasivos ambientales ocasionados en su 

circunscripción territorial, que no hayan sido reparados. Asimismo, llevarán un inventario 

actualizado de dichos daños, los que se registrarán en el Sistema Único de Información 

Ambiental. 

• Artículo 165.- Competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Las 

competencias referentes al proceso de evaluación de impactos, control y seguimiento 

de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 

deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, a través de la acreditación otorgada por la Autoridad 

Ambiental Nacional, conforme a lo establecido en este Código. 

• Artículo 172.- La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la 

ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función 

de las características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos 

ambientales. Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no 

significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de Información Ambiental 

determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse. 

• Artículo 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y 

actividad, pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en 

los casos que sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda 

generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el 

operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. El 

operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias, energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que 

garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la implementación de 

mejores prácticas ambientales en la producción y consumo. 

• Artículo 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental 

deberán ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano 

y alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, 

predicción, identificación e interpretación de dichos riesgos e impactos. 

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área 

geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, 
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metodología, herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de 

socialización y participación ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. 

En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de 

impacto ambiental no satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, 

procederá a observarlo o improbarlo y comunicará esta decisión al operador mediante 

la resolución motivada correspondiente. 

• Artículo 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el 

instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende 

varios subplanes, en función de las características del proyecto, obra o actividad. La 

finalidad del plan de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones 

cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, 

restaurar y reparar, según corresponda. 

Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la 

ejecución, medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa 

secundaria. 

• Artículo 186.- Del cierre de operaciones. Los operadores que por cualquier motivo 

requieran el cierre de las operaciones o abandono del área, deberán ejecutar el plan de 

cierre y abandono conforme lo aprobado en el plan de manejo ambiental respectivo; 

adicionalmente, deberán presentar informes y auditorías al respecto, así como los 

demás que se establezcan en la norma secundaria. 

• Artículo 187.- De la suspensión de la actividad. En los mecanismos de control y 

seguimiento en los que se identifiquen no conformidades por el incumplimiento al plan 

de manejo ambiental o a las normas ambientales, y siempre que estas signifiquen 

afectación al ambiente, se podrá ordenar como medida provisional la suspensión 

inmediata de la actividad o conjunto de actividades específicas del proyecto que 

generaron el incumplimiento. Para el levantamiento de la suspensión, el operador deberá 

remitir a la Autoridad Ambiental Competente un informe de las actividades ejecutadas 

con las evidencias que demuestren que se han subsanado los incumplimientos. Las 

afirmaciones de hechos realizadas en el informe serán materia de inspección, análisis y 

aprobación, de ser el caso, en un plazo de hasta diez días. 

• Artículo 188.- De la revocatoria del permiso ambiental. La revocatoria del permiso 

ambiental procederá cuando se determinen no conformidades mayores que impliquen 

el incumplimiento al plan de manejo ambiental, reiteradas en dos ocasiones, sin que se 

hubieren adoptado los correctivos en los plazos dispuestos. La revocatoria de la 

autorización administrativa, interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo 

responsabilidad del operador. Adicionalmente, se exigirá el cumplimiento del plan de 

manejo ambiental, a fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la 

responsabilidad de reparación integral por los daños ambientales que se puedan haber 

generado. 

• Artículo 190.- De la calidad ambiental para el funcionamiento de los ecosistemas. Las 

actividades que causen riesgos o impactos ambientales en el territorio nacional deberán 

velar por la protección y conservación de los ecosistemas y sus componentes bióticos y 

abióticos, de tal manera que estos impactos no afecten a las dinámicas de las 

poblaciones y la regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 

evolutivos, o que impida su restauración. 

• Artículo 196.- Tratamiento de aguas residuales urbanas y rurales. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales deberán contar con la infraestructura técnica 

para la instalación de sistemas de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales 
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urbanas y rurales, de conformidad con la ley y la normativa técnica expedida para el 

efecto. Asimismo, deberán fomentar el tratamiento de aguas residuales con fines de 

reutilización, siempre y cuando estas recuperen los niveles cualitativos y cuantitativos 

que exija la autoridad competente y no se afecte la salubridad pública. Cuando las aguas 

residuales no puedan llevarse al sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá 

hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos o la vida silvestre. 

Las obras deberán ser previamente aprobadas a través de las autorizaciones respectivas 

emitidas por las autoridades competentes en la materia. 

• Artículo 200.- Alcance del control y seguimiento. La Autoridad Ambiental Competente 

realizará el control y seguimiento a todas las actividades ejecutadas o que se encuentren 

en ejecución de los operadores, sean estas personas naturales o jurídicas, públicas, 

privadas o mixtas, nacionales o extranjeras, que generen o puedan generar riesgos, 

impactos y daños ambientales, tengan o no la correspondiente autorización 

administrativa. Las actividades que tengan la obligación de regularizarse y que no lo 

hayan hecho, serán sancionadas de conformidad con las reglas de este Código, sin 

perjuicio de las obligaciones que se impongan por concepto de reparación integral. 

• Artículo 201.- De los mecanismos. El control y seguimiento ambiental puede efectuarse 

por medio de los siguientes mecanismos: 1. Monitoreos; 2. Muéstreos; 3. Inspecciones; 

4. Informes ambientales de cumplimiento; 5. Auditorías Ambientales; 6. Vigilancia 

ciudadana o comunitaria; y, 7. Otros que establezca la Autoridad Ambiental Competente. 

En las normas secundarias que emita la Autoridad Ambiental Nacional se establecerá el 

mecanismo de control que aplique según el impacto generado conforme lo previsto en 

este Código. 

• Artículo 208.- Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del 

monitoreo de sus emisiones, descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan 

con el parámetro definido en la normativa ambiental. La Autoridad Ambiental 

Competente, efectuará el seguimiento respectivo y solicitará al operador el monitoreo de 

las descargas, emisiones y vertidos, o de la calidad de un recurso que pueda verse 

afectado por su actividad. Los costos del monitoreo serán asumidos por el operador. La 

normativa secundaria establecerá, según la actividad, el procedimiento y plazo para la 

entrega, revisión y aprobación de dicho monitoreo. La información generada, procesada 

y sistematizada de monitoreo será de carácter público y se deberá incorporar al Sistema 

Único de Información Ambiental y al sistema de información que administre la Autoridad 

Única del Agua en lo que corresponda. 

• Artículo 209.- Muestreo. La Autoridad Ambiental Nacional expedirá las normas técnicas 

y procedimientos que regularán el muestreo y los métodos de análisis para la 

caracterización de las emisiones, descargas y vertidos. Los análisis se realizarán en 

laboratorios públicos o privados de las universidades o institutos de educación superior 

acreditados por la entidad nacional de acreditación. En el caso que en el país no existan 

laboratorios acreditados, la entidad nacional podrá reconocer o designar laboratorios, y 

en última instancia, se podrá realizar. 

• Artículo 289.- Determinación del daño ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional 

determinará los lineamientos y criterios para caracterizar, evaluar y valorar el daño 

ambiental, así como las diferentes medidas de prevención y restauración. Para ello, 

podrá solicitar o recibir el apoyo y colaboración de las instituciones públicas o privadas, 

así como de instituciones científicas y académicas. La Autoridad Ambiental Nacional 

validará la metodología para la valoración del daño ambiental. Entre los criterios básicos 

para la determinación del daño ambiental, se considerará el estado de conservación de 
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los ecosistemas y su integridad física, la riqueza, sensibilidad y amenaza de las especies, 

la provisión de servicios ambientales, los riesgos para la salud humana asociados al 

recurso afectado y los demás que establezca la Autoridad Ambiental Nacional. 

• Artículo 290.- Atribución de responsabilidad por la generación de daños ambientales. 

Para establecer la responsabilidad por daños ambientales se deberá identificar al 

operador de la actividad económica o de cualquier actividad en general que ocasionó los 

daños. Las reglas de la atribución de responsabilidad serán: 1. Si una persona jurídica 

forma parte de un grupo de sociedades, la responsabilidad ambiental podrá extenderse 

a la sociedad que tiene la capacidad de tomar decisiones sobre las otras empresas del 

grupo; o cuando se cometan a nombre de las sociedades fraudes y abusos a la ley.  2. 

Será responsable toda persona natural o jurídica que, en virtud de cualquier título, se 

encargue o sea responsable del control de la actividad. Los administradores o 

representantes legales de las compañías serán responsables solidarios de obligaciones 

pendientes establecidas por daños ambientales generados durante su gestión. 3. Si 

existe una pluralidad de causantes de un mismo daño ambiental, la responsabilidad será 

solidaria entre quienes lo ocasionen. 4. En los casos de muerte de la persona natural 

responsable de ocasionar los daños ambientales, sus obligaciones económicas o 

pecuniarias pendientes se transmitirán de conformidad con la ley; y, 5. Cuando se 

produzca la extinción de la persona jurídica responsable de ocasionar los daños 

ambientales, sus obligaciones económicas o pecuniarias pendientes serán asumidas 

por los socios o accionistas, de conformidad con la ley. 

• Artículo 291.- Obligación de comunicación a la autoridad. Todos quienes ejecuten 

proyectos, obras o actividades, públicas, privadas o mixtas, estarán obligados a 

comunicar a la Autoridad Ambiental Competente dentro de las 24 horas posteriores a la 

ocurrencia o existencia de daños ambientales dentro de sus áreas de operación. 

• Artículo 292.- Medidas de prevención y reparación integral de los daños ambientales. 

Ante la amenaza inminente de daños ambientales, el operador de proyectos, obras o 

actividades deberá adoptar de forma inmediata las medidas que prevengan y eviten la 

ocurrencia de dichos daños. Cuando los daños ambientales hayan ocurrido, el operador 

responsable deberá adoptar sin demora y sin necesidad de advertencia, requerimiento o 

de acto administrativo previo, las siguientes medidas en este orden: 1. Contingencia, 

mitigación y corrección; 2. Remediación y restauración; 3. Compensación e 

indemnización; y, 4. Seguimiento y evaluación. Los operadores estarán obligados a 

cumplir con la reparación, en atención a la presente jerarquía, con el fin de garantizar la 

eliminación de riesgos para la salud humana y la protección de los derechos de la 

naturaleza. Cuando se realice la reparación ambiental, se procurará llegar al estado 

anterior a la afectación del proyecto, obra o actividad. Si por la magnitud del daño y 

después de la aplicación de las medidas, eso no fuera posible, se procederá con las 

medidas compensatorias e indemnizatorias. Cuando se realicen indemnizaciones o 

compensaciones por daños ambientales en áreas de propiedad estatal, estas se 

canalizarán a través de la Autoridad Ambiental Nacional o Autoridad Ambiental 

Competente, según corresponda. 

• Artículo 294.- Actuación subsidiaria del Estado. La Autoridad Ambiental Competente, de 

manera subsidiaria, intervendrá en los siguientes casos: 1. Cuando existan daños 

ambientales no reparados; 2. Cuando no se haya podido identificar al operador 

responsable; 3. Cuando el operador responsable incumpla con el plan integral de 

reparación; 4. Cuando por la magnitud y gravedad del daño ambiental no sea posible 

esperar la intervención del operador responsable; y 5. Cuando exista el peligro de que se 
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produzcan nuevos daños ambientales a los ya producidos y el operador responsable no 

pueda o no los asuma. La Autoridad Ambiental Competente coordinará con otras 

entidades e instituciones públicas, la ejecución de los planes y programas de reparación. 

• Artículo 295.- Del incumplimiento de las obligaciones de reparación e implementación 

de medidas. La Autoridad Ambiental Competente realizará el monitoreo y seguimiento 

de los planes de reparación integral. Para el efecto, velará que el operador aplique las 

medidas de reparación de los daños ambientales y las que garanticen la no ocurrencia 

de nuevos daños. En caso de incumplimiento total o parcial de sus deberes de reparación 

integral, la Autoridad Ambiental Competente requerirá al operador su cumplimiento 

inmediato y obligatorio, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. La 

persona o las personas a quienes se les haya atribuido la responsabilidad por los daños 

ambientales, deberán cubrir los costos de las medidas implementadas. El 

incumplimiento del pago por parte del responsable será susceptible de ejecución 

forzosa. La Autoridad Ambiental Competente incluirá en su resolución los gastos en los 

que ha incurrido por las medidas ejecutadas. Para realizar toda acción tendiente a la 

reparación, y cuando se requiera el ingreso a propiedad privada, los propietarios tendrán 

la obligación de permitir el acceso a los sitios afectados. 

• Artículo 301.- Registro de sanciones. Las Autoridades Ambientales Competentes que 

ejercen potestad sancionatoria establecerán y mantendrán un registro público de 

sanciones, el cual será regulado a través de la normativa emitida por la Autoridad 

Ambiental Nacional. La información del registro deberá ser publicada y actualizada 

periódicamente en el Sistema Único de Información Ambiental.  

• Artículo 302.- Responsabilidad civil y penal por daño ambiental. Las acciones civiles 

como consecuencia del daño ambiental se podrán ejercer con el fin de obtener la 

correspondiente reparación. Ante la presunción del cometimiento de un delito ambiental, 

la Autoridad Ambiental Competente remitirá la información necesaria a la Fiscalía para 

el trámite que corresponda. Para ello, prestará las facilidades y contingente técnico de 

ser requerido. El ejercicio de estas acciones no constituye prejudicialidad. 

• Artículo 304.- Defensa de los derechos de la naturaleza. Toda persona natural o jurídica, 

comuna, comunidad, pueblo o nacionalidad, de manera individual o colectiva, podrá 

solicitar a la Autoridad Ambiental Competente, el cumplimiento y tutela de los derechos 

de la naturaleza. Asimismo, podrán denunciar las violaciones a las disposiciones 

establecidas en la Constitución, este Código y la normativa ambiental. Cualquier persona 

natural o jurídica podrá adoptar las acciones legales ante las instancias judiciales y 

administrativas correspondientes y solicitar medidas cautelares que permitan cesar la 

amenaza o el daño ambiental. Adicionalmente, el juez condenará al responsable al pago 

de 10 a 50 salarios básicos unificados, de conformidad con la gravedad del daño que se 

logró reparar, a favor del accionante. 

• Artículo 305.- Imprescriptíbilidad de las acciones. Las acciones para determinar la 

responsabilidad por daños ambientales, así como para perseguirlos y sancionarlos serán 

imprescriptibles. La imprescriptíbilidad de las acciones por el daño producido a las 

personas o a su patrimonio como consecuencia del daño ambiental, se regirán por la ley 

de la materia. 

• Artículo 307.- Fuerza Mayor o Caso fortuito. Cuando el daño ambiental fuere causado 

por un evento de fuerza mayor o caso fortuito, el operador de la actividad, obra o proyecto 

estará exonerado únicamente de las sanciones administrativas, solo si demuestra que 

dichos daños no pudieron haber sido prevenidos razonablemente o que, aun cuando 

puedan ser previstos, son inevitables. Sin embargo, el operador tendrá la obligación de 
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adoptar medidas o acciones inmediatas, a fin de contener el daño y evitar que se 

propague. Las medidas a implementar serán de contingencia, mitigación, corrección, 

remediación, restauración, seguimiento, evaluación u otras que administrativamente 

fueren necesarias. 

• Artículo 308.- Intervención de terceros o culpa de la víctima. En casos de daños 

ambientales generados por la intervención de un tercero ajeno al ámbito de la 

organización del operador, la persona natural o jurídica estará exonerada únicamente de 

las sanciones administrativas si se cumplen las siguientes condiciones: 1. El operador y 

el tercero no tienen ninguna relación contractual; 2. El operador demuestra que no 

provocó o participó en la ocurrencia de tales daños; y 3. El operador demuestra que 

adoptó todas las precauciones necesarias para evitar la intervención de un tercero. Sin 

embargo, el operador no quedará exonerado si se demuestra que tenía conocimiento de 

los daños ambientales y no actuó o adoptó las medidas oportunas y necesarias. El 

operador tendrá la obligación de adoptar medidas o acciones inmediatas, a fin de 

contener el daño y evitar que se propague. Las medidas a implementar serán de 

contingencia, mitigación, corrección, remediación, restauración, seguimiento, evaluación 

u otras que administrativamente fueren necesarias. El operador podrá interponer en 

contra del tercero responsable las acciones legales que considere, con el fin de recuperar 

los costos implementados. 

5.1.3.2 Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

Publicado en Registro Oficial Suplemento No. 180 del 10 de febrero de 2014, tiene como 

finalidad normar el poder punitivo del Estado, tipificar las infracciones penales, establecer el 

procedimiento para el juzgamiento de las personas con estricta observancia del debido 

proceso, promover la rehabilitación social de las personas sentenciadas y la reparación 

integral de las víctimas. En su capítulo cuarto establece los delitos contra el ambiente y la 

naturaleza, listándose varios importantes. 

• Artículo 245.- Invasión de áreas de importancia ecológica. -La persona que invada las 

áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o ecosistemas frágiles, será sancionada 

con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se aplicará el máximo de la pena 

prevista cuando: 1. Como consecuencia de la invasión, se causen daños graves a la 

biodiversidad y recursos naturales; y 2. Se promueva, financie o dirija la invasión 

aprovechándose de la gente con engaño o falsas promesas. 

• Artículo 246.- Incendios forestales y de vegetación. -La persona que provoque directa o 

indirectamente incendios o instigue la comisión de tales actos, en bosques nativos o 

plantados, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Si este tipo 

de actos se cometen dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o en ecosistemas 

frágiles y amenazados como páramos, manglares, bosques secos, nublados o húmedos 

y como producto de estos actos se cause erosión de los suelos o afectación a especies 

de la flora y fauna protegidas por convenios, tratados internacionales o listadas a nivel 

nacional por la Autoridad Ambiental Nacional, se aplicará el máximo de la pena 

aumentada en un tercio. Se exceptúan las quemas agrícolas o domésticas realizadas 

por las comunidades o pequeños agricultores dentro de su territorio, de conformidad con 

la normativa ambiental vigente. Si estas quemas se vuelven incontrolables y causan 

incendios forestales, la persona será sancionada por delito culposo con pena privativa 

de libertad de tres a seis meses. Si como consecuencia de este delito se produce la 
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muerte de una o más personas, se sancionará con pena privativa de libertad de trece a 

dieciséis años.  

• Artículo 247.- Delitos contra la flora y fauna silvestres. -La persona que cace, pesque, 

tale, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, introduzca, almacene, trafique, 

provea, maltrate, se beneficie, permute o comercialice, especímenes o sus partes, sus 

elementos constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna silvestre terrestre, 

marina o acuática, de especies listadas como protegidas por la Autoridad Ambiental 

Nacional o por instrumentos o tratados internacionales ratificados por el Estado, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se aplicará el máximo de 

la pena prevista si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 1. El hecho se 

cometa en período o zona de producción de semilla o de reproducción o de incubación, 

anidación, parto, crianza o crecimiento de las especies; o, en veda. 2. El hecho se realiza 

sobre especies amenazadas, en peligro de extinción, endémicas, transfronterizas o 

migratorias. 3. El hecho se realice dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

áreas especiales para la conservación de la biodiversidad, patrimonio forestal nacional 

o en ecosistemas frágiles. 4. El hecho produzca daños graves a la biodiversidad o los 

recursos naturales. 5. El hecho se cometa utilizando técnicas o medios no permitidos 

por la normativa nacional. Si se determina la participación y responsabilidad de una 

persona jurídica en el cometimiento de la infracción; o, si el hecho se atribuye al 

incorrecto ejercicio de su derecho para actividades de caza, pesca, marisqueo o 

investigación, la sanción comprenderá además la clausura temporal por un tiempo igual 

al de la privación de la libertad dispuesta para la persona natural. La misma inhabilitación 

será dispuesta para los socios o accionistas de la persona jurídica. Se exceptúan de la 

presente disposición, únicamente la cacería, la pesca o captura por subsistencia, las 

prácticas de medicina tradicional, así como el uso y consumo doméstico de la madera 

realizada por las comunidades, pueblos y nacionalidades en sus territorios, cuyos fines 

no sean comerciales ni de lucro, los cuales deberán ser regulados por la Autoridad 

Ambiental Nacional.  

• Artículo 251.- Delitos contra el agua. - La persona que, contraviniendo la normativa 

vigente, contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales 

ecológicos, aguas naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en 

general los recursos hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños 

graves, será sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco años. Se 

impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con 

métodos, instrumentos o medios que resulten en daños extensos y permanentes. 

• Artículo 252.- Delitos contra suelo. -La persona que, contraviniendo la normativa vigente, 

en relación con los planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del 

suelo forestal o el suelo destinado al mantenimiento y conservación de ecosistemas 

nativos y sus funciones ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o 

desertificación, provocando daños graves, será sancionada con pena privativa de 

libertad de tres a cinco años. Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es 

perpetrada en un espacio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es 

perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, instrumentos o medios que resulten en 

daños extensos y permanentes. 

• Artículo 253.- Contaminación del aire. - La persona que, contraviniendo la normativa 

vigente o por no adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la 

atmósfera o demás componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños 
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graves a los recursos naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con 

pena privativa de libertad de uno a tres años. 

• Artículo 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o 

sustancias peligrosas.- La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa 

vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, 

transporte, almacene, deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias 

químicas o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad y recursos 

naturales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.  

• Artículo 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental. - La persona que emita 

o proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la 

emisión y otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, 

auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento 

forestal, que provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se impondrá el 

máximo de la pena si la o el servidor público, con motivo de sus funciones o 

aprovechándose de su calidad de servidor o sus responsabilidades de realizar el control, 

tramite, emita o apruebe con información falsa permisos ambientales y los demás 

establecidos en el presente artículo. 

5.1.3.3 Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 

Publicada en Registro Oficial Suplemento No. 305 del 06 de agosto del 2014. Esta norma 

específica en su Artículo 1 que “… El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, 

dominio inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida, elemento vital de la 

naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía alimentaria.” 

El objeto de la presente Ley es “garantizar el derecho humano al agua, así como regular y 

controlar la autorización, gestión, preservación, conservación, restauración, de los recursos 

hídricos, uso y aprovechamiento del agua, la gestión integral y su recuperación, en sus distintas 

fases, formas y estados físicos, a fin de garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los derechos 

de la naturaleza establecidos en la Constitución.” 

Los principios en los cuales se fundamenta la presente ley son los siguientes: 

a) “La integración de todas las aguas, sean estas, superficiales, subterráneas o 

atmosféricas, en el ciclo hidrológico con los ecosistemas; 

b) El agua, como recurso natural debe ser conservada y protegida mediante una gestión 

sostenible y sustentable, que garantice su permanencia y calidad;  

c) El agua, como bien de dominio público, es inalienable, imprescriptible e inembargable;  

d) El agua es patrimonio nacional y estratégico al servicio de las necesidades de las y los 

ciudadanos y elemento esencial para la soberanía alimentaria; en consecuencia, está 

prohibido cualquier tipo de propiedad privada sobre el agua; 

e) El acceso al agua es un derecho humano; 

f) El Estado garantiza el acceso equitativo al agua; 

g) El Estado garantiza la gestión integral, integrada y participativa del agua; y, 

h) La gestión del agua es pública o comunitaria.” 

En el Capítulo III se establece los derechos de la naturaleza, señalándose dentro del Artículo 

64 lo siguiente: “La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la conservación de las aguas con 
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sus propiedades como soporte esencial para todas las formas de vida. En la conservación del 

agua, la naturaleza tiene derecho a: 

a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y 

cauces naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y 

manglares; 

b) El mantenimiento del caudal ecológico como garantía de preservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad; 

c) La preservación de la dinámica natural del ciclo integral del agua o ciclo hidrológico; 

d) La protección de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas de toda contaminación; y, 

e) La restauración y recuperación de ecosistemas por efecto de los desequilibrios 

producidos por la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos.” 

A continuación, se presentan los principales artículos relacionados con el presente 

documento: 

• Artículo 71.- Derechos colectivos sobre el agua. Las comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio desde su propia 

cosmovisión, gozan de los siguientes derechos colectivos sobre el agua: i) Participación 

en el control social de toda actividad pública o privada susceptible de generar impacto o 

afecciones sobre los usos y formas ancestrales de gestión del agua en sus propiedades 

y territorios. 

• Artículo 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las 

descargas de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio 

hídrico público. Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos 

residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las 

aguas del dominio hídrico público. La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control 

de vertidos en coordinación con la Autoridad Única del Agua y los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados acreditados en el sistema único de manejo ambiental. Es 

responsabilidad de los gobiernos autónomos municipales el tratamiento de las aguas 

servidas y desechos sólidos, para evitar la contaminación de las aguas de conformidad 

con la ley. 

• Artículo 81.- Autorización administrativa de vertidos. La autorización para realizar 

descargas estará incluida en los permisos ambientales que se emitan para el efecto. Los 

parámetros de la calidad del agua por ser vertida y el procedimiento para el 

otorgamiento, suspensión y revisión de la autorización, serán regulados por la Autoridad 

Ambiental Nacional o acreditada, en coordinación con la Autoridad Única del Agua.  

• Artículo 82.- Participación y veeduría ciudadana. Las personas, pueblos y nacionalidades 

y colectivos sociales, podrán realizar procesos de veedurías, observatorios y otros 

mecanismos de control social sobre la calidad del agua y de los planes y programas de 

prevención y control de la contaminación, de conformidad con la Ley. 

Se debe señalar que este cuerpo legal deroga varios cuerpos legales, entre los cuales se 

recalca la Codificación de la Ley de Aguas, publicada en el Registro Oficial No. 339 de 20 de 

mayo del 2004 y su Reglamento General de aplicación. 
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5.1.3.4 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

Publicado en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010, y 

reformado, principalmente en temas administrativos, mediante Ley Orgánica Reformatoria 

publicada en el Registro Oficial No. 166 del 21 de enero de 2014. Con la expedición de este 

código quedan derogadas la Ley Orgánica de Régimen Municipal, la Ley Orgánica de Régimen 

Provincial, la Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales, la Ley de Descentralización del 

Estado y Participación Social, entre otras disposiciones y leyes que constan en el listado y 

cualquier otra que sea contraria al Código. 

Se relaciona con la organización territorial y, por ende, con las competencias que otorga a las 

diferentes autoridades seccionales locales, hoy denominadas Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GADs) tanto provinciales como municipales y parroquiales, en especial su 

participación y relación con el desarrollo de proyectos que pertenecen a los sectores 

estratégicos. A partir de estas disposiciones se puede definir un marco regulatorio específico, 

al cual deben acogerse las actividades del proyecto. En este sentido, se toman en cuenta las 

siguientes disposiciones: 

• Artículo 1.- Ámbito. - Este Código establece la organización político-administrativa del 

Estado ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles de gobiernos 

autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su 

autonomía política, administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de 

descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de 

competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de 

financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar los 

desequilibrios en el desarrollo territorial. 

• Artículo 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados. - Dentro de sus 

respectivas circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos 

descentralizados: … d) La recuperación y conservación de la naturaleza y el 

mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable; e) La protección y 

promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e 

intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el 

patrimonio cultural; … 

• Artículo 5.- Autonomía. - La autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 

para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado 

y no permitirá la secesión del territorio nacional. Para la organización en el Estado 

ecuatoriano se ha organizado territorialmente en regiones, provincias, cantones y 

parroquias rurales: a. La región es la circunscripción territorial conformada por las 

provincias que se constituyan como tal, de acuerdo con el procedimiento y requisitos 

previstos en la Constitución, este Código y su estatuto de autonomía. b. Las provincias 

son circunscripciones territoriales integradas por los cantones que legalmente les 

correspondan. c. Los cantones son circunscripciones territoriales conformadas por 

parroquias rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su 
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respectiva ley de creación, y por las que se crearen con posterioridad, de conformidad 

con la presente ley. d. Las parroquias rurales constituyen circunscripciones territoriales 

integradas a un cantón a través de ordenanza expedida por el respectivo concejo 

municipal o metropolitano. 

• Artículo 100. - Territorios ancestrales. - Los territorios ancestrales de las comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios que se encuentren 

en áreas naturales protegidas, continuarán ocupados y administrados por éstas de 

forma comunitaria, con políticas, planes y programas de conservación y protección del 

ambiente de acuerdo con sus conocimientos y prácticas ancestrales en concordancia 

con las políticas y planes de conservación del Sistema Nacional de Áreas protegidas del 

Estado. El Estado adoptará los mecanismos necesarios para agilitar el reconocimiento 

y legalización de los territorios ancestrales. 

• Artículo 103. - Tierras y territorios comunitarios. - Se reconoce y garantiza a las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, la propiedad imprescriptible de sus 

tierras comunitarias que serán inalienables, inembargables e indivisibles y que estarán 

exentas del pago de tasas e impuestos; así como la posesión de los territorios y tierras 

ancestrales, que les serán adjudicadas gratuitamente. 

• Artículo 136. - Ejercicio de las competencias de gestión ambiental. - De acuerdo con lo 

dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un 

sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la 

defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria 

de las competencias de este sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y 

control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales gobernar, dirigir, 

ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la 

naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas acciones se realizarán en el marco del 

sistema nacional descentralizado de gestión ambiental y en concordancia con las 

políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el otorgamiento de licencias 

ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de 

aplicación responsable en su circunscripción. 

5.1.3.5 Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento 175 del 20 de abril del 2010, cuyo objetivo es “… 

propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas 

y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblos afroecuatorianos y montubio, y demás formas de organización lícitas, de manera 

protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y 

la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía; instituir instancias, 

mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en sus 

diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la 

prestación de servicios públicos, fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, 

sentar las bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las 

iniciativas de rendición de cuentas y control social.” 

Es de aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio ecuatoriano, así como 

para los ciudadanos en el exterior, las instituciones públicas y privadas que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público. Son sujetos de derechos de 
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participación ciudadana todas las personas en el territorio ecuatoriano, las ecuatorianas y los 

ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, que 

puedan promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos 

en el exterior. 

El Artículo 82 establece: Consulta ambiental a la comunidad. - Toda decisión o autorización 

estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se 

informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. El Estado valorará la 

opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y las leyes. 

5.1.3.6 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

(CPCCS) 

Esta ley fue publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 22 del 9 de septiembre del 2009 y 

modificada el 23 de marzo de 2018. Tiene como objetivo “regular la organización, 

funcionamiento y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de 

acuerdo con la Constitución de la República y la ley. El Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social promueve e incentiva el ejercicio de los derechos relativos a la participación 

ciudadana; impulsa y establece los mecanismos de control social; y la designación de las 

autoridades que le corresponde de acuerdo con la Constitución y la ley”. 

El artículo 2 establece como principios generales de la presente ley los siguientes: 

1. Igualdad. - Se garantiza a las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, 

iguales derechos, condiciones y oportunidades para participar, incidir y decidir en la vida 

pública del Estado y la sociedad. 

2. Ética Laica. - Se garantiza el accionar sustentado en la razón, libre de toda presión o 

influencia preconcebida y toda creencia confesional, por parte del Estado y sus 

funcionarios. 

3. Diversidad. - Se reconocen e incentivan los procesos de participación basados en el 

respeto y el reconocimiento del derecho a la diferencia, desde los distintos actores 

sociales, sus expresiones y formas de organización. 

4. Interculturalidad. - Se valoran, respetan y reconocen las diversas identidades culturales 

para la construcción de la igualdad en la diversidad. 

5. Deliberación Pública. - Se garantiza una relación de diálogo y debate que construya 

argumentos para la toma de decisiones en torno a los asuntos de interés público para la 

construcción del buen vivir. 

6. Autonomía social. - Los ciudadanos y ciudadanas, en forma individual o colectiva, 

deciden con libertad y sin imposición del poder público, sobre sus aspiraciones, intereses 

y la forma de alcanzarlos; observando los derechos constitucionales. 

7. Independencia. - El Consejo actuará sin influencia de los otros poderes públicos, así 

como de factores que afecten su credibilidad y confianza. 

8. Complementariedad. - El Consejo propiciará una coordinación adecuada con otros 

organismos de las Funciones del Estado, los diferentes niveles de gobierno y la 

ciudadanía. Podrá requerir la cooperación de otras instancias para alcanzar sus fines. 

9. Subsidiaridad. - El Consejo actuará en el ámbito que le corresponda en los casos que no 

sean de competencia exclusiva de otros órganos de la Función de Transparencia y 

Control Social u otras Funciones del Estado, evitando superposiciones. 
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10. Transparencia. - Las acciones del Consejo serán de libre acceso a la ciudadanía y estarán 

sujetas al escrutinio público para su análisis y revisión. 

11. Publicidad. - La información que genere o posea el Consejo es pública y de libre acceso, 

salvo aquella que se genere y obtenga mientras se desarrollan procesos de investigación 

de acuerdo a la Constitución y la ley. 

12. Oportunidad. - Todas las acciones del Consejo estarán basadas en la pertinencia y 

motivación. 

5.1.3.7 Ley Orgánica de Cultura 

Publicada en el Registro Oficial No. 913 del 30 de diciembre del 2016, su objetivo es “definir 

las competencias, atribuciones y obligaciones del Estado, los fundamentos de la política pública 

orientada a garantizar el ejercicio de los derechos culturales y la interculturalidad; así como 

ordenar la institucionalidad encargada del ámbito de la cultura y el patrimonio a través de la 

integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Cultura.” 

Es aplicable a todas las actividades vinculadas al acceso, fomento, producción, circulación y 

promoción de la creatividad, las artes, la innovación, la memoria social y el patrimonio cultural, 

así como a todas las entidades, organismos e instituciones públicas y privadas que integran 

el Sistema Nacional de Cultura; a las personas, comunidades, comunas, pueblos y 

nacionalidades, colectivos y organizaciones culturales que forman parte del Estado 

plurinacional e intercultural ecuatoriano. 

En el artículo 69 se menciona “la adopción de medidas precautelatorias. El ente rector de la 

Cultura y el Patrimonio está facultado para exigir a las instituciones del sector público y a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y de Régimen Especial, la adopción de medidas 

precautelatorias, preventivas y correctivas, para la protección y conservación del patrimonio 

cultural nacional, en arreglo a la presente Ley, su Reglamento y a la política pública nacional. De 

igual manera, podrá exigir a los propietarios, administradores, tenedores, poseedores y en 

general a cualquier persona natural o jurídica que tenga bajo su cargo bienes pertenecientes al 

patrimonio cultural, la adopción de medidas necesarias para su debida protección y 

conservación, en arreglo a la presente Ley, su Reglamento y a la política pública nacional. El 

incumplimiento de tales disposiciones será sancionado de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en la Ley.” 

El artículo 77 señala “En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra para 

edificaciones, construcciones viales, soterramientos o de otra naturaleza, quedan a salvo los 

derechos del Estado para intervenir en estas afectaciones sobre los monumentos históricos, 

objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en la superficie o subsuelo 

al realizarse los trabajos. En cualquier obra pública o privada, cuando se hallaren restos 

arqueológicos o paleontológicos en remoción de tierras, se suspenderá la parte pertinente de la 

obra y se deberá informar de inmediato del suceso al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, 

que dispondrá las acciones a tomarse para precautelar la integridad de los restos encontrados. 

De no cumplirse esta disposición, el ente rector de la Cultura y el Patrimonio aplicará las 

sanciones previstas en esta Ley.” 

El artículo 85 establece el régimen especial de protección de los objetos y sitios 

arqueológicos y paleontológicos, con el siguiente proceso de regulación: 

a) Los objetos arqueológicos y paleontológicos son de propiedad exclusiva del Estado, ya 

sea que se encuentren en posesión pública o en tenencia privada. Son inalienables, 
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inembargables y no se los puede adquirir por prescripción adquisitiva de dominio. El 

derecho de propiedad lo ejercerá el Estado a través del ente rector de la Cultura y el 

Patrimonio; 

b) La mera tenencia privada de objetos arqueológicos y paleontológicos se admitirá cuando 

se acredite el inventario, la conservación apropiada, se facilite la investigación y el 

acceso público. El ente rector de la Cultura y el Patrimonio podrá reconocer a personas 

naturales o jurídicas la calidad de depositarios a título de mera tenencia, de acuerdo al 

Reglamento que se emita al respecto, a la vez que podrá promover alianzas público - 

privadas con dichos fines; 

c) Le corresponde al Estado a través de la institucionalidad que dirige el Red de Áreas 

Arqueológicas y Paleontológicas la gestión e investigación de los sitios arqueológicos y 

paleontológicos. Se podrá delegar la gestión de sitios arqueológicos y paleontológicos 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de Régimen Especial, a las Instituciones 

Públicas o a las comunidades, de acuerdo a los requerimientos técnicos que se dicten 

para el efecto, a excepción de aquellos calificados como emblemáticos por el ente rector 

de la Cultura y el Patrimonio; 

d) El Ministerio Sectorial con base en el informe técnico del Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural, aprobará la delimitación los sitios o yacimiento arqueológicos y 

paleontológicos, y comunicará al Gobierno Autónomo Descentralizado o de Régimen 

Especial para que se emita la respectiva ordenanza de protección y gestión integral;  

e) Toda prospección y excavación arqueológica, deberá contar con la autorización del 

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural;  

f) La investigación paleontológica y arqueológica en el Ecuador es de interés nacional, 

social y científico; le corresponde al Estado su supervisión a través del Instituto Nacional 

de Patrimonio Cultural. Para tales propósitos se promoverán planes, programas y 

proyectos de investigación a través de las alianzas con instituciones púbicas, 

organismos de investigación científica, personas naturales especializadas en el tema, y 

las universidades nacionales o extranjeras;  

g) Todos los elementos con valor arqueológico o pertenecientes al patrimonio cultural 

subacuático yacentes en el territorio nacional son de propiedad exclusiva del Estado. 

Cuando se trate de investigaciones o prospecciones del patrimonio cultural subacuático, 

se realizarán a través del Estado o de entidades académicas nacionales o extranjeras, 

de conformidad con el Reglamento;  

h) En caso de producirse hallazgos arqueológicos o paleontológicos fortuitos, el 

descubridor o propietario del lugar pondrá en conocimiento del ente rector de la Cultura 

y el Patrimonio, a través del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, al que entregará 

los objetos encontrados para ser puestos a disposición de la dependencia especializada; 

i) En el caso que se hallaren bienes u objetos arqueológicos o paleontológicos durante 

actividades de remoción de tierras se suspenderá la parte pertinente de la obra y se 

informará del suceso inmediatamente al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, que 

evaluará la situación y dispondrá las acciones pertinentes para precautelar los bienes 

hallados, previo la reactivación de la actividad; y, 

j) En todos los casos se evitará que los objetos arqueológicos o paleontológicos pierdan 

la información del contexto en que se hallaren y su desvinculación con la comunidad 

originaria a la que pertenecen.” 
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5.1.3.8 Ley Orgánica de Salud  

La Ley Orgánica de Salud fue publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 423 del 22 

de diciembre de 2006. Esta Ley tiene como finalidad regular las acciones que permitan 

efectivizar el derecho universal a la salud, consagrado en la Constitución Política. Se rige por 

los principios de equidad, integralidad, solidaridad, universalidad, irrenunciabilidad, 

indivisibilidad, participación, pluralidad, calidad y eficiencia; con enfoque de derechos, 

intercultural, generacional y bioética.  

Establece que todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud para la ejecución de las 

actividades relacionadas con la salud, se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, sus 

reglamentos y las normas establecidas por la autoridad sanitaria nacional. 

La autoridad sanitaria nacional es el Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde 

el ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como la responsabilidad de la aplicación, 

control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley; y las normas que dicte para su plena 

vigencia serán obligatorias. 

En el Capítulo III, Derechos y deberes de las personas y del Estado en relación con la salud, 

(en el Artículo 7, literal c), se establece que toda persona, sin discriminación por motivo 

alguno, tiene, en relación a la salud, derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado y libre de contaminación. 

Se establece de prioridad nacional y de utilidad pública, el agua para consumo humano, por 

lo que toda persona natural o jurídica tiene la obligación de proteger los acuíferos, y las 

fuentes y cuencas hidrográficas, que sirvan para el abastecimiento de agua para consumo 

humano. Se prohíbe realizar actividades de cualquier tipo, que pongan en riesgo de 

contaminación las fuentes de captación de agua, descargar o depositar aguas servidas y 

residuales en cuerpos hídricos, sin el tratamiento apropiado, conforme lo disponga el 

reglamento correspondiente.  

Dentro del Libro II Salud y Seguridad Ambiental a partir del artículo 95 al artículo 128 se 

establece el Título Único el que se encuentra dividido en capítulos, dentro de los cuales, para 

el presente estudio, se destacan:  

• Capítulo I existen disposiciones relacionadas al agua para consumo humano.  

• Capítulo II habla sobre los desechos comunes, infecciosos, especiales y de las 

radiaciones ionizantes y no ionizantes donde se establece que todos los desechos 

deberán ser manejados conforme a normas y reglamentos, adicionalmente deben ser 

tratados técnicamente, previo a su eliminación, y el depósito final se realizará en los 

sitios especiales establecidos para el efecto por los municipios del país.  

• Capítulo III Calidad del aire y de la contaminación acústica; establece la 

responsabilidad de normar y controlar a la autoridad sanitaria nacional en 

coordinación con la autoridad ambiental nacional y otros organismos competentes. 

• Capítulo V Salud y Seguridad en el trabajo: indica las instituciones que serán las 

encargadas de normar el tema de salud y seguridad en el trabajo, obliga a los 

empleadores a proteger la salud de los trabajadores, a reportar sobre accidentes de 

trabajo y  a proporcionar dispositivos de cuidado y control de radiación a personal que 

se encuentre expuesto a radiación ionizando y emisiones no ionizantes.  
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El Libro IV De los Servicios y profesiones de salud en el Título Único Capítulo I De los Servicios 

de Salud se indica:  

• Art. 180.- “La autoridad sanitaria nacional regulará, licenciará y controlará el 

funcionamiento de los servicios de salud públicos y privados, con y sin fines de lucro, 

autónomos, comunitarios y de las empresas privadas de salud y medicina prepagada y 

otorgará su permiso de funcionamiento. Regulará los procesos de licenciamiento y 

acreditación. Regulará y controlará el cumplimiento de la normativa para la construcción, 

ampliación y funcionamiento de estos establecimientos de acuerdo a la tipología, 

basada en la capacidad resolutiva, niveles de atención y complejidad.” 

• Art. 181.- “La autoridad sanitaria nacional regulará y vigilará que los servicios de salud 

públicos y privados, con y sin fines de lucro, autónomos y las empresas privadas de salud 

y medicina prepagada, garanticen atención oportuna, eficiente y de calidad según los 

enfoques y principios definidos en esta Ley.” 

• Art. 185.- “Los servicios de salud funcionarán, de conformidad con su ámbito de 

competencia, bajo la responsabilidad técnica de un profesional de la salud.” 

• Art. 186.- “Es obligación de todos los servicios de salud que tengan salas de emergencia, 

recibir y atender a los pacientes en estado de emergencia. Se prohíbe exigir al paciente 

o a las personas relacionadas un pago, compromiso económico o trámite administrativo, 

como condición previa a que la persona sea recibida, atendida y estabilizada en su salud. 

Una vez que el paciente haya superado la emergencia, el establecimiento de salud 

privado podrá exigir el pago de los servicios que recibió.” 

• Art. 188.- “La autoridad sanitaria nacional, regulará y vigilará que los servicios de salud 

públicos y privados apliquen las normas de prevención y control de infecciones 

nosocomiales.” 

5.1.3.9 Ley Orgánica del Sistema de Salud 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud fue publicada en el Registro Oficial No. 670 

del 25 de septiembre de 2002, en su artículo 2 se establece como finalidad “mejorar el nivel 

de salud y vida de la población ecuatoriana y hacer efectivo el ejercicio del derecho a la salud. 

Estará constituido por las entidades públicas, privadas, autónomas y comunitarias del sector 

salud, que se articulan funcionalmente sobre la base de principios, políticas, objetivos y normas 

comunes” 

En su artículo 3 se indica los objetivos, mismos que se presentan a continuación: 

• Garantizar el acceso equitativo y universal a servicios de atención integral de salud, a 

través del funcionamiento de una red de servicios de gestión desconcentrada y 

descentralizada. 

• Proteger integralmente a las personas de los riesgos y daños a la salud; al medio 

ambiente de su deterioro o alteración. 

• Generar entornos, estilos y condiciones de vida saludables. 

• Promover, la coordinación, la complementación y el desarrollo de las instituciones del 

sector. 

• Incorporar la participación ciudadana en la planificación y veeduría en todos los niveles 

y ámbitos de acción del Sistema Nacional de Salud. 

En el artículo 27 se indica que se “implantará y mantendrá un sistema común de información 

sectorial que permitirá conocer la situación de salud, identificar los riesgos para la salud de las 
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personas y el ambiente, dimensionar los recursos disponibles y la producción de los servicios, 

para orientar las decisiones políticas y gerenciales en todos los niveles. En esta actividad se 

establecerá coordinación con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y con otras fuentes 

de información en salud”. 

5.1.3.10 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 398 el 7 de agosto de 2008 y modificada 

mediante Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 415 de 29 de 

marzo de 2011. 

El objetivo de esta ley (LOTTTSV) es la “organización, planificación, fomento, regulación, 

modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de proteger 

a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del territorio 

ecuatoriano, en cuanto al uso de vehículos a motor, de tracción humana, mecánica o animal, y 

la conducción de semovientes. Para la ejecución del proyecto se utilizan vehículos a motor y de 

tracción mecánica que transitan por vías públicas, para lo cual deben seguirse y acogerse los 

lineamientos establecidos en este cuerpo legal”.  

Según el artículo 2, “la presente Ley se fundamenta en los siguientes principios generales: el 

derecho a la vida, al libre tránsito y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la 

corrupción, mejorar la calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, 

desconcentración y descentralización. En cuanto al transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 

se fundamenta en: la equidad y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, 

respeto y obediencia a las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de 

personas vulnerables, recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y 

transportes no motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables”. 

El artículo 7 establece que “Las vías de circulación terrestre del país son bienes nacionales de 

uso público, y quedan abiertas al tránsito nacional e internacional de peatones y vehículos 

motorizados y no motorizados, de conformidad con la Ley, sus reglamentos e instrumentos 

internacionales vigentes. En materia de transporte terrestre y tránsito, el Estado garantiza la libre 

movilidad de personas, vehículos y bienes, bajo normas y condiciones de seguridad vial y 

observancia de las disposiciones de circulación vial”. 

El artículo 49 señala que “el transporte terrestre de mercancías peligrosas tales como 

productos o sustancias químicas, desechos u objetos que por sus características peligrosas: 

corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, biológicas, infecciosas y radiactivas, que 

pueden generar riesgos que afectan a la salud de las personas expuestas, o causen daños a la 

propiedad y al ambiente, se regirá a lo establecido en las leyes pertinentes y a lo dispuesto en el 

Reglamento de esta ley y en los reglamentos específicos y los instrumentos internacionales 

vigentes.” 

El Artículo 211 se indica que “Todos los automotores que circulen dentro del territorio 

ecuatoriano deberán estar provistos de partes, componentes y equipos que aseguren que no 

rebasen los límites máximos permisibles de emisión de gases y ruidos contaminantes 

establecidos en el Reglamento”. 
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5.1.3.11 Texto Unificado de la Legislación Secundaria del ex Ministerio del Ambiente 

(TULSMA) 

En vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial No. 725 del 16 de diciembre de 

2002, y ratificado mediante Decreto Ejecutivo 3516 publicado íntegramente en la Edición 

Especial del Registro Oficial No. 2 del 31 de marzo de 2003. 

De acuerdo al TULSMA, la gestión ambiental es responsabilidad de todos y su coordinación 

está a cargo del Ministerio del Ambiente (actualmente Ministerio de Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica), a fin de asegurar una coherencia nacional entre las entidades del 

sector público y del sector privado en el Ecuador, sin perjuicio de que cada institución atienda 

el área específica que le corresponde dentro del marco de la política ambiental. Este cuerpo 

legal establece varios libros, los cuales se citan a continuación: 

• Libro I.- De la Autoridad Ambiental. 

• Libro II.- De la Gestión Ambiental. 

• Libro III.- Del Régimen Forestal. 

• Libro IV.- De la Biodiversidad.  

• Libro V.- De la Gestión de los Recursos Costeros. 

• Libro VI. - De la Calidad Ambiental. 

• Libro VII.- Del Régimen Especial: Galápagos. 

• Libro VIII.- Del Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico ECORAE 

• Libro IX.- Del Sistema de Derechos o Tasas por los Servicios que Presta el Ministerio 

del Ambiente (actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica). 

Es importante recalcar que algunos libros han sido derogados y/o modificados mediante 

Acuerdos Ministeriales, los cuales se mencionaran más adelante. 

5.1.3.12 Ley de Defensa Contra Incendios 

Publicada en el Registro Oficial No. 815 del 19 de abril de 1979, su última reforma fue realiza 

el 23 de octubre del 2018. Según la actual estructura se asigna a la Secretaría Técnica de 

Gestión de Riesgo las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y 

delegaciones que la Ley de Defensa Contra Incendios establece para el Ministerio de 

Bienestar Social, hoy Ministerio de Inclusión Económica y Social, MIES. 

La ley determina que los cuerpos de bomberos son entidades de Derecho Público. El Primer 

Jefe de cada cuerpo de bomberos será el representante legal y el ejecutivo de la Institución, 

la misma que contará con bomberos voluntarios, los rentados y los conscriptos, y el personal 

técnico, administrativo y de servicios.  

En los diferentes capítulos, la ley establece la organización del Cuerpo de Bomberos en todo 

el país, las Zonas de servicio contra incendios, su personal, su reclutamiento, ascensos, 

reincorporaciones y nombramientos. 

Además contempla las Contravenciones, las Competencias y el Procedimiento, los Recursos 

Económicos y ciertas Disposiciones Generales respecto de la colaboración de la Fuerza 

Pública, las exoneraciones tributarias, la prioridad de la circulación, la Difusión y Enseñanza 

de principios y prácticas de prevención de incendios, la aprobación de planos para 

instalaciones eléctricas, el Mando Técnico, el uso de implementos, el Permiso para establecer 
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depósitos de combustibles, la Participación en conflictos o conmociones internas y externas, 

entre las más importantes. 

Los cuerpos de bomberos podrán organizar una o más compañías cantonales o parroquiales, 

según las necesidades. 

Además de las establecidas en el Código Penal, la Ley determina contravenciones a todo acto 

arbitrario, doloso o culposo, atentatorio a la protección de las personas y de los bienes en los 

casos de desastre provenientes de incendio, determinándose también las multas 

correspondientes. 

5.1.4 Reglamentos 

5.1.4.1 Reglamento al Código Orgánico del Ambiente (RCOA) 

Emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 752 con Registro Oficial No. 507 del 12 de junio del 

2019, desarrolla y estructura la normativa necesaria para dotar de aplicabilidad a lo dispuesto 

en el Código Orgánico del Ambiente. Constituye normativa de obligatorio cumplimiento para 

todas las entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector público central y 

autónomo descentralizado, personas naturales y jurídicas, comunas, comunidades, pueblos, 

nacionalidades y colectivos, que se encuentren permanente o temporalmente en el territorio 

nacional. 

El Código está conformado por libros, títulos, capítulos y artículos, los libros se encuentran 

divididos de la siguiente manera: 

• Libro Preliminar  

• Libro Primero. - Régimen Institucional  

• Libro Segundo. - Patrimonio Natural  

• Libro Tercero Calidad Ambiental  

• Libro Cuarto. - Cambio Climático  

• Libro Quinto. - Zona Marino Costera 

• Libro Sexto. - Incentivos Ambientales 

• Libro Séptimo. - De la Reparación Integral de Daños Ambientales y Régimen 

Sancionador 

A continuación, se presentan los principales artículos relacionados con el proyecto: 

• Artículo 87. - Deber estatal de protección. - Todas las especies de vida silvestre están 

protegidas por el Estado. Las especies nativas, endémicas, amenazadas o migratorias 

tendrán un grado mayor de protección. La Autoridad Ambiental Nacional identificará las 

especies o grupos de especies de vida silvestre sujetos a evaluación y determinación del 

grado amenaza; así como establecerá los lineamientos medidas aplicables para su 

protección. 

• Artículo 420. - Regularización ambiental. - La regularización ambiental es el proceso que 

tiene como objeto la autorización ambiental para la ejecución de proyectos, obras o 

actividades que puedan generar impacto o riesgo ambiental y de las actividades 

complementarias que se deriven de éstas. 

• Artículo 421. - Componentes y partes constitutivas de los proyectos, obras o actividades. 

– Los componentes y partes constitutivas de los proyectos, obras o actividades sujetas 

regularización, incluyen el emplazamiento, instalación, mejoras, divisiones, 
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acumulaciones, construcción, montaje, operación, modificaciones, ampliaciones, 

mantenimiento, desmantelamiento, terminación, cierre y abandono, de todas las 

acciones, afectaciones, ocupaciones, usos del espacio, servicios, infraestructura y otros 

que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

• Artículo 422. - Catálogo y categorización de actividades. - El catálogo de actividades 

contiene la lista de proyectos, obras o actividades sujetos a regularización ambiental. El 

proponente, para regularizar su proyecto, obra o actividad, deberá utilizar el Sistema 

Único de Información Ambiental, donde ingresará la información referente a las 

características particulares de su actividad. Una vez suministrada la información 

requerida por el Sistema Único de Información Ambiental, se establecerá lo siguiente: a) 

Autoridad Ambiental Competente para regularización; b) Tipo de impacto, según las 

características del proyecto, obra o actividad; y, c) Tipo de autorización administrativa 

ambiental requerida. 

• Artículo 423. - Certificado de intersección. - El certificado de intersección es un 

documento electrónico generado por el Sistema Único de Información Ambiental, a partir 

del sistema de coordenadas establecido por la Autoridad Ambiental Nacional, mismo 

que indicará si el proyecto, obra o actividad propuesto por el operador, interseca o no, 

con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas 

intangibles. En el certificado de intersección se establecerán las coordenadas del área 

geográfica del proyecto. 

• Artículo 424. - Informe de viabilidad ambiental. - Se requerirá el informe de viabilidad 

ambiental de la Autoridad Ambiental Nacional cuando los proyectos, obras o actividades 

intersequen con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional 

y zonas intangibles, mismo que contendrá los parámetros mínimos que deberán 

cumplirse para el otorgamiento de la autorización ambiental. En los casos en que los 

proyectos, obras o actividades intersequen con zonas intangibles, se deberá contar con 

el pronunciamiento del organismo gubernamental competente, cuyo pronunciamiento 

deberá ser remitido en el término de treinta (30) días. Una vez que el operador ha 

ingresado la información para el proceso de regularización ambiental a través del 

Sistema Único de Información Ambiental, y en el caso de que el proyecto, obra o 

actividad intersequen con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, la unidad de la 

administración del área protegida emitirá, en el término de (10) días, el informe viabilidad 

ambiental que determine la factibilidad de la realización de la obra, proyecto o actividad. 

La Autoridad Ambiental Nacional emitirá la norma técnica en la que se definirán los 

criterios y lineamientos para emitir el pronunciamiento de viabilidad ambiental de un 

proyecto, obra u actividad dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Patrimonio 

Forestal Nacional y zonas intangibles. 

• Artículo 425. - Actualización del certificado de intersección. - En caso de que la Autoridad 

Ambiental Competente disponga la actualización del certificado de intersección, 

mediante informe debidamente motivado, el proponente deberá realizarla dentro del 

mismo proceso de regularización ambiental, a través del Sistema Único de Información 

Ambiental. 

• Artículo 426. - Tipos de autorizaciones administrativas ambientales. - En virtud de la 

categorización del impacto o riesgo ambiental, se determinará, a través del Sistema 

Único de Información Ambiental, las autorizaciones administrativas ambientales 

correspondientes para cada proyecto, obra o actividad, las cuales se clasifican de la 

siguiente manera: a) Bajo impacto, mediante un registro ambiental; y, b) Mediano y alto 

impacto, mediante una licencia ambiental. 
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• Artículo 431. - Licencia ambiental. - La Autoridad Ambiental Competente, a través del 

Sistema Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa 

ambiental para obras, proyectos o actividades de mediano o alto impacto ambiental, 

denominada licencia ambiental. 

• Artículo 432. - Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia 

ambiental, se requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: a) 

Certificado de intersección; b) Estudio de impacto ambiental; c) Informe de 

sistematización del Proceso de Participación Ciudadana; d) Pago por servicios 

administrativos; y, e) Póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

• Artículo 433. - Estudio de impacto ambiental. - El estudio de impacto ambiental será 

elaborado en idioma español y deberá especificar todas las características del proyecto 

que representen interacciones con el medio circundante. Se presentará también la 

caracterización de las condiciones ambientales previa la ejecución del proyecto, obra o 

actividad, el análisis de riesgos y la descripción de las medidas específicas para prevenir, 

mitigar y controlar las alteraciones ambientales resultantes de su implementación. Los 

estudios de impacto ambiental deberán ser elaborados por consultores ambientales 

calificados y/o acreditados, con base en los formatos y requisitos establecidos por la 

Autoridad Ambiental Nacional en la norma técnica expedida para el efecto. 

• Artículo 462. - Consulta previa a comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas. - La consulta previa, libre e informada sobre planes y programas de 

prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables que se 

encuentren en tierras o territorios de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, afroecuatorianas o montubias que puedan afectarles ambiental o 

culturalmente, contemplada en la Constitución de la República del Ecuador, deberá ser 

realizada por los respectivos ministerios sectoriales, en observancia de la normativa que 

emitan para el efecto. 

• Artículo 525. - Prohibiciones. - Sin perjuicio de las prohibiciones estipuladas en la 

normativa aplicable, se prohíbe: a) Gestionar sustancias químicas, en cualquiera de las 

fases de gestión, sin la autorización administrativa ambiental correspondiente; b) 

Disponer inadecuadamente sustancias químicas en áreas naturales que conforman el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en el dominio hídrico público, aguas marinas, 

playas, en las vías públicas, a cielo abierto, patios, predios, solares o quebradas; c) 

Envasar y etiquetar sustancias químicas sin las condiciones adecuadas conforme a la 

norma técnica aplicable; d) Mezclar sustancias químicas con residuos o desechos; e) 

Realizar el abastecimiento, almacenamiento, transporte, uso y exportación de sustancias 

químicas, sin contemplar las características de compatibilidad química; y, f) Introducir al 

territorio nacional sustancias químicas consideradas prohibidas en el país. 

• Artículo 561. - Principios. - El ejercicio de la gestión integral de residuos y desechos, 

además aquellos establecidos en el Código Orgánico del Ambiente, se regirá por los 

siguientes principios: a) Corrección en la fuente: Adoptar todas las medidas pertinentes 

para evitar, minimizar, mitigar y corregir los impactos ambientales desde el origen del 

proceso productivo, así como para prevenir los impactos en la salud pública. b) 

Minimización en la fuente: La generación de residuos y/o desechos debe ser prevenida 

prioritariamente en la fuente y en cualquier actividad. Se adoptarán las medidas e 

implementarán las restricciones necesarias para minimizar la cantidad de residuos y 

desechos que se generan en el país. c) Responsabilidad común pero diferenciada: Cada 

actor de la cadena de producción y comercialización de un bien, tendrá responsabilidad 

en la gestión de residuos y desechos de acuerdo a su alcance. d) De la cuna a la cuna: 
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Procurar la calidad, ecodiseño y fabricación de productos con características que 

favorezcan el aprovechamiento y minimización de la generación de residuos y desechos, 

contribuyendo al desarrollo de una economía circular. e) Consumo de bienes y servicios 

con responsabilidad ambiental y social: Implementar patrones de consumo y producción 

sostenible para proteger al ambiente, mejorar la calidad de vida, lograr el desarrollo 

sostenible y el buen vivir. 

• Artículo 584. - Obligaciones de los generadores. - Además de las obligaciones 

establecidas en la Ley y normativa aplicable, todo generador de residuos y desechos 

sólidos no peligrosos deberá: a) Ser responsable de su manejo hasta el momento en que 

son entregados al servicio de recolección o depositados en sitios autorizados que 

determine el prestador del servicio, en las condiciones técnicas establecidas en la 

normativa aplicable; y, b) Tomar medidas con el fin de minimizar su generación en la 

fuente, conforme lo establecido en las normas secundarias emitidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

• Artículo 613. - Prohibiciones. - En la gestión de residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales se prohíbe: a) Disponer residuos o desechos peligrosos y/o especiales sin la 

autorización administrativa ambiental correspondiente; b) Disponer residuos o desechos 

peligrosos y/o especiales en áreas naturales que conforman el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas, áreas especiales para la conservación de la biodiversidad, Patrimonio 

Forestal Nacional, ecosistemas frágiles, en el dominio hídrico público, aguas marinas, 

playas, en las vías públicas, patios, predios, solares, quebradas o en cualquier lugar no 

autorizado; c) Quemar a cielo abierto residuos o desechos peligrosos y/o especiales; d) 

Realizar mezclas entre residuos o desechos peligrosos y/o especiales, y de la misma 

manera la mezcla de estos con otros materiales cuando su destino no es la eliminación 

o disposición final. En el caso de generarse una mezcla de desechos especiales con 

otros materiales, la mezcla completa deberá ser manejada como desecho especial o 

según prime la característica de peligrosidad del material. En el caso de generarse una 

mezcla de desechos peligrosos con otros materiales, la mezcla completa deberá ser 

manejada como desecho peligroso; e) Utilizar residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales como insumo para la elaboración de productos de consumo humano o 

animal; y, f) Realizar movimientos transfronterizos de residuos o desechos peligrosos 

y/o especiales sin la autorización de la Autoridad Ambiental Nacional y demás 

autoridades competentes. El incumplimiento de estas prohibiciones estará sujeto a los 

procesos administrativos y sanciones respectivas, sin perjuicio de las acciones civiles y 

penales a las que haya lugar. 

• Artículo 807.- Daño Ambiental. - El daño ambiental es toda alteración significativa que, 

por acción u omisión, produzca efectos adversos al ambiente y sus componentes, afecte 

las especies, así como la conservación y equilibrio de los ecosistemas. El pasivo 

ambiental es el daño que no ha sido reparado o restaurado, o aquel que ha sido 

intervenido previamente, pero de forma inadecuada o incompleta y que continúa 

presente en el ambiente, constituyendo un riesgo para cualquiera de sus componentes. 

Para la determinación del daño se considerarán como criterios de significancia la 

magnitud, extensión y dificultad de reversibilidad de los impactos ambientales. Además 

de los criterios normativos, para la determinación de daño ambiental se considerará la 

afectación al estado de conservación y funcionamiento de los ecosistemas y su 

integridad física, capacidad de renovación de los recursos, alteración de los ciclos 

naturales, la riqueza, sensibilidad y amenaza de las especies, la provisión de servicios 

ambientales; o, los riesgos para la salud humana asociados al recurso afectado. 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

5-38 

• Artículo 808. - Determinación de daño ambiental. - El daño ambiental y/o pasivo 

ambiental se determinará en sede administrativa por la Autoridad Ambiental 

Competente de acuerdo al proceso de determinación de daño establecido en el presente 

reglamento; y, en sede judicial por el juez competente. 

• Artículo 819.- Compensación e Indemnización. – La compensación colectiva opera 

frente a una afectación sufrida por una comunidad o colectivo humano, y la 

indemnización opera a nivel individual, a las personas afectadas en su salud, bienestar, 

o patrimonio, y es de carácter pecuniario. La compensación colectiva, podrá realizarse 

también a través de proyectos o actividades dirigidos a la restauración del servicio 

ecosistémico afectado, del cual gozaba la comunidad o colectivo humano cuando esto 

sea acordado. La aplicación de los criterios técnicos que definen el dimensionamiento y 

valoración del daño permitirá determinar si se requiere aplicar acciones de 

compensación o indemnización, adicionales a la ejecución de los procesos de 

remediación o restauración. 

• Artículo 820. - Determinación de compensación e indemnización. - La compensación a 

comunidades, colectivos y grupos sociales, así como la indemnización a personas que 

no hayan sido acordados dentro del Plan de Reparación Integral, podrán ser demandados 

por vía judicial.  

• Artículo 822. - Medidas de compensación a la biodiversidad como medidas de 

reparación integral de daños ambientales. - Las medidas de compensación a la 

biodiversidad aplican cuando el daño ambiental sea irreversible, o cuando se hayan 

agotado todas las medidas de remediación y restauración pertinentes, y subsista aun un 

impacto significativo. Las medidas de compensación a la biodiversidad pueden darse a 

través de una intervención para reparar y restaurar áreas degradadas de relevancia 

ecológica distintas a la dañada, o, dirigirse a aquellas que implican una intervención para 

conservar y proteger áreas que están amenazadas o en riesgo. La restauración por 

compensación tendrá que contar con el pronunciamiento expreso de la Autoridad 

Ambiental Competente. Los lineamientos, requisitos y procedimientos de la restauración 

por compensación serán establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional. 

5.1.4.2 Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento 

del Agua 

Emitido mediante Registro Oficial S-483 del 20 de abril de 2015. Este Reglamento indica los 

procedimientos y la forma de ejecutar acciones relacionadas con el uso del recurso agua. Se 

establece a la ex Secretaría del Agua como Autoridad Única del Agua (actualmente Ministerio 

del Ambiente, Agua y Transición Ecológica), quien tendrá entre sus funciones, la gestión del 

Registro Público del Agua. 

Emitirá además los criterios técnicos para la delimitación de las servidumbres de uso público, 

zonas de restricción y zonas de protección hídrica; que son formas de protección del dominio 

hídrico público y de las fuentes de agua.  

La Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA) estará encargada de la regulación y 

control de la gestión integral de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus 

fuentes y zonas de recarga, de la calidad de los servicios públicos y en todos los usos, 

aprovechamientos y destinos del agua. 
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El Reglamento establece que se podrán otorgar autorizaciones para el uso del agua y para el 

aprovechamiento productivo del agua. Estas tendrán distinta duración según la naturaleza de 

su uso.  

• Autorizaciones para consumo humano: se otorgarán por un plazo de veinte años 

renovables;  

• Autorizaciones para riego, acuicultura y abrevadero de animales: se otorgarán por un 

plazo no mayor de diez años renovables;  

• Autorizaciones para actividades productivas: se otorgarán por un plazo de hasta diez 

años renovables; y 

• Autorizaciones ocasionales: se otorgarán por un plazo no mayor de dos años sobre 

recursos sobrantes o remanentes. 

El reglamento detalla además los procedimientos para la obtención de las autorizaciones de 

uso y aprovechamiento de agua y disposiciones de regulación y gestión de tarifas. 

Finalmente, se establecen los procedimientos para el establecimiento de infracciones y 

autoridades encargadas del establecimiento de sanciones. 

5.1.4.3 Reglamento a la Ley Orgánica de Salud  

Emitido a través de D.E. 1395 publicado en el Registro Oficial 457 del 30 de octubre de 2008, 

con la última reforma realizada el 08 de mayo de 2012 establece directrices sobre los 

hemocentros, bancos de sangre tipo 1 y 2, depósitos de sangre y servicios de medicina 

transfusional; adicionalmente establece lineamientos para los establecimientos 

farmacéuticos y los profesionales de la salud.  

5.1.4.4 Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas 

Emitido a través de Acuerdo Ministerial No. 100-A, Registro Oficial No. 174 del 1 de abril del 

2020 y cuyo objetivo es “Regular en materia ambiental las Operaciones Hidrocarburíferas en el 

Ecuador, en sus diferentes fases y demás actividades técnicas y operacionales.” 

• Artículo 38 numeral 4.- Ser responsable en caso de incidentes que produzcan 

contaminación ambiental, durante la gestión de sustancias puras o mezcla, o de 

sustancias contenidas en productos o materiales, en sus instalaciones; y, responder 

solidariamente con las personas naturales o jurídicas contratadas para efectuar la 

gestión de las mismas, la responsabilidad es solidaria e irrenunciable. 

• Artículo 39. - Manejo y almacenamiento de petróleo crudo y derivados. - Para el manejo 

y almacenamiento de crudo y/o combustibles el Operador cumplirá con lo que establece 

el Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas, respecto de la construcción y 

mantenimiento de la infraestructura correspondiente. El Operador deberá incluir en el 

Informe de Gestión Ambiental Anual y en la Auditoria Ambiental de Cumplimiento 

correspondiente, copia del certificado de control anual emitido por la Agencia de 

regulación y control hidrocarburífero o quien hagas sus veces, el cual será la única 

evidencia del control de la integridad de los tanques, recipientes a presión, ductos 

principales, ductos secundarios, centros de fiscalización y entrega, terminales, depósitos 

de almacenamiento, autotanques, barcazas, buque tanques de bandera ecuatoriana, 

vehículos que transportan GLP en cilindros. 

• Artículo 51.- Fases de la industria. - Para efectos del presente Reglamento se consideran 

como fases de la industria hidrocarburífera las siguientes: 1) exploración, 2) explotación, 

3) transporte, 4) almacenamiento, 5) industrialización, 6) refinación, 7) comercialización 
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de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas.; y, demás actividades como las obras 

civiles. 

5.1.4.5 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del 

Medio Ambiente de Trabajo 

El Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores fue publicado en el Registro Oficial 

565 de 17 de noviembre de 1986. (D.E 2393) y reformado el 21 de febrero de 2003. 

Las disposiciones de este Reglamento se aplican a toda actividad laboral y en todo centro de 

trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los riesgos de 

trabajo y el mejoramiento del ambiente de trabajo. 

Las obligaciones y prohibiciones que se señalan en este Reglamento deben ser acatadas por 

los empleadores, subcontratistas y, en general, todas las personas que den o encarguen 

trabajos para una persona natural o jurídica. Se determina también las obligaciones para los 

trabajadores. 

5.1.5 Acuerdos Ministeriales 

5.1.5.1 Acuerdo Ministerial 061 

Publicado mediante Registro Oficial No. 316 del 04 de mayo de 2015. Este cuerpo legal 

reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del ex Ministerio del 

Ambiente (actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica), de la Calidad 

Ambiental, estableciendo los procedimientos y regulando las actividades y responsabilidades 

públicas y privadas en materia de calidad ambiental. Se entiende por calidad ambiental al 

conjunto de características del ambiente y la naturaleza que incluye el aire, el agua, el suelo y 

la biodiversidad, en relación a la ausencia o presencia de agentes nocivos que puedan afectar 

al mantenimiento y regeneración de los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 

evolutivos de la naturaleza.  

Este Acuerdo Ministerial deroga expresamente al Acuerdo Ministerial No 028, publicado en la 

Edición Especial No 270 de 13 de febrero de 2015; en tanto no sean derogados expresamente 

sus anexos. El Acuerdo Ministerial 028 derogó a su vez varios Acuerdos Ministeriales, entre 

los cuales podemos citar los siguientes: 

• Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del ex Ministerio del 

Ambiente con los Anexos 1, 2, 3 y 5. 

• Acuerdo Ministerial No. 161 publicado en el Registro Oficial No. 631 de 01 de febrero 

de 2012. 

• Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial No. 33 de 31 de julio de 

2013. 

• Acuerdo Ministerial No. 074 publicado en el Registro Oficial No. 37 de 16 de julio de 

2013. 

• Acuerdo Ministerial 006 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 128 de 

29 de abril de 2014. 

A continuación, se presenta los artículos relevantes de este acuerdo: 

• Artículo 12 “Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). - Es la herramienta 

informática de uso obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional 
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Descentralizado de Gestión Ambiental; será administrado por la Autoridad Ambiental 

Nacional y será el único medio en línea empleado para realizar todo el proceso de 

regularización ambiental, de acuerdo a los principios de celeridad, simplificación de 

trámites y transparencia”. 

• Artículo 14 “De la regularización del proyecto, obra o actividad. - Los proyectos, obras o 

actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional 

deberán regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de 

permiso ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental”. 

• Artículo 15 “Del certificado de intersección. - El certificado de intersección es un 

documento electrónico generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: 

WGS-84,17S, en el que se indica que el proyecto, obra o actividad propuesto por el 

promotor interseca o no, con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) Bosques 

y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado. En los proyectos obras o 

actividades mineras se presentarán adicionalmente las coordenadas UTM, DATUM 

PSAD 56. En los casos en que los proyectos, obras o actividades intersecten con el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores y Patrimonio 

Forestal del Estado, los mismos deberán contar con el pronunciamiento respectivo de la 

Autoridad Ambiental Nacional”. 

• Artículo 19 “De la incorporación de actividades complementarias.- En caso de que el 

promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades que no 

fueron contempladas en los estudios ambientales aprobados dentro de las áreas de 

estudio que motivó la emisión de la Licencia Ambiental, estas deberán ser incorporadas 

en la Licencia Ambiental previa la aprobación de los estudios complementarios, siendo 

esta inclusión emitida mediante el mismo instrumento legal con el que se regularizó la 

actividad. En caso de que el promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar 

nuevas actividades a la autorizada, que no impliquen modificación sustancial y que no 

fueron contempladas en los estudios ambientales aprobados, dentro de las áreas ya 

evaluadas ambientalmente en el estudio que motivó la Licencia Ambiental, el promotor 

deberá realizar una actualización del Plan de Manejo Ambiental. Los proyectos, obras o 

actividades que cuenten con una normativa ambiental específica, se regirán bajo la 

misma y de manera supletoria con el presente Libro. Las personas naturales o jurídicas 

cuya actividad o proyecto involucre la prestación de servicios que incluya una o varias 

fases de la gestión de sustancias químicas peligrosas y/o desechos peligrosos y/o 

especiales, podrán regularizar su actividad a través de una sola licencia ambiental 

aprobada, según lo determine el Sistema Único de Manejo Ambiental, cumpliendo con la 

normativa aplicable. Las actividades regularizadas que cuenten con la capacidad de 

gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales en las fases de transporte, 

sistemas de eliminación y/ o disposición final, así como para el transporte de sustancias 

químicas peligrosas, deben incorporar dichas actividades a través de la actualización del 

Plan de Manejo Ambiental respectivo, acogiendo la normativa ambiental aplicable”. 

• Artículo 20 “Del cambio de titular del permiso ambiental. - Las obligaciones de carácter 

ambiental recaerán sobre quien realice la actividad que pueda estar generando un riesgo 

ambiental, en el caso que se requiera cambiar el titular del permiso ambiental se deberá 

presentar los documentos habilitantes y petición formal por parte del nuevo titular ante 

la Autoridad Ambiental Competente”. 

• Artículo 21 “Objetivo general. -  Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o 

actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las características particulares de 

éstos y de la magnitud de los impactos y riesgos ambientales. 
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• Artículo 22 “Catálogo de proyectos, obras o actividades. -  Es el listado de proyectos, 

obras o actividades que requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en 

función de la magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente”. 

• Artículo 25 “Licencia Ambiental. - Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad 

Ambiental Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 

proyectos, obras o actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. 

El Sujeto de control deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso 

ambiental otorgado”. 

• Artículo 29 “Responsables de los estudios ambientales. - Los estudios ambientales de 

los proyectos, obras o actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, 

conforme a las guías y normativa ambiental aplicable, quien será responsable por la 

veracidad y exactitud de sus contenidos. Los estudios ambientales de las licencias 

ambientales deberán ser realizados por consultores calificados por la Autoridad 

Competente, misma que evaluará periódicamente, junto con otras entidades 

competentes, las capacidades técnicas y éticas de los consultores para realizar dichos 

estudios”. 

• Artículo 30 “De los términos de referencia. - Son documentos preliminares 

estandarizados o especializados que determinan el contenido, el alcance, la focalización, 

los métodos, y las técnicas a aplicarse en la elaboración de los estudios ambientales. 

Los términos de referencia para la realización de un estudio ambiental estarán 

disponibles en línea a través del SUIA para el promotor del proyecto, obra o actividad; la 

Autoridad Ambiental Competente focalizará los estudios en base de la actividad en 

regularización”. 

• Artículo 31 “De la descripción del proyecto y análisis de alternativas. - Los proyectos o 

actividades que requieran licencias ambientales, deberán ser descritos a detalle para 

poder predecir y evaluar los impactos potenciales o reales de los mismos.  En la 

evaluación del proyecto u obra se deberá valorar equitativamente los componentes 

ambiental, social y económico; dicha información complementará las alternativas 

viables, para el análisis y selección de la más adecuada. La no ejecución del proyecto, 

no se considerará como una alternativa dentro del análisis”. 

• Artículo 33 “Del alcance de los estudios ambientales. - Los estudios ambientales deberán 

cubrir todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando 

por la naturaleza y características de la actividad y en base de la normativa ambiental se 

establezcan diferentes fases y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las 

mismas”. 

• Artículo 34 “Estudios Ambientales Ex Ante (EsIA Ex Ante). - Estudio de Impacto 

Ambiental. - Son estudios técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e 

identificación de los impactos ambientales. Además, describen las medidas para 

prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales significativas”. 

• Artículo 35 “Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post). - Son estudios ambientales 

que guardan el mismo fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos 

ambientales la ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad 

con lo dispuesto en este instrumento jurídico”. 

• Artículo 36 “De las observaciones a los estudios ambientales. - Durante la revisión y 

análisis de los estudios ambientales, previo al pronunciamiento favorable, la Autoridad 

Ambiental Competente podrá solicitar entre otros: a) Modificación del proyecto, obra o 

actividad propuesto, incluyendo las correspondientes alternativas. b) Incorporación de 

alternativas no previstas inicialmente en el estudio ambiental, siempre y cuando estas 
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no cambien sustancialmente la naturaleza y/o el dimensionamiento del proyecto, obra o 

actividad. c) Realización de correcciones a la información presentada en el estudio 

ambiental. d) Realización de análisis complementarios o nuevos. La Autoridad Ambiental 

Competente revisará el estudio ambiental, emitirá observaciones por una vez, notificará 

al proponente para que acoja sus observaciones y sobre estas respuestas, la Autoridad 

Ambiental Competente podrá requerir al proponente información adicional para su 

aprobación final. Si estas observaciones no son absueltas en el segundo ciclo de 

revisión, el proceso será archivado. 

• Artículo 37 “Del pronunciamiento favorable de los estudios ambientales. - Si la Autoridad 

Ambiental Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las 

exigencias y cumple con los requerimientos previstos en la normativa ambiental 

aplicable y en las normas técnicas pertinentes, emitirá mediante oficio pronunciamiento 

favorable. 

• Artículo 38 “Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental. - La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades 

que requieran de licencias ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el 

establecimiento de una póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental, equivalente al cien por ciento (100%) del costo del mismo, para enfrentar 

posibles incumplimientos al mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad o 

proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a favor de la Autoridad Ambiental 

Competente. No se exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del proyecto, 

obra o actividad sean entidades del sector público o empresas cuyo capital suscrito 

pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de derecho público o de 

derecho privado con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 

responderá administrativa y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad licenciada y de las contingencias que 

puedan producir daños ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa aplicable”. 

• Artículo 39 “De la emisión de los permisos ambientales. - Los proyectos, obras o 

actividades que requieran de permisos ambientales, además del pronunciamiento 

favorable deberán realizar los pagos que por servicios administrativos correspondan, 

conforme a los requerimientos previstos para cada caso. Los proyectos, obras o 

actividades que requieran de la licencia ambiental deberán entregar las garantías y 

pólizas establecidas en la normativa ambiental aplicable; una vez que la Autoridad 

Ambiental Competente verifique esta información, procederá a la emisión de la 

correspondiente licencia ambiental”. 

• Artículo 43 “Del cierre de operaciones y abandono del área o proyecto. - Los Sujetos de 

Control que por cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones y/o abandono del 

área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo aprobado en el Plan de 

Manejo Ambiental respectivo; adicionalmente, deberán presentar Informes Ambientales, 

Auditorías Ambientales u otros los documentos conforme los lineamientos establecidos 

por la Autoridad Ambiental Competente”. 

• Artículo 44 “De la participación social. - Se rige por los principios de legitimidad y 

representatividad y se define como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la 

ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar un proyecto, obra o actividad. La 

Autoridad Ambiental Competente informará a la población sobre la posible realización 

de actividades y/o proyectos, así como sobre los posibles impactos socioambientales 

esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. Con la finalidad de recoger sus 
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opiniones y observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales, aquellas que sean 

técnica y económicamente viables. El proceso de participación social es de 

cumplimiento obligatorio como parte de obtención de la licencia ambiental”. 

• Artículo 264 “Auditoría Ambiental. - Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos 

de métodos y procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad 

Ambiental Competente para evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o 

actividad. Las Auditorías Ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en 

base a los respectivos términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. Las 

auditorías no podrán ser ejecutadas por las mismas empresas consultoras que 

realizaron los estudios ambientales para la regularización de la actividad auditada”. 

• Artículo 280 “De la Suspensión de la actividad.- En el caso de existir No Conformidades 

Menores (NC-) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de 

la normativa ambiental vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y 

seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso 

administrativo correspondiente, podrá suspender motivadamente la actividad o conjunto 

de actividades específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que 

causaron la suspensión sean subsanados por el Sujeto de Control. En el caso de existir 

No Conformidades Mayores (NC+) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo 

Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, comprobadas mediante los 

mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio 

del inicio del proceso administrativo correspondiente, deberá suspender motivadamente 

la actividad o conjunto de actividades específicas que generaron el incumplimiento, 

hasta que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados por el Sujeto de 

Control. En caso de repetición o reiteración de la o las No Conformidades Menores, sin 

haber aplicado los correctivos pertinentes, estas serán catalogadas como No 

Conformidades Mayores y se procederá conforme lo establecido en el inciso anterior”. 

• Artículo 281 “De la suspensión de la Licencia Ambiental.- En el caso de que los 

mecanismo de control y seguimiento determinen que existen No Conformidades 

Mayores (NC+) que impliquen el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la 

normativa ambiental vigente, que han sido identificadas en más de dos ocasiones por la 

Autoridad Ambiental Competente, y no hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el 

Sujeto de Control; comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la 

Autoridad Ambiental Competente suspenderá mediante Resolución motivada, la licencia 

ambiental hasta que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados en los 

plazos establecidos por la Autoridad Ambiental Competente. La suspensión de la 

licencia ambiental interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo 

responsabilidad del Sujeto de Control. Para el levantamiento de la suspensión el Sujeto 

de Control deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente un informe de las 

actividades ejecutadas con las evidencias que demuestren que se han subsanado las 

No Conformidades, mismo que será sujeto de análisis y aprobación”.  

• Artículo 282 “De la revocatoria de la Licencia Ambiental. - Mediante resolución motivada, 

la Autoridad Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se 

tomen los correctivos en los plazos dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente 

al momento de suspender la licencia ambiental. Adicionalmente, se ordenará la 

ejecución de la garantía de fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, entregada a 

fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de 

reparación ambiental y social por daños que se puedan haber generado”.  



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

5-45 

5.1.5.2 Acuerdo Ministerial 097-A  

Publicado en el Registro Oficial No. 387 del 04 de noviembre de 2015, con el cual se expide 

los Anexos del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del ex Ministerio del 

Ambiente (actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica). 

Anexo I. Norma de Calidad Ambiental y de descarga de Efluentes del Recurso Agua, el cual 

establece entre otras cosas: 

• Los principios básicos y enfoque general para el control de la contaminación del agua; 

• Las definiciones de términos importantes y competencias de los diferentes actores 

establecidas en la ley; 

• Los criterios de calidad de las aguas para sus distintos usos; 

• Los límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para las descargas en cuerpos de 

aguas o sistemas de alcantarillado; 

• Permisos de descarga; 

• Los parámetros de monitoreo de las descargas a cuerpos de agua y sistemas de 

alcantarillado de actividades industriales o productivas, de servicios públicas o privadas; 

• Métodos y procedimientos para determinar parámetros físicos, químicos y biológicos 

con potencial riesgo de contaminación del agua. 

Anexo II. Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y Criterios de Remediación para 

Suelos Contaminados, el cual establece entre otras cosas: 

• Los objetivos y parámetros de calidad ambiental del suelo a ser considerados para 

diferentes usos de este recurso. 

• El procedimiento para determinar los valores iniciales de referencia respecto a la calidad 

ambiental del suelo. 

• Los límites permisibles de contaminantes en función del uso del suelo, en relación con 

un valor inicial de referencia. 

• Los métodos y procedimientos para la determinación de los parámetros de calidad 

ambiental del suelo. 

• Los métodos y procedimientos para la Remediación de suelos contaminados. 

Anexo III. Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas. La mencionada norma tiene como 

objeto principal la preservación de la salud pública, la calidad del aire ambiente, las 

condiciones de los ecosistemas y del ambiente en general. Para cumplir con este objetivo, 

esta norma establece los límites permisibles de la concentración de emisiones de 

contaminantes al aire, producidas por las actividades de combustión en fuentes fijas tales 

como, calderas, turbinas a gas, motores de combustión interna, y por determinados procesos 

industriales donde existan emisiones al aire; así como los métodos y procedimientos para la 

determinación de las concentraciones emitidas por la combustión en fuentes fijas. 

Anexo IV. Norma de Calidad del Aire Ambiente o nivel de Inmisión, el cual establece entre 

otras cosas: 

• Los objetivos de calidad del aire ambiente. 

• Los límites permisibles de los contaminantes criterio y contaminantes no 

convencionales del aire ambiente. 
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• Los métodos y procedimientos para la determinación de los contaminantes en el aire 

ambiente. 

Anexo V. Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para Fuentes Fijas 

y Fuentes Móviles y Niveles Máximos de Emisión de Vibraciones y Metodología de Medición. 

• Los niveles máximos de emisión de ruido emitido al medio ambiente por fuentes fijas de 

ruido (FFR). 

• Los niveles máximos de emisión de ruido emitido al medio ambiente por fuentes móviles 

de ruido (FMR). 

Los métodos y procedimientos destinados a la determinación del cumplimiento de los niveles 

máximos de emisión de ruido para FFR y FMR. 

5.1.5.3 Acuerdo Ministerial 109 

Emitido el 2 de octubre del 2018, reforma el Acuerdo Ministerial No. 061, mediante el cual se 

expidió la reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaría del ex Ministerio 

del Ambiente (actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica). 

Sustituye los artículos 18 y 19 referentes a modificaciones de proyectos, obras o actividades 

por el siguiente: 

"Modificación del proyecto, obra o actividad. - Para efectos de lo previsto en el artículo 176 del 

Código Orgánico del Ambiente, en sus numerales 1, 2 y 3, el nuevo proceso de regularización 

ambiental al que se refiere el mencionado artículo culminara con la expedición de una nueva 

autorización administrativa, la cual extinguirá la autorización administrativa anterior; para lo 

cual, el operador deberá encontrarse al día en la presentación de las obligaciones derivadas de 

la autorización administrativa vigente, así coma las dispuestas por la Autoridad Ambiental 

Competente. Para efectos de lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 176 del Código 

Orgánico del Ambiente, la inclusión de las modificaciones o ampliaciones se hará mediante 

pronunciamiento de la Autoridad Ambiental Competente; el acto administrativo que se expida 

para el efecto modificara el instrumento legal mediante el que se regularizó la actividad, 

incorporándose al mismo los derechos, obligaciones y provisiones que sean del caso. Para 

efectos de lo previsto en el inciso final del artículo 176 del Código Orgánico del Ambiente, el 

operador deberá realizar una actualización del Plan de Manejo Ambiental, la cual será aprobada 

por la Autoridad Ambiental Competente. Previo al pronunciamiento respecto de la generación 

de actividades adiciona/es de mediano o alto impacto, o de la generación de actividades 

adicionales de bajo impacto de/ proyecto, obra o actividad ambiental que ya cuenta con una 

autorización administrativa, la Autoridad Ambiental Competente, podrá ejecutar una inspección 

a fin de determinar la magnitud del impacto generado par la modificación, ampliación o adición 

de actividades. Una vez definida la magnitud del impacto, la Autoridad Ambiental Competente, 

en el plazo máximo de un (1) mes, emitirá el pronunciamiento que disponga el procedimiento 

que deberá seguir el operador. Cuando el proyecto, obra o actividad requiera desplazarse a otro 

lugar dentro del área licenciada, de forma previa, el operador deberá comunicar sobre dicho 

desplazamiento a la Autoridad Ambiental Competente, para obtener el pronunciamiento 

correspondiente. Los proyectos, obras o actividades que cuenten con una normativa ambiental 

específica, se regirán bajo la misma y de manera complementaria con el presente Libro.” 

Se incorpora posterior al artículo 25 el siguiente contenido: 
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“Art. (...). - Inicio del proceso de licenciamiento ambiental. - Para obtener la licencia ambiental, 

el operador iniciará el proceso de regularización ambiental a través del Sistema Único de 

Información Ambiental, donde ingresará: a. Información detallada del proyecto, obra o actividad; 

b. El estudio de impacto ambiental; y; c. Los demás requisitos exigidos en este acuerdo y la 

norma técnica aplicable". 

"Art. (...). - Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia ambiental, se 

requerirá, al menos, la presentación de las siguientes documentos: 1) Certificado de 

intersección; del cual se determinará la necesidad de obtener la viabilidad técnica par parle de 

la Subsecretaria de Patrimonio Natural o las unidades de Patrimonio Natural de las Direcciones 

Provinciales de/ Ambiente, según corresponda; 2) Términos de referencia, de ser aplicable; 3) 

Estudio de Impacto ambiental; 4) Proceso de Participaci6n Ciudadana; 5) Pago par servicios 

administrativos; y; 6) Póliza o garantía respectiva.” 

Se incorpora posterior al artículo 29 el siguiente contenido: 

"Art. (...). - Revisión preliminar. - Es el proceso realizado por la Autoridad Ambiental Competente, 

para los proyectos, obras o actividades del sector hidrocarburífero, en el cual se define si los 

Estudios de Impacto Ambiental, los Estudios Complementarios y Reevaluaciones contienen la 

información requerida respecto al alcance técnico y conceptual, a fin de iniciar la fase 

informativa del proceso de participación ciudadana. En el caso de que el referido estudio no 

contenga la información requerida será observado por una sola ocasión, a través del 

instrumento correspondiente; de no ser absueltas las observaciones por el operador, se 

archivara el proceso de regularización ambiental” 

"Art. (...). – Análisis del estudio de impacto ambiental. - La Autoridad Ambiental Competente 

analizará y evaluará el estudio de impacto ambiental presentado, verificando su cumplimiento 

con los requisitos establecidos en este acuerdo y la norma técnica aplicable. La Autoridad 

Ambiental Competente tendrá un plazo máximo de cuatro (4) meses para emitir el 

pronunciamiento correspondiente. La Autoridad Ambiental Competente podrá realizar 

inspecciones in situ al lugar del proyecto, obra o actividad con la finalidad de comprobar la 

veracidad de la información proporcionada. La Autoridad Ambiental Competente notificará al 

operador las observaciones realizadas al estudio de impacto ambiental y de ser el caso, 

requerirá información o documentación adicional al operador. En caso de no existir 

observaciones la Autoridad Ambiental Competente iniciara el proceso de participación 

ciudadana". 

"Art. (...). - Reunión Aclaratoria. - Una vez notificadas las observaciones par parte de la Autoridad 

Ambiental Competente, el operador dispondrá de un término de diez (10) días para solicitar una 

reunión aclaratoria con la Autoridad Ambiental Competente. En esta reunión se aclararán las 

dudas del operador a las observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental Competente. En 

caso de que el operador no solicite a la Autoridad Ambiental Competente la realización de dicha 

reunión, se continuara con el proceso de regularización ambiental. La Autoridad Ambiental 

Competente deberá fijar fecha y hora para la realización de la reunión, misma que no podrá 

exceder del término de quince (15) días contados desde la fecha de presentación de la solicitud 

par parte del operador. La reunión aclaratoria se podrá realizar únicamente en esta etapa y por 

una sola vez durante el proceso de regularizaci6n ambiental. A la reunión deberá asistir el 

operador o representante legal en caso de ser persona jurídica, o su delegado debidamente 

autorizado, y el consultor a cargo del proceso. Por parle de la Autoridad Ambiental Competente 

deberán asistir los funcionarios encargados del proceso de regularización". 
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"Art. (...). - Subsanación de observaciones. - El operador contara con el término de 30 días 

improrrogables, contados desde la fecha de la reunión aclaratoria, para solventar las 

observaciones del estudio de impacto ambiental y entregar la información requerida por la 

Autoridad Ambiental Competente. En caso de no haber solicitado la reunión informativa, el 

término para subsanar las observaciones correrá desde el vencimiento del plazo para solicitar 

dicha reunión. Si el operador no remitiere la información requerida en los términos establecidos, 

la Autoridad Ambiental Competente ordenara el archivo del proceso. La Autoridad Ambiental 

Competente se pronunciará en un plazo máximo de 30 días, respecto de las respuestas a las 

observaciones ingresadas par el operador". 

"Art. (...). - Proceso de participación ciudadana. - Una vez solventadas las observaciones al 

estudio de impacto ambiental o realizada la revisión preliminar y cumplidos los requerimientos 

solicitados por la Autoridad Ambiental Competente se iniciará el proceso de participación 

ciudadana según el procedimiento establecido para el efecto. Una vez cumplida la fase 

informativa del proceso de participación ciudadana, la Autoridad Ambiental Competente en el 

término de diez (10) días, notificara al operador sobre la finalización de dicha fase y dispondrá 

la inclusión, en el Estudio de Impacto Ambiental, de las opiniones u observaciones que sean 

técnica y económicamente viables en el término de quince (15) días, Concluido este término el 

operador deberá presentar a la Autoridad Ambiental Competente la inclusión de las opiniones u 

observaciones generadas. La Autoridad Ambiental Competente en el plazo de un (1) mes se 

pronunciará sobre su cumplimiento y dará paso a la etapa consultiva del proceso de 

participación ciudadana. De verificarse que no fueron incluidas las observaciones u opiniones 

técnica y económicamente viables recogidas en la etapa informativa o que no se presentó la 

debida justificación de la no incorporación de las mismas; la Autoridad Ambiental Competente, 

solicitara al operador, la inclusión o justificación correspondiente por una sola ocasión, para el 

efecto el operador contara con el termino de 5 días. De reiterarse el incumplimiento se procederá 

con el archivo del proceso de regularización ambiental. Para los procesos de participación 

ciudadana del sector hidrocarburífero, se aplicará lo ciclos de revisión del estudio ambiental.” 

5.1.5.4 Acuerdo Ministerial 026  

Emitido por el ex Ministerio del Ambiente (actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica) y publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 334 el 

12 de mayo de 2008. Establece los procedimientos para el registro de los generadores, 

gestores y transportadores de desechos o materiales peligrosos, previo al licenciamiento 

ambiental. 

5.1.5.5 Acuerdo Ministerial 142  

Emitido por el ex Ministerio del Ambiente (actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica) y publicado en el Registro Oficial No. 856 del 21 de diciembre del 2012. 

En este se establece el Listado Nacional de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos 

Peligrosos y Especiales, de acuerdo a los siguientes artículos: 

• Artículo 1.- Serán consideradas sustancias químicas peligrosas, las establecidas en 

el Anexo A del presente acuerdo. 

• Artículo 2.- Serán considerados desechos peligrosos, los establecidos en el Anexo B 

del presente acuerdo. 

• Artículo 3.- Serán considerados desechos especiales los establecidos en los Anexo C 

del presente acuerdo. 
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5.1.5.6 Acuerdo Ministerial 99  

Se expide el Instructivo para el Registro de Sustancias Químicas Peligrosas Acuerdo 

Ministerial No. 99. Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 601 del 5 de octubre de 

2015, dentro del cual se establecen las medidas de regulación y control para la importación, 

exportación, fabricación, transferencia, almacenamiento, transporte, uso industrial o 

artesanal y uso para investigación académica de las sustancias químicas peligrosas a través 

del Registro de Sustancias Químicas Peligrosas para mantener el control sobre la trazabilidad 

de las sustancias y su gestión ambientalmente racional conforme lo establece el Sistema de 

Gestión Integral de Sustancias Químicas Peligrosas. 

5.1.5.7 Acuerdo Ministerial 139  

El Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 164 de 5 de 

abril de 2010 establece el procedimiento para autorizar el aprovechamiento y corta de 

madera. 

5.1.5.8 Acuerdo Ministerial 076  

El Acuerdo Ministerial 076 fue emitido mediante Registro Oficial Segundo Suplemento No. 

766 del 14 de agosto del 2012 y expidió la Reforma al artículo 96 del Libro III y artículo 17 del 

Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del ex Ministerio del Ambiente 

(actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica), expedido mediante 

Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro Oficial Edición Especial No. 2 de 31 de marzo de 2003; 

Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el Registro Oficial No. 401 de 18 de agosto de 2004; 

Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 164 de 5 de abril 

de 2010. 

Esta norma solicita que se agrega el Inventario de Recursos Forestales como un capítulo del 

Estudio de Impacto Ambiental, además indica que se deberá realizar una valoración 

económica por la remoción de la cobertura vegetal nativa de un proyecto obra o actividad. 

5.1.5.9 Acuerdo Ministerial 352  

Mediante Acuerdo Ministerial 352 publicado en el Registro Oficial No. 592 de 22 de 

septiembre de 2015, se reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, y el Acuerdo Ministerial 139 

donde se incluye como competencia de las autoridades de aplicación responsable 

debidamente acreditadas ante la Autoridad Ambiental Nacional, la revisión y aprobación de 

inventarios forestales generados dentro de su jurisdicción. 

5.1.5.10 Acuerdo Interministerial 323  

El Reglamento para la Gestión Integral de residuos y desecho generados en los 

establecimientos de Salud fue emitido el 28 de febrero 2019 y publicado mediante registro 

Oficial No. 450 el 20 de marzo de 2019. 

El reglamento es de aplicación nacional y de cumplimiento obligatorio, el objeto es regular la 

gestión integral de los residuos y desechos generados en establecimientos de salud del 

Sistema Nacional de Salud.  

• Artículo 3.- Clasificación de residuos y desechos.- Para efectos del presente Reglamento, 

los residuos y desechos generados en los establecimientos descritos en su ámbito, se 

clasifican en: 
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1. Desechos comunes.- Son desechos no peligrosos que no representan riesgo para la 

salud humana, animal o el ambiente. No son susceptibles de aprovechamiento y 

valorización. Entre estos se incluye: pañales de uso común (para heces y orina), papel 

higiénico y toallas sanitarias usadas, que no provienen de áreas de aislamiento o 

emergencia, cuerpos de jeringas que fueron separadas de la aguja y que no contienen 

sangre visible.  

2. Residuos aprovechables.- Son residuos no peligrosos que son susceptibles de 

aprovechamiento o valorización.  

3. Desechos sanitarios.- Son desechos infecciosos que contienen patógenos y 

representan riesgo para la salud humana y el ambiente, es decir, son aquellos que 

cuentan con característica de peligrosidad biológico-infecciosa. Los desechos 

sanitarios se clasifican en:  

3.1.- Desechos biológico-infecciosos.- Constituye el material que se utilizó en 

procedimientos de atención en salud o que se encuentra contaminado o saturado con 

sangre o fluidos corporales, cultivos de agentes infecciosos y productos biológicos, 

que supongan riesgo para la salud, y que no presentan características punzantes o 

cortantes. Se incluye todo material proveniente de áreas de aislamiento.  

3.2.- Desechos corto-punzantes.- Son desechos con características punzantes o 

cortantes, incluido fragmentos rotos de plástico duro, que tuvieron contacto con 

sangre, cultivos de agentes infecciosos o fluidos corporales que supongan riesgo 

para la salud, y que pueden dar origen a un accidente percutáneo infeccioso.  

3.3.- Desechos anatomopatológicos.- Son órganos, tejidos y productos descartados 

de la concepción tales como: membranas, tejidos y restos corioplacentarios. Se 

incluye dentro de esta clasificación a los cadáveres o partes de animales que se 

inocularon con agentes infecciosos, así como los fluidos corporales a granel que se 

generan en procedimientos médicos o autopsias, con excepción de la orina y el 

excremento que no procedan de un área de aislamiento.  

4. Desechos farmacéuticos.- Corresponden a medicamentos caducados o fuera de 

estándares de calidad o especificaciones. Los desechos farmacéuticos se clasifican 

en:  

4.1.- Desechos farmacéuticos no peligrosos.- Son medicamentos caducados de bajo 

riesgo sanitario, que por su naturaleza química se descomponen por reacciones con 

agentes inertes del ambiente, como el agua, el oxígeno o la luz; por lo que su acopio 

y transferencia debe ser diferenciada del resto de desechos farmacéuticos. 

4.2.- Desechos farmacéuticos peligrosos.- Son medicamentos caducados o que no 

cumplen estándares de calidad o especificaciones, que debido a su naturaleza son 

de alto riesgo para la salud y el ambiente. Están incluidos dentro de los desechos 

farmacéuticos peligrosos, los desechos de medicamentos citotóxicos, tales como 

sustancias químicas genotóxicas, citostáticas e inmunomoduladoras, incluyendo los 

insumos utilizados para su administración debido a que representan alto riesgo para 

la salud por sus propiedades mutagénicas, teratogénicas o carcinogénicas.  

5. Otros residuos o desechos peligrosos.- Son residuos o desechos con características 

corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables y/o radioactivas, que representen un riesgo 

para la salud humana y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

Se consideran como otros desechos peligrosos, los siguientes:  

5.1.- Desechos radiactivos.- Son sustancias u objetos descartados que contienen 

radionucleidos en concentraciones con actividades mayores que los niveles de 

dispensa establecidos por la autoridad regulatoria.  
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5.2.- Desechos químicos peligrosos.- Son sustancias o productos químicos 

caducados, fuera de estándares de calidad o especificaciones.  

5.3.- Desechos de dispositivos médicos con mercurio.- Son productos en desuso con 

contenido de mercurio añadido. 

5.4.- Los demás residuos o desechos peligrosos establecidos en los Listados 

Nacionales de Residuos y Desechos Peligrosos emitidos por la Autoridad Ambiental 

Nacional o quien haga sus veces. 

• Artículo 4.- Componentes de la gestión integral.- Para la aplicación del presente 

Reglamento, la gestión integral de residuos y desechos generados por los 

establecimientos descritos en el ámbito, comprende:  

a. Gestión interna.- Es aquella que se realiza dentro de cada establecimiento de salud, 

clínicas de estética con tratamientos invasivos y veterinarias, conforme a los 

procedimientos, lineamientos y especificaciones técnicas que la Autoridad Sanitaria 

Nacional dicte para el efecto a través de la normativa correspondiente, y que comprende 

las fases de: clasificación, acondicionamiento, recolección, almacenamiento, transporte, 

e inactivación en los casos que determine la Autoridad Sanitaria Nacional.  

b. Gestión externa.- Es aquella que comprende las fases de recolección, transporte, 

almacenamiento, eliminación o disposición final de los residuos o desechos, mismas 

que se realizan fuera de los establecimientos de salud, clínicas de estética con 

tratamientos invasivos y veterinarias generadoras de los mismos, las cuales se llevarán 

a cabo conforme los procedimientos, lineamientos y especificaciones técnicas que la 

Autoridad Ambiental Nacional dicte para el efecto, a través de la normativa 

correspondiente. 

• Artículo 5.- La Autoridad Sanitaria Nacional realizará la vigilancia, control y seguimiento 

a la gestión interna de los residuos y desechos generados por los establecimientos de 

salud del Sistema Nacional de Salud y clínicas de estética con tratamientos invasivos. 

La Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Acreditados realizarán, según corresponda, la vigilancia, control y seguimiento a la 

gestión interna de los residuos y desechos generados por los establecimientos del 

Sistema Nacional de Salud, clínicas de estética con tratamientos invasivos y veterinarias, 

en el marco de la autorización administrativa ambiental, y la normativa ambiental 

aplicable, de tal manera, que no se contraponga a las competencias de la Autoridad 

Sanitaria Nacional, consideradas en el artículo 4 literal a, de la presente norma; sin 

perjuicio de las acciones que les corresponda a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales como responsables de la prestación del 

servicio para el manejo de residuos y desechos no peligrosos y sanitarios, conforme a 

las disposiciones del presente Reglamento y la normativa aplicable. (…)  

• Artículo 6.- Generalidades de la gestión interna de residuos y desechos.- Sin perjuicio de 

los demás lineamientos que se definan en la norma técnica correspondiente, los 

establecimientos generadores descritos en el artículo 2 del presente Reglamento, 

clasificarán y acondicionarán los desechos y residuos conforme a su clasificación 

establecida en el artículo 3.  

Para la clasificación y acondicionamiento en la fuente se utilizarán recipientes y fundas 

que cumplan con las especificaciones de la normativa sanitaria emitida para el efecto. 

Los desechos comunes se dispondrán en recipientes y fundas plásticas de color negro, 

los desechos biológico-infecciosos y anatomopatológicos serán dispuestos en 

recipientes y fundas de color rojo.  
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Los desechos corto-punzantes que no hayan sido inactivados con algún tipo de 

tecnología física para el efecto, se colocarán en recipientes rígidos a prueba de 

perforaciones; aquellos que hayan sido inactivados por dicha tecnología serán 

considerados desechos comunes, y en caso de mantener características corto-

punzantes, de igual manera se almacenarán en los recipientes antes descritos. Los 

desechos farmacéuticos se acopiarán en cajas de cartón o recipientes plásticos 

etiquetados y los desechos de medicamentos citotóxicos en recipientes plásticos, de 

cierre hermético a prueba de perforaciones y debidamente etiquetados.  

La incineración se encuentra prohibida dentro de los establecimientos descritos en el 

ámbito de este instrumento.  

• Artículo 7.- Generalidades de la gestión externa de los desechos comunes, residuos 

aprovechables y desechos sanitarios.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales y Metropolitanos son responsables de llevar a cabo la recolección, 

transporte, almacenamiento, eliminación y disposición final de los desechos comunes, 

residuos aprovechables y desechos sanitarios generados en el área de su jurisdicción. 

Este servicio público lo realizarán a través de las modalidades de gestión que prevé el 

marco legal vigente. Quien realice la gestión deberá contar con la autorización 

administrativa ambiental correspondiente.  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos que, ejecuten 

lo dispuesto en el párrafo anterior a través de gestores ambientales o prestadores de 

servicios, serán responsables del servicio brindado; sin perjuicio de las acciones legales 

que correspondan a cada uno de ellos por el incumplimiento a la normativa vigente.  

• Artículo 8.- Generalidades de la gestión externa de los residuos o desechos 

farmacéuticos y otros residuos o desechos peligrosos.- La gestión externa de los 

residuos y desechos farmacéuticos y otros residuos o desechos peligrosos, se realizará 

a través de gestores ambientales o prestadores de servicio que cuenten con la 

autorización administrativa ambiental respectiva, conforme a las disposiciones 

establecidas en la normativa ambiental aplicable.  

Adicionalmente, para el caso de medicamentos por caducar y caducados, se considerará 

lo dispuesto en la normativa sanitaria y ambiental vigente, respectivamente.  

• Artículo 9.- Alternativas de eliminación o disposición final.- Los desechos biológico-

infecciosos y corto-punzantes se tratarán mediante procesos autorizados por la 

Autoridad Ambiental Nacional a través de la autorización administrativa ambiental. En el 

caso de eliminación por inactivación, los desechos se considerarán no peligrosos y 

podrán ser dispuestos en los rellenos sanitarios, cumpliendo con la normativa ambiental 

vigente.  

Se podrá considerar también como una alternativa, la disposición de desechos biológico-

infecciosos y corto-punzantes en celdas diferenciadas que cuenten con la autorización 

administrativa ambiental respectiva, cumpliendo con la normativa ambiental vigente. 

Los demás residuos o desechos clasificados en el artículo 3 del presente Reglamento 

serán tratados o dispuestos finalmente mediante alternativas aprobadas como parte de 

la autorización administrativa ambiental correspondiente, conforme a las disposiciones 

establecidas en el presente instrumento y la normativa aplicable. 
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5.1.6 Ordenanzas Locales 

5.1.6.1 Ordenanza para los Procesos Relacionados con la Regularización y con el 

Control y Seguimiento Ambiental en la Provincia del Guayas  

Esta ordenanza fue publicada mediante Gaceta Oficial del GAD Provincial del Guayas N° 071 

el 06 de febrero de 2020 mediante esta ordenanza se establecen y regulan las etapas, 

requisitos y procedimientos de Regularización y Control y Seguimiento Ambiental.  

De igual manera se establece el contenido que deberán tener los estudios de impacto 

ambiental, plan de manejo, así como las frecuencias de monitoreos, informes de gestión y 

auditorías ambientales de cumplimiento.  

5.1.6.2 Ordenanza para Controlar la Contaminación Ambiental Proveniente de la 

Emisión de Ruido de Fuentes Fijas y Móviles dentro del Cantón Samborondón 

Esta ordenanza fue emitida el 21 de marzo de 2022 por el GAD Municipal de Samborondón la 

cual tiene por objeto prevenir, controlar y sancionar la contaminación ambiental generada por 

la emisión excesiva de ruido proveniente de fuentes fijas o móviles. La aplicación de la 

ordenanza será realizada a través de las Comisarías y Policía Municipal del GAD, quienes 

verificarán que se cumplan con los límites máximos permisibles establecidos en el Anexo 5 

del A.M. 097-A.  

5.1.7 Normas Técnicas 

A continuación, se citan las principales normas técnicas consideradas en el presente 

documento: 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 288:2000 Etiquetado de Precaución de 

Productos Químicos Industriales Peligrosos. 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 266:2013 Transporte, Almacenamiento y 

Manejo de Productos Químicos Peligrosos. 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3864-1:2013 Colores, señales y símbolos 

de seguridad. 

• Norma Técnica Internacional NFPA 30:2000 de la National Fire Protecction 

Association. Código de Combustibles y Líquidos Inflamables. 
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5.2 MARCO INSTITUCIONAL 

A continuación, se presenta el marco institucional considerado durante el desarrollo del 

presente proyecto: 

5.2.1 Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas (GAD Guayas) 

El Gobierno Provincial del Guayas se encuentra acreditado como Autoridad Ambiental de 

Aplicación Responsable ante el Sistema Único de Manejo Ambiental, por lo cual está 

facultado para emitir licencias ambientales, en ese sentido esta entidad será la encargada de 

realizar la revisión y aprobación del presente informe para emitir el permiso ambiental 

correspondiente, posteriormente será la encargada de realizar seguimientos, y revisar 

auditorías, así como planes y presupuestos. 

5.2.2 Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE)1 

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica es la autoridad ambiental nacional 

rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental, sin perjuicio de otras competencias de las demás instituciones del Estado. 

El MAATE se encarga de ejercer el control y rectoría de la política ambiental; así como la 

gestión ambiental, garantizando una relación armónica entre los ejes económicos, social, y 

ambiental que asegure el manejo sostenible de los recursos naturales estratégicos. 

Además, es la institución rectora de los recursos hídricos, encargado de emitir las políticas, 

normas y regulaciones para la gestión integral e integrada de éstos, administrar 

eficientemente el aprovechamiento y uso del agua y preservar su cantidad y calidad en 

beneficio de la población del país. Se encarga de otorgar las concesiones de uso y 

aprovechamiento de agua para los fines industriales.  

5.2.3 Ministerio de Salud  

El Ministerio de Salud Pública es el ente rector del Sistema Nacional de Salud, por lo que es 

el responsable de normar, regular y controlar todas las actividades relacionadas con la salud, 

así como el funcionamiento de los establecimientos. 

Será la entidad encargada de emitir el permiso de funcionamiento una vez finalizada la 

construcción para la operación del Hospital Santiago, de igual manera articulará dentro de 

sus funciones la vigilancia, control y seguimiento a la gestión interna de residuos y desechos 

generados dentro del establecimiento.  

5.2.4 Ministerio del Trabajo 

El Ministerio del Trabajo es la institución rectora de las políticas públicas relacionadas a 

temas de trabajo, empleo y del talento humano; además regula y controla el cumplimiento a 

las obligaciones laborales. 

 

 

1 El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) resulto de la fusión del ex Ministerio 
del Ambiente (MAE) y la ex Secretaría Nacional del Agua (SENAGUA) 
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Será la entidad encargada de realizar el control en temas de seguridad y salud ocupacional 

durante las diferentes etapas del proyecto.  

5.2.5 Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA) 

La ARCA controla el cumplimiento de la ley orgánica de recursos hídricos, su reglamento y 

las regulaciones nacionales referente al agua, por lo que entre sus competencias se 

encuentra vigilar, inspeccionar, auditar, intervenir, sancionar y controlar a quienes realicen uso 

del recurso. Actualmente pertenece al MAATE. 
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6 ÁREA DE ESTUDIO  

La definición y delimitación del área de estudio, entendida como aquel espacio en el cual se 

realizó el levantamiento de la información primaria para el Estudio de Impacto Ambiental Ex 

Post y Plan de Manejo Ambiental para el proyecto: “Construcción, Operación, Cierre y 

Abandono del Hospital Santiago”, consideró los siguientes criterios técnicos: 

• Área del proyecto en la cual se realizará todas las actividades contempladas como 

parte de este. 

• Límites político administrativos del área del proyecto (provincia, cantones y 

parroquias). 

• Ubicación de sitios y receptores sensibles como centros poblados, viviendas, grupos 

étnicos, entre otros. 

• Sistemas hidrográficos. 

• Condiciones geológicas, geomorfológicas, y tipos de suelo. 

• Usos de Suelo y Coberturas vegetales. 

• Ecosistemas existentes. 

• Permisos de paso por parte de las organizaciones sociales y actores sociales (en caso 

de aplicar). 

El área de estudio se refiere al área del certificado de intersección y de registro en el SUIA, la 

cual, contempla el área total del proyecto Hospital Santiago. Está área tiene una superficie 

total aproximada de 8,14 hectáreas. Es importante destacar que dentro de esta área se 

realizaron las caracterizaciones socioambientales del presente Estudio de Impacto Ambiental 

Ex Post. 

6.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El alcance geográfico del área de estudio se encuentra ubicado político administrativamente 

en la provincia de Guayas, cantón Samborondón, parroquia Samborondón. En la siguiente 

figura se presenta el área de estudio del proyecto en relación a su ubicación político-

administrativa y cuyo mapa temático se encuentra en el Anexo A. 02. Mapa de División 

Política Administrativa. 
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Figura 6-1. Ubicación Político Administrativa  

Fuente: IGM, 2013; MAXAR, 2022 & FIDEICOMISO SCSB, 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Dentro del área de estudio se realizará la instalación de todas las facilidades necesarias para 

la ejecución del proyecto, las cuales se detallan en el Capítulo 8. Descripción del Proyecto del 

presente Estudio de Impacto Ambiental. 

Adicionalmente, es importante señalar que según la información oficial del ex Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAGAP, 2022), el área del proyecto NO INTERSECA con 

comunidades, pueblos, nacionalidades indígenas o territorios ancestrales; como se muestra 

a continuación. 

 

Figura 6-2. Nacionalidades aledañas al Área del Proyecto 

Fuente:  MAGAP, 2022/ Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

 6-3 

6.2 COBERTURA VEGETAL Y ECOSISTEMAS EXISTENTES 

Con base al Certificado de Intersección emitido por el Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica mediante documento No. MAATE-SUIA-RA-DZDG-2023-05764 de fecha 

29 de agosto de 2023, se determina que el proyecto de Hospital Santiago NO INTERSECA con 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas 

Intangibles. (Anexo B. 1. Certificado de Intersección). 

 

Figura 6-3: Certificado de Intersección Proyecto 

Fuente: MAATE, 2023 

Así mismo, se ha verificado que el área de estudio, según la Cartografía base del IGM 

publicada en 2013, presenta un sólo tipo de ecosistema: Denso matorral de mangle que está 

sujeto a inundación por mareas y formación de pantanos. Sin embargo, según el Sistema de 

Clasificación de los Ecosistemas de Ecuador Continental publicado en 2013 por el ex 

Ministerio del Ambiente (MAE, 2013) y, lo observado durante la fase de campo efectuada en 

agosto de 2023; el área de estudio está catalogada como un ecosistema “Herbazal inundado 

lacustre del Pacífico Ecuatorial (HsTc05)”; debido a esto, se está considerando la información 

levantada en campo y que fue contrastada con la fuente del ex MAE para el presente estudio. 

Ver Anexo A. 17 Mapa de Ecosistemas. 

Se debe recalcar que sólo el 1,57% del área de estudio (0,13 hectáreas) se encuentra sobre el 

ecosistema “Herbazal inundado lacustre del Pacífico Ecuatorial”; para el área restante del 

proyecto que equivale al 98,43% (8,02 hectáreas), no existe un ecosistema definido, como se 

aprecia a continuación y cuyo respaldo se representa en el Anexo A. 17. Mapa de 

Ecosistemas. 
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Figura 6-4. Ecosistemas del Área del Proyecto 

Fuente: IGM, 2013; MAE, 2013 & MAXAR, 2022 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Por otro lado, según la información cartográfica oficial de Cobertura Vegetal y Uso de Tierra, 

elaborada por el ex Ministerio del Ambiente en el año 2018 y, con base a la imagen satelital 

MAXAR (2022); dentro del área de estudio del proyecto se identifica que el 100% de la 

cobertura vegetal y uso de suelo corresponde a “Tierra agropecuaria”, como se puede apreciar 

en la siguiente figura (Anexo A. 12 Mapa de Cobertura y Uso de Suelo): 

 

Figura 6-5. Cobertura Vegetal y Uso del Suelo del Área de Estudio 

Fuente: MAE, 2018 & MAXAR, 2022 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 
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6.3 SISTEMAS HIDROGRÁFICOS 

El área de estudio se ubica dentro de la Cuenca Demarcación Hidrográfica Guayas, 

Subcuenca Unidad Hidrográfica 149159; cómo se puede observar a continuación y en el 

Anexo A. 13. Mapa Hidrográfico. 

 

Figura 6-6. Microcuencas del Área de Estudio 

Fuente: IGM, 2013; MAXAR, 2022 & Ex Secretaría del Agua, 2017 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 
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7 INTRODUCCIÓN 

7.1 MEDIO FÍSICO 

La descripción de línea base o diagnóstico ambiental se realizó con el objetivo de establecer 

las condiciones actuales de los componentes físicos, bióticos y socio económicos en el área 

de estudio, antes del desarrollo del proyecto, para en base a ello diseñar un Plan de Manejo 

Ambiental específico y aplicable al sector y tipo de actividades a ejecutar. 

El análisis de todos los componentes ambientales en el presente capítulo se realizó 

considerando los lineamientos establecidos en la normativa ambiental aplicable como: el 

Código Orgánico del Ambiente (COA) emitido el 12 de abril de 2017; el Reglamento al Código 

Orgánico del Ambiente (RCOA) emitido el 12 de junio de 2019 - Suplemento - Registro Oficial 

No. 507; el Acuerdo Ministerial No.155 de 14 de marzo de 2007 - Suplemento - Registro Oficial 

No. 41; los Acuerdos Ministeriales No. 061 y 097-A que reforman el Libro VI del Texto 

Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica. 

De manera general, la caracterización se efectuó, en primera instancia, por medio de la 

revisión y análisis de información secundaria como estudios ambientales previos, 

información de fuentes oficiales, información cartográfica y otros documentos del área de 

estudio. 

Se debe señalar que, como resultado de la revisión bibliográfica, más adelante, se realizará la 

planificación y ejecución de una fase de campo para verificar las condiciones actuales de la 

zona del proyecto, así como de su área de influencia; realizándose inspecciones, recorridos, 

muestreos y monitoreos de los diferentes componentes. Por tanto, el presente capítulo 

posteriormente será actualizado con la información que se recopile durante la ejecución de 

la fase de campo. 

 

Figura 7-1. Metodología de Línea Base 

Fuente: MAATE, 2014/ Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Los trabajos de revisión de fuentes secundarias de cada componente (físico, biótico, social y 

cultural) fueron realizados por un equipo de técnicos especialistas en ciencias naturales y 

sociales, tales como ingenieros ambientales, geólogos, biólogos, sociólogos, cartógrafos, 

entre otros, formándose así un equipo multidisciplinario con varios años de experiencia en 

trabajos de consultoría ambiental. (Anexo B. Documentos Oficiales 3. Firmas de 

Responsabilidad). 

La definición y delimitación del área de estudio, entendida como aquel espacio en el cual se 

realizará el levantamiento de la información primaria para el Estudio de Impacto Ambiental 

Ex Post y Plan de Manejo Ambiental del proyecto: “Construcción, Operación Cierre y Abandono 

del Hospital Santiago”, considera los siguientes criterios técnicos: 
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• Área del proyecto donde se construirá y operará el Hospital Santiago. La definición de 

área de estudio se encuentra descrita en el Capítulo 6 del EsIA. 

• Límites político-administrativos del área de estudio (provincia, cantones y parroquias). 

• Ubicación de sitios y receptores sensibles como poblados, viviendas, entre otros. 

• Sistemas hidrográficos y geológicos. 

• Coberturas vegetales y ecosistemas existentes. 

• Permisos de paso por parte de las comunidades y actores sociales. 

7.1.1 Climatología 

De acuerdo con la Organización Meteorológica Mundial (OMM), se entiende por clima a las 

“condiciones meteorológicas normales correspondientes a un lugar y periodo de tiempo 

determinados”. 

La caracterización del clima de un determinado lugar se lo puede realizar analizando las 

variaciones mínimas, medias y extremas de los principales factores climáticos, a través de la 

utilización de técnicas estadísticas de variabilidad y tendencia en base a una serie de datos 

estadísticamente confiable. 

7.1.1.1 Metodología 

Para la elaboración y descripción de la climatología en el área del proyecto, se identificaron 

las Estaciones Meteorológicas representativas, considerando para esto factores como la 

distancia, la disponibilidad de datos completos para un periodo de por lo menos 10 años, 

características bioclimáticas y orográficas semejantes. En ese sentido a continuación se 

presentan las Estaciones Meteorológicas más idóneas. 

Tabla 7-1: Información de Estaciones Meteorológicas 

CÓDIGO NOMBRE 
TIPO DE 

ESTACIÓN 

COORDENADAS UTM 
(WGS84-Z17S) 

ALTITUD 
(msnm) 

DISTANCIA 
AL ÁREA 

DEL 
PROYECTO 

(KM) 
ESTE (m) 

NORTE 
(m) 

M1252 
Samborondón 

- UESS 
Pluviométrica (PV) 625940,23 9763970,88 7 7,49 

M1096 
Guayaquil U. 

Estatal (Radio 
Sonda) 

Climatológica 
Principal (CP) 

624173,95 9756786,24 6 14,16 

M0037 
Milagro 
(Ingenio 
Valdez) 

Agrometeorológica 
(AP) 

655787,72 9766096,16 13 23,88 

JUSTIFICACIÓN DE USO 
DE DATOS 

Se justifica el uso de datos de la estación Milagro (Ingenio Valdez) porque 
se ubica a 23,88 km del área del proyecto y cuenta con un bioclima similar. 

Fuente: INAMHI, 2023 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 
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Figura 7-2: Análisis de las Estaciones Meteorológicas más Cercanas con el Mapa 

Bioclimático del Ecuador 

Fuente: MAE, 2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

Como se puede apreciar en la tabla y figura anteriores, las estaciones más cercanas al área 

del proyecto son la estación Samborondón UESS, Guayaquil U. Estatal (Radio Sonda) y 

Milagro (Ingenio Valdez), con una distancia aproximada de 7,49; 14,16 y 23,88 kilómetros al 

área del proyecto, respectivamente. Adicionalmente se verifica que las tres estaciones se 

encuentran dentro del mismo tipo de bioclima PLUVIOESTACIONAL, según el “Mapa de 

Bioclimas del Ecuador Continental”, generado por el ex Ministerio del Ambiente en 2013. 

Al realizarse el análisis de datos existentes se verificó que la estación Samborondón – UESS 

(M1252) no cuenta con datos en los registros meteorológicos del INAMHI; Por otro lado, la 

estación Guayaquil U. Estatal (Radio Sonda) (M1096), cuenta con datos registrados desde el 

año1993, sin embargo este registro no es continuo, encontrándose años sin datos recogidos. 

Finalmente, la estación Milagro (Ingenio Valdez) (M037), mantiene registros de datos 

oficiales desde el año 1990 hasta el año 2013, contándose con 24 años consecutivos de 

información, lo cual permitirá realizar una mejor caracterización del clima del sector. 

En consecuencia, para realizar la descripción del clima en la zona del proyecto, se utilizó la 

información de los anuarios meteorológicos del Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología (INAMHI), de la estación Milagro (Ingenio Valdez) dentro del periodo 1990 hasta 
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2013 y cuyos respaldos se adjuntan en el Anexo C.1 Físico 2. Anuarios Meteorológicos 1990-

2013. 

Una vez definida la estación meteorológica a ser utilizada, los datos de ésta fueron tabulados 

en una matriz de Microsoft Excel, donde se calcularon los valores promedios, máximos y 

mínimos anuales y mensuales de variables climatológicas como temperatura, precipitación, 

evaporación, humedad relativa, nubosidad, velocidad y dirección del viento. (Anexo C.1 Físico 

3. Resumen Clima y Base de Datos) 

7.1.1.1.1 El Niño Oscilación del Sur 

Se refiere al patrón climático conocido como “Fenómeno del Niño·, caracterizado por 

oscilaciones de temperatura, es decir cambios climáticos similares a fenómenos de vaivén 

que aparece cada 2-7 años y se presenta con dos fases opuestas entre sí: una fase de calor 

y lluvias, "El Niño" y una fase fría, la Niña. Se caracteriza por el calentamiento de la superficie 

marina y de la atmósfera originando cambios tanto oceánicos como atmosféricos, con una 

intensidad muy variable. Durante el Fenómeno del Niño, los vientos alisios se debilitan, 

acumulándose masas de agua cálida en Sudamérica, que chocan con la corriente fría de 

Humboldt, dando como resultado el incremento de la evaporación del agua, aumentando las 

lluvias, y con ello el riesgo de inundaciones y aumento del nivel del mar en las costas del 

Pacífico centro y suramericano (Paladines et al., 2015). 

El episodio más representativo por intensidad y daños materiales registrado en el país se 

prolongó durante 12 meses, iniciando en mayo de 1997 hasta abril de 1998, afectando 

principalmente las provincias de Los Ríos, Manabí, Guayas, Azuay y El Oro. En los resultados 

mostrados a continuación se puede evidenciar que durante el periodo mencionado se 

presentaron variaciones notables en la tendencia, especialmente en los datos máximos y 

mínimos que distan notablemente de los promedios observados, y principalmente en los 

aspectos de precipitación y temperatura; pero también se observan patrones de las 

oscilaciones en el resto de aspectos climáticos, aunque no con una intensidad tan evidente 

como en los dos primeros. 

7.1.1.2 Resultados 

A continuación, se presentan los resultados de los análisis de datos obtenidos para las 

diferentes variables climatológicas, utilizándose la información de la estación Milagro 

(Ingenio Valdez) dentro del periodo 1990 hasta 2013, cuyo resumen y base de datos se 

presentan en el Anexo C.1 Físico.3. Resumen Clima y Base de Datos. 

7.1.1.3 Precipitación 

Se entiende por precipitación a la caída de partículas de agua ya sea en estado líquido (lluvia) 

como en estado sólido (nieve, granizo) desde la atmósfera a la superficie de la Tierra. La 

precipitación se mide en mm, que equivale a la altura obtenida por la caída de un litro de agua 

sobre un metro cuadrado de superficie. Para cuantificar la precipitación se utilizan 

instrumentos como el pluviómetro y pluviógrafo (INAMHI). 

La precipitación mensual en la estación Milagro (Ingenio Valdez), durante el periodo 1990-

2013, presenta un valor mínimo de 0,1 mm registrado en varios periodos: junio de 1996, 

agosto de 1990 y 2011 septiembre de 1992 y 1996, diciembre del 2000 y noviembre de 2001; 

un máximo de 966,4 mm registrado en marzo de 1998 y promedio de 137,5 mm. Las 

precipitaciones mínimas mensuales registradas pertenecen el periodo comprendido entre los 

meses de junio a diciembre, y las precipitaciones máximas mensuales registrada pertenecen 
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a los meses entre enero y mayo. En base a la precipitación promedio mensual, se puede 

observar que los meses con mayor precipitación en el año son febrero y marzo, mientras que 

los meses con menor precipitación son agosto y octubre. 

 

Figura 7-3: Precipitación Mensual Promedio, Máxima y Mínima en la Estación Milagro 

(Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

Por otro lado, se registra que el valor anual de precipitación promedio es de 1418,5 mm, el 

máximo es de 4130,4 mm registrado en el año 1998 y el mínimo es de 786,5 mm registrado 

en el año de 2005, como se puede apreciar a continuación. 

 

Figura 7-4: Precipitación Anual en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

A continuación, se presenta un resumen de los valores antes mencionados. 
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Tabla 7-2: Resumen de Precipitación en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

PARÁMETRO MÍNIMO PROMEDIO MÁXIMO 
PERIODO DE 
REGISTRO 

FUENTE 

Precipitación Mínima Mensual 
(mm) 

0,1 65,5 97,5 1990-2013 INAMHI 

Precipitación Máxima Mensual 
(mm) 

30,5 375,5 966,4 1990-2013 INAMHI 

Precipitación Media Mensual (mm) 2,7 137,5 429,2 1990-2013 INAMHI 

Precipitación Anual (mm) 786,5 1459,9 4130,4 1990-2013 INAMHI 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

De acuerdo con el mapa de isoyetas del INAMHI (2008) el proyecto se encuentra en un área 

cuyas precipitaciones varían entre 1000 a 1250 milímetros anuales, como se muestra a 

continuación; mientras que en la estación Milagro (Ingenio Valdez) varían entre 1250 y 1500 

milímetros anuales. 

 

Figura 7-5: Mapa de Isoyetas en el Área del Proyecto 

Fuente: INAMHI 2008 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

7.1.1.4 Temperatura 

Se define como temperatura una cuantificación o medición de la energía en forma de calor 

que tiene un determinado cuerpo. La temperatura ambiente es la temperatura del aire que se 

registra en un instante de tiempo, para lo cual se utiliza en termómetro expuesto y protegido 

de la luz directa del sol (INAMHI). 
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La descripción de la temperatura se realizó empleando los datos de temperatura media. Para 

el periodo analizado la temperatura media máxima registrada fue de 26,9°C; la temperatura 

media mínima fue de 24,1°C y la temperatura media mensual fue de 25,5°C. Los meses con 

las temperaturas medias más bajas son julio, agosto y septiembre; y los meses con las 

temperaturas medias más altas son marzo y abril. 

 

Figura 7-6: Temperatura Media Mensual, Media Máxima y Media Mínima en la Estación 

Milagro (Ingenio Valdez) 
Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

Con respecto a la temperatura media desde un punto de vista anual, se pudo observar que el 

año más cálido fue 1997, registrando las temperaturas media mensual, media máxima y 

media mínima más altas: 26,7°C, 30,8°C y 23,3°C; mientras que el año más frío fue 1999, con 

registros similares en las medias mínimas: 24,8°C, 28,7°C y 21,0°C. 

 
Figura 7-7: Temperaturas Medias en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

A continuación, se presenta un resumen de los valores antes mencionados. 
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Tabla 7-3: Resumen de Precipitación en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

PARÁMETRO MÍNIMO PROMEDIO MÁXIMO 
PERIODO DE 
REGISTRO 

FUENTE 

Temperatura Media Máxima 
(°C) 

28,7 29,8 30,8 1990-2013 INAMHI 

Temperatura Media Mínima 
(°C) 

21,0 21,9 23,3 1990-2013 INAMHI 

Temperatura Media Mensual 
(°C) 

24,8 26,7 25,5 1990-2013 INAMHI 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

De acuerdo con el mapa de isotermas del INAMHI (2008) el proyecto se encuentra en un área 

cuyas temperaturas varían entre los 24 a 26 °C, como se muestra a continuación. 

 
Figura 7-8: Mapa de Isotermas en el Área del Proyecto 

Fuente: INAMHI 2008 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

7.1.1.5 Heliofanía 

Se define como el tiempo de duración del brillo solar, entendido como la heliofanía absoluta, 

está expresada en horas y décimos de hora. La heliofanía relativa (%) se calcula con relación 

con las horas teóricas de permanencia del sol sobre el horizonte (12 horas en el Ecuador) 

(INAMHI). 

La heliofanía en la estación Milagro (Ingenio Valdez) durante el periodo 1990-2013, presenta 

un valor medio mensual de 75,6 horas de luz solar, lo que representa una heliofanía relativa 

de 21% de horas teóricas de luz. El mes con más horas de luminosidad es abril, siendo el valor 

medio máximo de 153,4 horas (42,6%) en abril de 2008; el menor número de horas de luz se 
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registra usualmente en los meses de septiembre y octubre, registrándose el valor mínimo en 

septiembre de 2010 con 22,6 horas (6,3%). 

 

 

Figura 7-9: Heliofanía en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

El análisis anual de cantidad de horas luz indica que el valor promedio de este parámetro para 

el periodo de registro es de 903,3 horas, que corresponde al 20,6% de heliofanía relativa. En 

el análisis por años, se obtiene que el valor máximo se observó en 1997, con 1231 horas 

(28,1%), mientras que el año con menor cantidad de horas luz fue 1999 con 579,5 horas 

(13,2%). 

A continuación, se presenta un resumen de los valores antes mencionados. 

Tabla 7-4: Resumen de Heliofanía en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

PARÁMETRO MÍNIMO PROMEDIO MÁXIMO 
PERIODO DE 
REGISTRO 

FUENTE 

Heliofanía Media (horas) 52,6 75,6 112,9 1990-2013 INAMHI 

Heliofanía anual (horas) 579,5 903,3 1231,0 1990-2013 INAMHI 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

7-10 

7.1.1.6 Nubosidad 

Se define a la nubosidad como la fracción de la bóveda terrestre cubierta por la totalidad de 

nubes visibles, se divide a la bóveda celeste en octavos llamados “octas”. Este parámetro lo 

estima el observador por observación directa y no utiliza aparatos para su estimación. 

(INAMHI) 

La nubosidad en la estación Milagro (Ingenio Valdez) durante el periodo 1990-2013, presenta 

un valor medio mensual de 7 octas, registrándose en la mayoría de meses del año este valor 

promedio, excepto en marzo, donde se registra un promedio de 6. El valor mínimo de 

nubosidad fue de 5 octas registrado en septiembre de 1994 y el valor máximo fue de 8 octas, 

el cual se ha presentado de manera constante en varios meses del periodo analizado.  

El análisis anual de la nubosidad indica que el valor promedio de este parámetro en el periodo 

1990-2013 fue de 7 octas. 

 

 

Figura 7-10: Nubosidad en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

A continuación, se presenta un resumen de los valores antes mencionados. 
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Tabla 7-5: Resumen de Nubosidad en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

PARÁMETRO MÍNIMO PROMEDIO MÁXIMO 
PERIODO DE 
REGISTRO 

FUENTE 

Nubosidad Mensual 
(Octas) 

5 7 8 1990-2013 INAMHI 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

7.1.1.7 Evaporación 

La evaporación se define como la emisión de vapor de agua a la atmósfera por una superficie 

libre de agua líquida pura, a una temperatura inferior al punto de ebullición (INAMHI). 

La evaporación mensual en la estación Milagro (Ingenio Valdez), durante el periodo 1990-

2013, presenta un valor mínimo de 64 mm registrado en enero de 2008, un máximo de 160,2 

mm registrado en diciembre de 2004 y promedio de 106,6 mm. Con base a la evaporación 

mensual promedio, se puede observar que el mes con mayor evaporación en el año es 

diciembre, mientras que los meses con menor evaporación son junio y julio. 

 

Figura 7-11: Evaporación Mensual en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

Por otro lado, se registra que el valor anual de evaporación promedio es de 1275,5 mm, el 

máximo es de 1450,4 mm registrado en el año 1995 y el mínimo es de 1072,5 mm registrado 

en el año 1998, como se puede apreciar a continuación. 
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Figura 7-12: Evaporación Anual en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

A continuación, se presenta un resumen de los valores antes mencionados. 

Tabla 7-6: Resumen de Evaporación en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

PARÁMETRO MÍNIMO PROMEDIO MÁXIMO 
PERIODO 

DE 
REGISTRO 

FUENTE 

Evaporación Mínima Mensual (mm) 64,0 93,2 96,2 1990-2013 INAMHI 

Evaporación Máxima Mensual (mm) 102,4 120,9 160,2 1990-2013 INAMHI 

Evaporación Mensual Promedio 
(mm) 

87,2 106,6 123,3 1990-2013 INAMHI 

Evaporación Anual (mm) 1072,5 1275,5 1450,4 1990-2013 INAMHI 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

7.1.1.8 Balance Hídrico 

El balance hídrico es un equilibrio entre todos los recursos hídricos que ingresan a un sistema 

y los que salen del mismo, en un intervalo de tiempo determinado. (INAMHI)  

Para realizar el balance hídrico del área de estudio se consideró como entrada la precipitación 

obtenida y como salidas la evaporación, ya que son los datos más representativos y extensos 

obtenidos en la información bibliográfica hidrometeorológica. Otros factores como la 

escorrentía o la infiltración, y los volúmenes de aguas subterráneas son también importantes 

para un extensivo análisis del balance hídrico. 

Los resultados indican que durante la época húmeda (enero – abril), la precipitación supera 

con mucho a la evaporación, dándose un excedente hídrico. Por otra parte, en la época más 

seca (mayo – diciembre), la precipitación es menor a la evaporación, existiendo un déficit en 

cuanto al equilibrio hídrico superficial. Sin embargo, el balance hídrico promedio resulta ser 

positivo 106,6 mm, indicando que en la zona no se registra déficit un déficit global en el año. 
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Figura 7-13: Balance Hídrico en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

7.1.1.9 Humedad Relativa 

Se define como la humedad atmosférica al contenido de vapor de agua en el aire y humedad 

relativa al grado de saturación de la atmosfera. Su unidad de medida es el porcentaje, 

mientras más alto sea el porcentaje, mayor es el grado de saturación de la atmosfera. 

(INAMHI) 

La humedad relativa en la estación Milagro (Ingenio Valdez) durante el periodo 1990-2013, 

presenta un valor promedio mensual de 79,2%. El valor máximo de 88% se observa en el mes 

de marzo de 1992, siendo los meses de febrero y marzo los más húmedos, y su valor más 

bajo durante el mes de diciembre de 1996, siendo diciembre precisamente el mes menos 

húmedo. 

 

Figura 7-14: Humedad Relativa Mensual en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 
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Analizando los datos desde una perspectiva anual, se puede observar que el año 1998 fue el 

más húmedo del registro con 82,7% de promedio; seguido del año menos húmedo, 1999, con 

un valor promedio de 73,3%. 

 

Figura 7-15: Humedad Relativa Anual en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

7.1.1.10 Velocidad y Dirección del Viento 

El viento se define como el movimiento del aire con respecto a la superficie de la tierra. Las 

direcciones se toman de donde viene o procede el viento. (INAMHI) 

La velocidad del viento en la estación Milagro (Ingenio Valdez) durante el periodo 1990-2013, 

presenta un valor medio de 0,94 m/s o 3,45 km/h. Los meses en los que se ha registrado la 

mayor velocidad del viento son septiembre y octubre y la menor velocidad se ha registrado 

en el mes de marzo, como se aprecia en las siguientes figuras. 

 

Figura 7-16: Velocidad del Viento Mensual en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 
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Realizando un análisis anual, se observa que los años donde se registra mayores velocidades 

medias de viento son desde 2001 a 2009, con 1,11 m/s. Por otro lado, el año donde se registró 

la menor velocidad media fue 2012 con un valor de 0,56 m/s. 

 

Figura 7-17: Velocidad del Viento Anual en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

De acuerdo con los datos de dirección de viento registrados, el aire se mueve en su mayoría 

desde el Suroeste (SW) hacia el Noreste (NE), y en menor proporción desde el Sureste (SE), 

como se aprecia a continuación: 
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ORIGEN 
VIENTO 

N NE E SE S SW W NW Calma 

PORCENTAJE 
(%) 

1,1 2,7 1,9 13,2 9,3 32,6 2,7 3,5 32,8 

Figura 7-18: Dirección del Viento en la Estación Milagro (Ingenio Valdez) 

Fuente: INAMHI 1990-2013 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

Se debe indicar que el análisis de dirección del viento se realizó con datos de 10 años, de los 

cuales 7 son consecutivos (de 1990 a 1996) y los otros dos no consecutivos (2000 y 2012), 

ya que no se encontraron registros datos de otros años en la estación Milagro (Ingenio 

Valdez) y no existen datos que permitan hacer una regresión o proyección los años sin 

información. 

7.1.1.11 Tipo de clima 

De acuerdo con información proporcionada por el INAMHI, el área del proyecto presenta un 

clima Megatérmico o cálido, el cual es característico de la zona por la que se extiende la 

cordillera de Chongón – Colonche, y se caracteriza por ser Sub húmedo y presentar déficit 

hídrico en la época seca, corroborándose el análisis de balance hídrico realizado. 

 

Figura 7-19: Tipo de Clima en el Área del Proyecto  

Fuente: INAMHI 2017 / Elaborado: Equipo Consultor, 2023 

Adicionalmente, la zona cercana al proyecto en donde se ubica la estación meteorológica 

Milagro (Ingenio Valdez), hacia el oriente, cuenta con un clima similar, con excepción de que 

el balance hídrico se corresponde con un déficit moderado en época seca. 
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7.1.2 Nivel de Presión Sonora 

El nivel de presión sonora o acústica, es un indicador utilizado para analizar los efectos 

causados por la propagación en el aire de una onda sonora de X intensidad, la cual impacta 

en las partículas del aire generando un movimiento ondulatorio de las mismas, lo que 

provocaría una variación en la presión del aire, que se superpondrá a la presión atmosférica; 

dando como resultado una onda sonora con una cantidad de energía X que al ingresar en el 

oído humano estimulara la sensación de oír, como respuesta al choque de presiones interna-

externa. (Musiki, 2011) 

Según el Anexo 5 del Acuerdo Ministerial 097-A el Nivel de Presión Sonora se define como 

diez veces el logaritmo decimal del cuadrado del cociente de una presión sonora cuadrática 

determinada y la presión acústica de referencia, que se obtiene con una ponderación 

frecuencial y una ponderación temporal normalizadas. 

7.1.2.1 Metodología 

La determinación del nivel de presión sonora ambiental en el área del proyecto se realizó a 

través de monitoreos en campo, de acuerdo a lo estipulado en el Anexo 5 del Acuerdo 

Ministerial 097-A “Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para 

Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y Niveles Máximos de Vibración y Metodología de Medición”, 

cuerpo legal en donde se detallan las metodologías de monitoreo y los límites máximos 

permisibles en función del uso del suelo. 

En conformidad a la normativa aplicable, el monitoreo de Nivel de Presión Sonora Ambiental 

lo realizó un Laboratorio acreditado ante el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) con 

registro No. SAE LEN 05-010 para realizar este tipo de ensayos. (Anexo C.1 Físico 1 

Acreditación Laboratorios) 

Las mediciones se realizaron utilizando un 

sonómetro integrador modelo SoundPro tipo 2 

marca Quest Technologies, el cual se coloca en 

un trípode a una altura entre 1 y 1,5 metros 

medidos desde el suelo y con un ángulo de 

inclinación de entre 90 y 45° medidos desde la 

horizontal del suelo. 

Antes de cada medición se realizó una 

comprobación del sonómetro con el calibrador 

portátil del equipo y se protegió el micrófono con 

una pantalla contra el viento. Adicionalmente, se 

verifica y registra condiciones climáticas como 

la presencia de lluvias y velocidad del viento, la cual se mide empleando una Estación 

Meteorológica KESTREL. (Anexo C.1 Físico 4. Monitoreo Ruido) 

Se realizaron mediciones de ruido diurno y nocturno utilizando la metodología de los 15 

segundos, en la cual se efectúan 5 mediciones de 15 segundos de duración en las 

ponderaciones A(Slow), A(Impulsive) y C(Slow). Los datos obtenidos en todas las mediciones 

fueron procesados en una hoja de cálculo donde de determina algorítmicamente el Nivel de 

Presión Sonora Equivalente (LKeq) diurno y nocturno. 

Fuente: Fase de Campo, 2023 
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Los sitios de monitoreo del presente Estudio Ambiental fueron previamente codificados en 

base a la siguiente información. 

MR-PHS-01 

(Monitoreo de Ruido - Proyecto Hospital Santiago - # Muestra) 

La ubicación de los puntos de monitoreo fue establecida considerando los siguientes criterios 

técnicos: 

• El área donde se implantará el Hospital Santiago. 

• Ubicación de posibles receptores sensibles (viviendas, comunidades o centros 

poblados). 

• Puntos críticos de afectación (flora y fauna silvestre presente en el entorno natural). 

• Permisos de paso por parte de los propietarios de los predios. 

• Accesibilidad a los sitios de monitoreo, considerándose condiciones de seguridad 

para el personal. 

En ese sentido se establecieron 6 puntos de monitoreo en el área de estudio. 

Tabla 7-7. Ubicación de los Monitoreos de Nivel de Presión Sonora 

CÓDIGO 

COORDENADAS 
UTM WGS84Z17S 

FECHA/HORA TIPO DESCRIPCIÓN DEL SITIO 
ESTE 
(m) 

NORTE 
(m) 

MR-PHS-
01 

631850 9769056 29/08/2023 Fija 
Ruido de concretera en horario 

diurno, ruido natural de insectos 
en horario nocturno. 

MR-PHS-
02 

631764 9768930 29/08/2023 Fija 
Ruido de concretera en horario 

diurno, ruido natural de insectos 
y ranas en horario nocturno. 

MR-PHS-
03 

631671 9768830 29/08/2023 Fija 
Ruido de concretera en horario 

diurno, ruido natural de insectos 
y ranas en horario nocturno. 

MR-PHS-
04 

631993 9768941 29/08/2023 Fija 
Ruido de fuentes móviles en 

horario diurno, ruido nocturno de 
insectos y ranas. 

MR-PHS-
05 

632005 9768859 29/08/2023 Fija 
Ruido de fuentes móviles en 

horario diurno, ruido nocturno de 
insectos y ranas. 

MR-PHS-
06 

632016 9768761 29/08/2023 Fija 
Ruido de fuentes móviles en 

horario diurno, ruido nocturno de 
insectos y ranas. 

Fuente: AFH Services Cía. Ltda., 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

En el Anexo A. Mapas Temáticos 5. Mapa de Monitoreo de Ruido, se presenta la ubicación de 

los monitoreos del Nivel de Presión Sonora realizados como parte del presente proyecto. 

La información relacionada al uso de suelo, de la cual depende los “Niveles Máximos de 

Emisión de Ruido (LAeq) para Fuentes Fijas de Ruido” según la normativa ambiental vigente 

(Tabla 1 del Anexo 5 del Acuerdo Ministerial 097 A), que define al área donde se ubicará el 

Hospital Santiago como uso de suelo para Equipamiento de Servicios Sociales (EQ1). 

Además, se muestra en el Anexo B. Documentos Oficiales 4. Resolución cambio de uso de 



 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN CIERRE Y 
ABANDONO DEL HOSPITAL SANTIAGO 

FIDEICOMISO DE 
TENENCIA Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES SCSB 

 

7-19 

suelo, que se define al área de emplazamiento del Hospital Santiago como Zonificación para 

Equipamiento Urbano, y de Uso principal de suelo para Salud, Bienestar Social: Hospitalaria. 

7.1.2.2 Resultados 

A continuación, se presentan los resultados de monitoreo del Nivel de Presión Sonora 

Ambiental diurno y nocturno para los puntos analizados y cuyos respaldos se presentan en el 

Anexo C.1 Físico. 4. Informe Monitoreo Ruido. 

Tabla 7-8. Resultados de Monitoreos de Nivel de Presión Sonora 

PUNTO 

T
IP

O
 

HORA 
LA EQ 
(dB) 

RUIDO 
DE 

FONDO 
(dB) 

LC EQ 
(dB) 

LA IQ 
(dB) 

LKEQ 
RESULTANTE 

(dB) 

NIVEL 
MÁXIMO 

DE 
EMISIÓN 

(dB) 

MR-PHS-01 

D
iu

rn
o

 

10:42 66 N/D 76 66 68 55 

MR-PHS-02 11:07 43 N/D 62 43 48 55 

MR-PHS-03 11:28 49 N/D 61 49 49 55 

MR-PHS-04 11:42 55 38 65 55 57 55 

MR-PHS-05 11:51 61 38 73 61 64 55 

MR-PHS-06 12:06 57 38 65 57 56 55 

MR-PHS-01 

N
o

c
tu

rn
o

 

21:01 41 41 55 41 44 45 

MR-PHS-02 21:11 58 57 57 58 57 45 

MR-PHS-03 21:20 52 52 55 52 52 45 

MR-PHS-04 21:27 47 46 56 47 49 45 

MR-PHS-05 21:33 45 44 58 45 47 45 

MR-PHS-06 21:40 45 43 57 45 46 45 

Fuente: AFH Services Cía. Ltda., 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

A continuación, se presenta unas gráficas de las mediciones realizadas. 

  
Figura 7-20. Resultados de Monitoreos de Presión Sonora 

Fuente: AFH Services Cía. Ltda., 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Como se puede observar en la tabla y gráficos anteriores, los niveles de presión sonora en 

horario diurno presentan valores entre 48 y 68 dB y un promedio de 57 dB, teniéndose 4 puntos 

donde se supera el Nivel Máximo de Emisión de Ruido de Fuentes Fijas para el uso de suelo 

para Equipamiento de Servicios Sociales (EQ1), según la Tabla 1 del Anexo 5 del Acuerdo 

Ministerial 097-A.  
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Por otro lado, los niveles de presión sonora en horario nocturno presentan valores entre 44 y 

57 dB y un promedio de 49,2 dB, evidenciándose que en 5 de los 6 puntos monitoreados se 

supera el Nivel Máximo de Emisión de Ruido de Fuentes Fijas para el uso de suelo para 

Equipamiento de Servicios Sociales (EQ1), según la Tabla 1 del Anexo 5 del Acuerdo 

Ministerial 097-A.  

Los resultados de ruido diurno están claramente influenciados por las actividades de la 

maquinaria pesada que se encuentra funcionando en el área del proyecto (desde agosto 

2023). Por otro lado, el ruido nocturno puede estar influenciado por condiciones propias del 

sitio de monitoreo, como son la actividad de animales (insectos y anfibios). 

Se debe aclarar que los valores obtenidos como parte del presente Estudio de Impacto 

Ambiental no deben ser considerados como los valores de línea base actuales en el área de 

estudio, debido a que una vez terminadas las actividades constructivas no existirá una fuente 

de ruido causada por maquinaria y vehículos pesados. 

7.1.3 Geología 

El componente geológico presente en el área de estudio, se determinó en base a la 

compilación de información bibliográfica disponible. 

7.1.3.1 Metodología 

La estructura del presente apartado geológico se ha realizado en base a los formatos 

estandarizados del IIGE (Instituto de Investigación Geológico y Energético) y al levantamiento 

de información proveniente de la bibliografía geológica oficial, la cual se detalla a 

continuación: 

• Mapa Geológico de la República del Ecuador escala 1:1’000.000, (IGM – ex INIGEMM, 

2017) 

• Cartografía oficial del Instituto Geográfico Militar (IGM) 

• Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Samborondón. 

• Plan de Ordenamiento Territorial de la Provincia de Guayas. 

• Generación de geoinformación para la gestión del territorio y valoración de tierras 

rurales de la cuenca del río Guayas escala 1:25.000” Cantón: Samborondón” (ex 

SENPLADES – CLIRSEN – MAGAP – SISAGRO, 2009) 

7.1.3.2 Geología Regional 

La costa ecuatoriana se ubica al Oeste de la Cordillera de los Andes, sobre la cual se ha 

depositado materiales detríticos, que constituyen las formaciones geológicas de origen 

marino del litoral ecuatoriano y posteriormente formaciones de origen sublitorales – 

continental de la cuenca del Río Guayas. Esta región se estableció geodinámicamente como 

una zona de ante-arco por una alta actividad volcánica y tectónica del terciario. Los diferentes 

conjuntos de relieve sucedieron concomitantemente a la formación de los Andes, testigos de 

una evolución tectónica bastante compleja, que estableció la gran diversidad 

morfoestructural del país. Incluyen relieves tan diferenciados como la cordillera vulcano - 

metamórfica de los Andes, la pequeña cordillera costera vulcano-sedimentaria con 

modelados típicos de cuencas sedimentarias en esta región y en la amazónica. 

Esta disposición físico-morfológica que continuó durante todo el Terciario se acompaña con 

la conformación de grandes cuencas sedimentarias rellenadas por una sucesión de ciclos 
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sedimentarios marinos, transgresivos y regresivos, de tipo ornolásico, compuestos por una 

alternancia de arcillas, limos, areniscas y conglomerados. Así se forma la cuenca costanera 

al oeste de los Andes. La cuenca costanera, producto de estos eventos, es dividida en cuatro 

subcuencas al oeste: Golfo de Guayaquil, Cuenca Progreso, Cuenca Manabí y Cuenca Borbón 

al norte. 

De acuerdo al Figura 7-21. Mapa Geológico del Ecuador a escala 1:1’000.000 del 2017 en el 

área de estudio ocurren rocas mesozoicas, cenozoicas y depósitos sedimentarios 

cuaternarios, emplazamientos volcánicos y plutónicos que conforman el marco geológico 

regional inmediato. 

 

Figura 7-21. Mapa Geológico del Ecuador a escala 1:1’000.000 del 2017 

Fuente: IGM – ex INIGEMM, 2017/ Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Las rocas volcánicas del basamento corresponden a la Formación Piñón (Jurásico – 

Cretácico), constituida por rocas basálticas con lavas almohadillas, diabasas, piroclastos, 

unidad en la que se han emplazado filones de hematita y filones esporádicos de cuarzo. 

La Formación Cayo es un grupo potente de rocas de origen volcano-clástico, sobreyaciendo 

a la Formación Piñón e infrayaciendo a la Formación Guayaquil, esta última está divida en tres 

miembros: Calentura siendo éste el miembro basal, Cayo SS, y Guayaquil en la parte superior.  

La formación Cayo (Cretáceo – superior) está constituida por rocas volcano – clásticas 

depositadas en un ambiente marino, constituida principalmente por lutitas calcáreas, lutitas 

tobáceas, limonitas de color café amarillento, areniscas tobáceas, grauwáquicas, 

subgrauwáquicas y aglomerados. 
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En el año 1985 Benítez S. eleva al miembro Guayaquil a la categoría de Formación, la misma 

que consiste de una secuencia monótona de lutitas silíceas con enriquecimiento secundario 

de nódulos de pedernal. 

Por otro lado, en la zona de estudio existe la presencia de depósitos de carácter aluvial, 

coluvial y estuarino (Cuaternario), que ocurren conformando la llanura marginal del río 

Guayas, en el pie de monte de la cordillera Chongón – Colonche y en el sistema estuarino 

respectivamente. 

Intrusionando a la Formación Piñón, ocurren cuerpos plutónicos (Mesozoicos) conformados 

por tonalitas, granodioritas y peridotitas (ultrabásica) 

Dentro de la geología regional relacionada a este sector también ocurren rocas calcáreas de 

naturaleza orgánica correspondiente a la formación San Eduardo (Eoceno – Superior) 

Afloramientos del terciario aparecen al oeste de la ciudad de Guayaquil, conformada por 

brechas sedimentarias las Formaciones del Grupo Ancón (Eoceno medio – superior) este 

paquete se encuentra suprayaciendo a la formación San Eduardo, y subyacente a esta 

formación se tiene la formación del Grupo Azúcar (Paleoceno) conformadas por una delgada 

capa de lutitas. 

7.1.3.3 Geología Estructural 

La geología del Ecuador y del noroccidente de Sudamérica está marcada por la subducción 

de la placa de Nazca (al Oeste), bajo la placa Sudamericana (al este) siguiendo una dirección 

N80º. Según Lonsdale (1978), la subducción se inició desde hace 2 o 3 millones de años 

trayendo como consecuencia la somerización de la fosa, talud y plataforma, y, el 

levantamiento general de la región de antearco, los depósitos que allí se acumulan pueden 

ser consumidos durante la subducción o ser acrecionados a la placa Sudamericana (G. 

Hinojosa, P. Malone y F. Fantin, 1993). 

La tectónica de la zona es bastante compleja y se la considera como un verdadero mosaico 

de bloques fallados. Las fallas presentan una dirección preferencial de NE-SW y son 

consideradas más jóvenes que el conjunto de fallas paralelas en dirección NW-SE.  

En la zona suroeste de la costa ecuatoriana, la subducción ha generado esfuerzos 

compresivos con el consecuente desarrollo de fallas de desplazamiento de rumbo que 

pueden jugar, según cada caso, en transtensión dando origen a subsidencia y depositación 

de grandes paquetes de sedimentos, o en transpresión provocando la formación de altos 

estructurales que se convierten en límites entre las cuencas de antearco internas (Benítez, 

1995). 
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Figura 7-22. Mapa de Fallas y Pliegues Cuaternarias de Ecuador y Regiones Oceánicas 

Adyacentes 

Fuente: USGS-EPN, 2003 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Como se aprecia en la Figura 7-22. Mapa de Fallas y Pliegues Cuaternarias las fallas más 

cercanas y con incidencia en la zona de estudio son falla Colonche (sección sureste) y falla 

Carrizal, cuyos movimientos son inverso y desconocido, respectivamente; ambas con rumbo 

NW – SE. 

7.1.3.4 Geología Local 

El área de estudio abarca, en su totalidad, arcillas marinas de estuario asociadas a Terraza 

marina (QTm) de edad Cenozoica (Cuaternario). Además, cerca al área del proyecto existe la 

presencia de lavas basálticas, tobas y brechas asociadas a la Formación Piñón, así como 

grauvacas, lutitas, mantos basálticos asociados a la Formación Cayo y lutitas silíceas 

asociadas a la Formación Guayaquil; adicionalmente el gabro es la roca intrusiva más 

próxima al área de estudio. 

7.1.3.4.1 Litoestratigrafía 

• Formación Piñón (KPn) 

Edad: Cretácico 

Esta formación toma el nombre del Río Piñón, debido a que el afloramiento de la localidad 

tipo cruza a 3 km aproximadamente del mismo. Este sitio se encuentra a 20 km al N de 

Jipijapa. En este sector se encuentran algunos afloramientos fallados de la Formación Piñón. 

En los cerros Chongón-Colonche se encuentra un afloramiento más extenso. En la zona de 

Área de 

Estudio 
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Jama-Cuaque, al NE de Bahía se extiende por 70 km. Al SE de Esmeraldas se encuentra un 

afloramiento más pequeño de 25 km aproximadamente. 

La potencia no ha sido establecida, debido a que no se ha encontrado la base formacional. 

En la parte superior de la Formación Piñón descansa concordantemente y con contacto 

transicional la Formación Cayo. 

La Formación Piñón consiste en su mayoría de rocas extrusivas tipo basalto o andesita 

basáltica. En la localidad tipo consiste en piroclásticos no estratificados con lavas porfiríticas, 

brechas y aglomerado de tipo basalto interestratificado. Se pueden observar estructuras 

“pillow” en los basaltos. Ocurren aglomerados en menores cantidades, así como argilitas 

tobáceas, limolitas y areniscas en delgadas capas. (Bristow, 1977) 

• Formación Cayo SS (KCy) 

Edad: Cretácico 

Esta formación es un grupo potente de rocas de origen volcano-clástico depositadas en 

ambiente marino, de aproximadamente 2400 m de potencia y se encuentra sobreyaciendo a 

la Formación Piñón e infrayaciendo a la Formación Guayaquil, este contacto con la Formación 

Piñón es erosional. Fue definida por Olsson (1942), en los acantilados del Sur de Puerto Cayo-

Provincia de Manabí. 

En el estudio IIEA-CONUEP (Benítez, 1990) se resumió la columna estratigráfica de la 

Formación Cayo en Guayaquil, la misma que fue confirmada y mejorada en el estudio 

posterior de Benítez (1995), en donde fueron estudiados afloramientos en la Vía Perimetral 

entre el Cerro Jordán y la vía a Salinas. Benítez (1990) estableció una columna general de la 

formación. 

Luego, Benítez (1995) subdividió esta formación para una mejor descripción en 4 unidades 

caracterizadas por el predominio de lutitas (turbiditas finas) o de areniscas, conglomerados 

y brechas (turbiditas métricas y megaturbiditas). 

- La Unidad C1 (Turoniano Medio a Superior) se la conoce como la base del Miembro Cayo SS 

y presenta unos 700 m de brechas volcánicas y aglomerados de rocas andesíticas, cuyos 

elementos son a menudo redondeados con tamaños decimétricos hasta métricos. Hacia el 

tope de esta unidad se encuentran secuencias de megaturbiditas. 

- La unidad C2 (Turoniano Superior) en total presenta unos 500 m de potencia; en la base 

presentan unos 20 m de lutitas algo calcáreas con microfauna de radiolarios y foraminíferos 

correlacionables con el “Miembro Calentura” de Thalman; por sus características litológicas 

y paleontológicas es un buen marcador estratigráfico dentro de la Formación Cayo. La mayor 

parte de la unidad está constituida por tobas y areniscas tobáceas (grauacas) gradadas, de 

composición litofeldespática y matriz vítrea-smectítica y por lutitas tobáceas intercaladas. 

- La unidad C3, en total presenta unos 600 m y consiste en megaturbiditas decamétricas 

granoclasificadas, cuyos componentes son de origen volcano-clástico de color típicamente 

verdoso, también rojizos. La composición de los fragmentos líticos es variada y comprende 

andesitas basálticas porfiríticas, dacitas vítreas algo vesiculares localmente fluidales, o con 

textura perlítica; algunas lavas vesiculares alteradas presentas pumpellita; también se 

presentan ocasionalmente fragmentos de moluscos. 
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- La unidad C4 (Santoniano a Campaniano) en total presenta unos 300 m y muestra un 

incremento de lutitas tobáceas y tobas cineríticas, intercaladas en secuencias estrato-

decrecientes con grauacas y tobas. Se considera el tope de la formación las megaturbiditas 

que afloran muy bien en la Ciudadela Bellavista. La edad de las unidades C3 y C4 no ha sido 

determinada en Guayaquil.  

• Formación Guayaquil (KPcGy) 

Edad: Cretácico 

Esta formación representa la mayor parte de los sedimentos del Cretáceo Superior de la costa 

ecuatoriana. Benítez (1990), muestra que la Formación Guayaquil consiste en lutitas silíceo- 

calcáreas con intercalaciones tobáceas finas, es fácilmente diferenciable de la Formación 

Cayo subyacente y de la Formación San Eduardo suprayacente. 

Relegada a la condición de miembro superior de la Formación Cayo por Bristow (1976), 

presentan características lito- y bioestratigráficas bien definidas que le permiten mantener su 

estatus original de formación. 

La Formación fue definida por Thalman (1946) y Sheppard (1946) en la ciudad de Guayaquil 

en el antiguo barrio ferroviario de San Pedro, la localidad tipo. Sin embargo, en este sitio aflora 

solamente la parte basal de la formación de edad Maastrichtiano, mayormente silicificadas 

lo que le valió el nombre de “Chert Guayaquil”. 

Benítez (1995), la formación Guayaquil estudiada en detalle consta de dos miembros: 

- El miembro Inferior presenta una potencia de 85 m aproximadamente en la avenida principal 

de la ciudadela Bellavista, constituido por una alternancia rítmica de lutitas centimétricas a 

decimétricas silicificadas con nódulos de chert y limolitas tobáceas café deleznables de poco 

espesor con predominio de las lutitas silicificadas. 

- El miembro Superior presenta una potencia de 240 m aproximadamente, fue estudiado en el 

corte de la Hormigonera Guayaquil (a nivel actual de la Vía Perimetral). En su base presenta 

tobas arenosas calcáreas del orden decimétricos a métrico; hacia la tope continua con lutitas 

silíceas que se vuelven calcáreas y con mayor presencia de materia orgánica en los últimos 

100 m, aunque a los 10 o 20 m del tope se presentan nuevamente más silicificadas 

presentando figuras de deformación plástica como pliegues y falla internas. En todo el 

Miembro Superior son frecuentes las intercalaciones de las turbiditas tobáceas calcáreas de 

espesores decimétricos. 

En la siguiente figura se muestra la columna estratigráfica correspondiente al área del 

proyecto. 
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Figura 7-23. Columna estratigráfica 

Fuente: IGM – ex INIGEMM, 2017/ Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

7.1.3.5 Geomorfología 

7.1.3.5.1 Metodología 

Para realizar la descripción de la geomorfología del área del estudio, se utilizó la información 

de la memoria técnica del proyecto “Generación de geoinformación para la gestión del territorio 

y valoración de tierras rurales de la cuenca del río Guayas escala 1:25.000” Cantón: 

Samborondón” elaborado por la ex Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

(SENPLADES), el ex Centro de Levantamientos Integrados de Recursos Naturales por 

Sensores Remotos (CLIRSEN), el ex Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

(MAGAP) y el ex Sistema de Información Geográfica y Agropecuaria (SISAGRO) en el año 

2009. A continuación, se detalla la metodología que se empleada: 

7.1.3.5.1.1 Recopilación de Información. 

• Preparación de los insumos básicos: fotografías aéreas, mapas morfopedológicos y 

geomorfológicos. 

• Preparación y obtención de información auxiliar: cartas geológicas, cartas 

topográficas, imágenes satelitales, modelos digitales del terreno, entre otros. 

7.1.3.5.1.2 Fotointerpretación 

• La interpretación de fotografías aéreas se basa principalmente en el análisis de los 

rasgos u objetos exhibidos o reflejados por la superficie terrestres, los cuales son 

observados en tres dimensiones o estereoscopía. En base a esta técnica se ejecutó 

la subdivisión del territorio en Unidades Geomorfológicas, o Geoformas, entendidas 

éstas como porciones del paisaje identificables respecto a las de su entorno 
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inmediato y que presentan características homogéneas en cuanto a su génesis 

(procesos formadores), morfología (forma del terreno), morfometría (pendiente, 

desnivel relativo, longitud de vertiente), procesos morfodinámicos actuantes y 

material constitutivo (formación geológica o depósito superficial sobre el que se 

asienta). 

7.1.3.5.1.3 Digitalización y revisión 

• Basado en los parámetros definidos en la etapa de fotointerpretación se elaboró una 

geodatabase, en la cual de manera sistematizada se ingresó toda la información 

generada, dicha base de datos se fue actualizando periódicamente. 

7.1.3.5.1.4 Ortorectificación 

• Se realizó la ortorectificación de la fotografía interpretada mediante un procedimiento 

detallado en la memoria técnica, esto con el propósito de eliminar las distorsiones 

geométricas y de escalas producto de imperfecciones del sensor, variaciones 

topográficas y la curvatura de la Tierra. 

7.1.3.5.1.5 Validación en campo 

• Obtenidos los mapas preliminares, se procedió a realizar el trabajo de campo con el 

objetivo de verificar "in situ" las formas de relieve cartografiadas. Las actividades en 

el campo consistieron en realizar transectos utilizando los ejes viales y cursos de ríos 

o quebradas, con el objeto de verificar la interpretación efectuada en gabinete. 

• Una vez realizadas las comprobaciones de campo, se procedió a realizar las 

correcciones pertinentes de las diferentes unidades, obteniéndose así la cartografía 

geomorfológica final. 

7.1.3.5.2 Resultados 

7.1.3.5.2.1 Unidades ambientales  

Existen dos unidades ambientales en el cantón Samborondón: La Llanura Aluvial Reciente y 

la Cordillera Chongón Colonche; la primera ocupa un 81,34% y la segunda un 1,75%. Por ende, 

en su gran mayoría las formas del relieve en Samborondón se relacionan al origen 

deposicional, caracterizándose por sus bajas alturas que no sobrepasan los 16 msnm. 

Predominan los niveles plano y ondulado con presencia de agua, que siempre se encuentran 

ligados a la siembra de arroz, a la mecanización para la construcción de diques, y a la rápida 

afectación por las inundaciones. Además, existen relieves que se distinguen en esta planicie: 

el Cerro Samborondón y el Cerro Madope, pertenecientes a la Formación Piñón, que tienen la 

presencia de coluviones y alcanzan los 180 m.s.n.m. aproximadamente. Son aprovechados 

para la extracción de material pétreo.  

En general la influencia de la ciudad de Guayaquil hacia Samborondón ha determinado la 

modificación de sus formas del relieve, muchas de las cuales ya no pueden ser consideradas 

en el análisis geomorfológico, ya que han sido urbanizadas.  

Por otro lado, cabe destacar el desarrollado sistema hídrico existente en la zona, distinguido 

por la presencia de importantes arterias fluviales, siendo la más importante la confluencia en 

la parte sur de los ríos Daule y Babahoyo, el último de los cuales constituye además el límite 

cantonal en el oriente. 

7.1.3.5.3 Geoformas 

En la siguiente tabla se presenta la geoforma presente en la zona de estudio: 
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Tabla 7-9. Geoforma presente en la zona de estudio 

GEOFORMA ORIGEN SÍMBOLO 

Nivel plano Deposicional Nb 

Fuente: ex SENPLADES-CLIRSEN-MAGAP-SISAGRO, 2009 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Cabe indicar que, solamente el 1,13% del área de estudio se encuentra dentro de la geoforma 

descrita; en el porcentaje restante (98,87%) no se ha determinado la geomorfología, debido a 

que esta superficie ha sido considerada como un cuerpo de agua en el Mapa Geomorfológico 

publicado por la ex SENPLADES – CLIRSEN – MAGAP – SISAGRO en el año 2009; dicha 

información ha sido corroborada con el Mapa Geomorfológico Nacional publicado por el ex 

MAGAP en el año 2018 (última modificación) y con el Mapa Geopedológico publicado por el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) en el año 2019. Sin embargo, debido a que la 

geoforma nivel plano es la única existente en el área del proyecto y sus alrededores, se puede 

concluir que ésta abarca toda el área del proyecto. 

A continuación, se describe la geoforma presente dentro de la zona de estudio. La 

representación cartográfica se presenta en el Anexo A. Mapas Temáticos 08A Mapa 

Geomorfológico. 

 DEPOSICIONAL 

• Nivel plano (Nb) 

Planicie característica de la llanura aluvial reciente e inundable de la región Costa.  

Se caracteriza por ser plana, condición que permite su utilización para cultivos anuales de 
arroz, que es la cobertura vegetal predominante. Ha sido mecanizada para la formación de 
diques artificiales, y para la construcción de vías elevadas con el fin de evitar su inundación. 

Las pendientes dominantes en este tipo de geoformas son de 0-2%, el desnivel relativo es de 
0-5m y la litología está compuesta por arcillas, limos y arenas no consolidados. 

 

Figura 7-24.Nivel plano con cultivo de arroz en el sector Guare al noroeste del cantón. 

Fuente: ex SENPLADES-CLIRSEN-MAGAP-SISAGRO, 2009 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

7.1.3.5.4 Estabilidad geomorfológica 

El concepto de estabilidad relativa hace referencia a la caracterización que se realiza de un 

espacio determinado, tomando en consideración su comportamiento frente a un riesgo 
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específico, en este caso, riesgos asociados a caídas, movimientos en masa (ej.: 

deslizamientos), entre otros. 

La metodología empleada se basa en el análisis descriptivo, correlacional e interpretativo de 

la información proporcionada en el presente acápite junto con las directrices planteadas en 

el Atlas Infográfico de Quito: socio-dinámica del espacio y política urbana (1992) desarrollado 

por el Instituto Geográfico Militar (IGM), el Instituto Panamericano de Geografía e Historia 

(IPGH) sección Nacional del Ecuador, el Ilustre Municipio de Quito, varios organismos 

técnicos gubernamentales y el Instituto Francés de Investigación Científica para el Desarrollo 

en Cooperación (ORSTOM),organismo que ha aglutinado ayudas del Instituto Francés de 

Estudios Andinos (IFEA) y varias universidades galas. Adicional se empleó información de la 

Guía para comprender los deslizamientos de tierra (U.S. Geological Survey, 2008). 

El área de estudio se caracteriza por ser una zona muy estable (E1), debido a que como se 

había mencionado las cotas van desde 0 – 5 m.s.n.m. y las pendientes dominantes son 

planas (0-2%). Pese a que la litología está compuesta por arcillas, limos y arenas no 

consolidadas, ésta no es una variable determinante puesto que los factores físico naturales 

se presentan a favor del medio y por consiguiente, no se desarrollan procesos 

morfodinámicos. 

Como parte del presente análisis se incluye en el Anexo A. Mapas Temáticos el Mapa 8B 

(Modelo Digital del Terreno) y el Mapa 8C (Mapa de Pendientes). 

7.1.3.6 Sismotectónica y Sismicidad 

El contexto tectónico de los Andes del Ecuador está sujeto a los efectos de la subducción de 

las placas Nazca y Cocos bajo la placa Sud Americana y probablemente influenciada también 

por el marco geodinámico del Caribe. La convergencia oblicua de la subducción frente al 

Ecuador es contemporánea con la expulsión del Bloque Andino hacia el NNE (Nocquet et al, 

2014, Alvarado et al, sometido). Debido a que el Ecuador está sometido a un proceso de 

subducción rápida (velocidad de convergencia de 6 cm/año), está expuesto a un nivel de 

peligro sísmico elevado. 

El Ecuador está ubicado en la parte noroccidental de América del Sur, dentro de un contexto 

cinemático complejo, influenciado por la interacción de las placas Nazca, Sudamericana y 

Caribe (Pennington, 1981; Kellogg y Bonini, 1982; Ego et al., 1996), caracterizado por 

sismicidad activa. 
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Figura 7-25. Configuración Sismotectónica Regional  

Fuente: Ortiz, 2013 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

El informe sísmico para el año 2021 del Instituto Geofísico, se refiere a las zonas que pueden 

generar sismos (ondas sísmicas) debido a un desplazamiento en una discontinuidad o falla 

que existe en el medio, ya sea en la corteza continental o en la corteza oceánica o en el 

contacto entre la corteza continental y oceánica. 

7.1.3.6.1 Sismicidad en las fuentes de la interfaz 

La interfaz corresponde a la zona de contacto entre la placa oceánica de Nazca que choca y 

se introduce (o se subduce) por debajo del continente y de manera particular en el Ecuador, 

por debajo de los bloques Andino e Inca (Nocquet et al., 2014). Por lo tanto, como se aprecia 

en la Figura 7-26. Eventos en las fuentes de interfaz y gráfico de los eventos mensuales de la 

fuente Golfo de Guayaquil este tipo de fuentes sísmicas no tiene incidencia en el área del 

proyecto. 
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Figura 7-26. Eventos en las fuentes de interfaz y gráfico de los eventos mensuales de la 

fuente Golfo de Guayaquil 

Fuente: IGEPN, 2022 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

7.1.3.6.2 Sismicidad en las fuentes corticales 

Las fuentes corticales según Yepes et al. (2016) y Beauval et al. (2018) comprenden: 

• El sistema principal de fallas que delimitan el Sliver Norandino (NAS) de la zona 

estable de Sudamérica con los segmentos de Puná, Pallatanga, Cosanga y Chingual 

(Alvarado, 2012; Alvarado et al., 2016), 

• Los sistemas de fallas inversas Quito-Latacunga (UIO-Lat), 

• El sistema de fallas de rumbo de El Ángel, 

• Las fallas que definen el levantamiento y los pliegues en la zona subandina: Napo y 

Cutucú, 

• Dos fuentes adicionales que engloban la sismicidad dispersa o de background fuera 

de las fallas principales: BGN que comprende la zona de las cuencas de la costa al 

norte de límite NAS-Sudamérica y BGS, al sur de este límite. 

La zona de estudio se encuentra sobre a la fuente BGN, donde el número mensual de eventos 

en las fuentes corticales fue menor a 50 excepto en esta fuente que fueron 585 (Tabla 7-10) 

y en la fuente UIO-Lat. Esto debido a que en la fuente BGN hubo una tasa alta y constante de 

sismos; y en UIO-Lat un incremento de microsismicidad (IGEPN, 2021). 

 

Área de 

Estudio 
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Tabla 7-10. Características de la Sismicidad – Fuente BGN 

TIPO DE FUENTE  
NOMBRE DE LA 

FUENTE 
MAGNITUD 

MÁXIMA 
MAGNITUD 
PROMEDIO 

NÚMERO DE 
EVENTOS 

Fuentes corticales BGN 4.91 2.12 585 

Fuente: IGEPN, 2021 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023. 

 

Figura 7-27. Eventos en las fuentes de corticales y gráfico de los eventos mensuales de la 

fuente BGN 

Fuente: IGEPN, 2022 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

7.1.3.6.3 Sismicidad en las fuentes profundad o del slab 

Las fuentes del slab se definen como volúmenes a diferentes profundidades con el fin de 

englobar el slab o placa oceánica en subducción bajo el continente. La fractura de Grijalva es 

un rasgo morfológico importante en el fondo marino que separa dos cortezas oceánicas de 

diferente origen y edad: al norte una placa Nazca joven y al sur una placa vieja denominada 

Farallón (Yepes et al., 2016, Beauval et al., 2018). La ocurrencia de sismos en el slab parece 

estar delimitada por esta fractura en la placa que se subduce. Al norte de la fractura se 

observan sismos con magnitudes relativamente pequeñas, mientras que, al sur, los sismos 

tienen magnitudes más altas (IGEPN, 2021). 

La zona de estudio es influenciada por la fuente de Loja, en donde ocurrieron los sismos más 

grandes (MLv > 5); las fuentes SubVolcanic Arc y Loja presentan una actividad más alta y 

constante en el tiempo. En la Figura 7-28. Eventos en las fuentes profundad o del slab y gráfico 
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de los eventos mensuales de la fuente Loja se observa la distribución a nivel nacional de las 

fuentes profundas y la ubicación del área de estudio. 

Tabla 7-11. Características de la Sismicidad – Fuente del Slab 

TIPO DE FUENTE  
NOMBRE DE LA 

FUENTE 
MAGNITUD 

MÁXIMA 
MAGNITUD 
PROMEDIO 

NÚMERO DE 
EVENTOS 

Fuentes del slab Loja 5.21 2.5 320 

Fuente: IGEPN, 2021 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

   

Figura 7-28. Eventos en las fuentes profundad o del slab y gráfico de los eventos 

mensuales de la fuente Loja 

Fuente: IGEPN, 2022 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

7.1.3.7 Conclusiones 

A continuación, se presentan las principales conclusiones de las temáticas analizadas: 

• Geología Regional, Geología local, Geología Estructural, Geomorfología y 

Sismotectónica y Sismicidad 

 

o La costa ecuatoriana tuvo una geodinámica a través de una zona de ante-arco 

por una alta actividad volcánica y tectónica del terciario.  Mediante la evolución 

tectónica se estableció relieves diferenciados y se acompañó con la 

conformación de grandes cuencas sedimentarias. 

o La zona de estudio podría ser influenciada por varios sistemas de fallas que 

se disponen paralelamente, en su mayoría son de rumbo NW-SE. 
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o Localmente la zona de estudio está constituida por la formación geológica, 

Terraza marina (QTm) de edad Cenozoica (Cuaternario). Además, cerca al área 

del proyecto existe la presencia de lavas basálticas, tobas y brechas asociadas 

a la Formación Piñón, así como grauvacas, lutitas, mantos basálticos 

asociados a la Formación Cayo y lutitas silíceas asociadas a la Formación 

Guayaquil. 

o La unidad ambiental que ocupa mayor superficie en el cantón Samborondón 

es la Llanura Aluvial Reciente con un 81,34%, la unidad morfológica con 

presencia en el área de estudio es el nivel plano que corresponde al 1,13%, en 

el porcentaje restante (98,87%) no se ha determinado la geomorfología, debido 

a que esta superficie ha sido considerada como un cuerpo de agua de acuerdo 

a la información bibliográfica geológica oficial. Sin embargo, debido a que la 

geoforma nivel plano es la única existente en el área del proyecto y sus 

alrededores, se puede concluir que ésta abarca toda el área del proyecto. 

o El área de estudio se caracteriza por ser una zona muy estable (E1), debido a 

que las cotas van desde 0 – 5 m.s.n.m. y las pendientes dominantes son 

planas (0-2%) 

o Las tres fuentes sísmicas presentes en Ecuador son: la interfaz, corticales y en 

el slab, de las cuales solamente dos tienen incidencia en la zona de estudio, la 

fuente cortical BGN y la fuente del slab Loja. 

7.1.4 Hidrogeología  

7.1.4.1 Metodología 

El presente análisis hidrogeológico tiene como objetivo proveer una descripción de las 

unidades que se encuentran en el área de estudio teniendo en cuenta sus características en 

subsuelo, determinando así las condiciones básicas de los posibles acuíferos presentes en 

la zona y las susceptibilidades de estos a ser contaminados por actividades antrópicas. Para 

dicha descripción se utilizó la siguiente información base: 

• Mapa Hidrogeológico del Ecuador escala 1:250.000, (ex SENAGUA, 2014) 

• Mapa Geológico de la República del Ecuador escala 1:1’000.000, (IGM – ex INIGEMM, 

2017) 

7.1.4.2 Resultados 

Se realizó una interpretación documental y bibliográfica de las propiedades hidrogeológicas 

de las unidades litológicas próximas al área de estudio, éstas poseen diferentes grados de 

permeabilidad y de porosidad teórica. Cabe indicar que en el Mapa Hidrogeológico del 

Ecuador publicado por la ex SENAGUA en el año 2014 el área del proyecto ha sido considerada 

como un cuerpo de agua, es por ello que la descripción de este acápite se realiza con base a 

la información de las unidades litológicas más cercanas al área del proyecto.  

Por otro lado, es pertinente indicar que de acuerdo al Mapa Geológico de la República del 

Ecuador publicado por el IGM – ex INIGEMM en el año 2017, la unidad litológica presente en 

el área del proyecto es Terraza marina (QTm) conformada por arcillas marinas de estuario, tal 

y como se había indicado en el apartado de Geología Local. 
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Tabla 7-12. Unidades Litológicas en Función de su Porosidad, Permeabilidad y Tipo de 

Acuíferos 

UNIDAD LITOLÓGICA POROSIDAD PERMEABILIDAD TIPO DE ACUÍFERO 

Terraza marina Primaria Generalmente alta 

Sistema homogéneo de 
uno o más acuíferos 

agrupados a nivel 
subterráneo. 

Fuente: IGM- ex INIGEMM, 2017 & SENAGUA, 2014 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

La representación de la unidad hidrogeológica, se presentan en el Anexo A. Mapas Temáticos 

07. Mapa Hidrogeológico. 

A continuación, se detalla la unidad litológica, relacionada con el área del proyecto. 

7.1.4.2.1 Unidades Litológicas Permeables  

La zona de estudio se encuentra cubierta únicamente por la unidad Terraza marina (QTm), la 

cual, debido a su litología presenta características óptimas para el almacenamiento de fluidos 

y por lo tanto exhibe condiciones excelentes para el desarrollo de acuíferos.   

Debido a que la porosidad es primaria y la permeabilidad generalmente alta, durante los 

períodos de lluvia, el nivel del río es elevado y el agua recarga indirectamente el reservorio de 

agua subterránea, si el nivel es bajo el río se alimenta con agua subterránea; la respuesta del 

nivel freático frente a la precipitación es rápida, y el tiempo de residencia del agua subterránea 

es corto; a gran escala estas unidades litológicas son consideradas como reservorios 

abiertos. 

7.1.4.3 Conclusiones 

• Mediante el análisis bibliográfico realizado se puede observar la predominancia de 

arcillas marinas de estuario por lo cual en términos generales poseen una porosidad 

primaria y permeabilidad generalmente alta, dando así lugar al desarrollo de acuíferos. 

7.1.5 Edafología - Suelos 

7.1.5.1 Metodología 

• Recopilación de información 

Para el análisis edafológico de suelos en el área de estudio, se realizó una revisión de 

información bibliográfica del área del proyecto, analizándose información generada por 

diferentes entidades como: PDOT, SIG TIERRAS (MAGAP) del Cantón Samborondón. 

La Taxonomía de suelos de USDA – 1975, desarrollada y coordinada internacionalmente por 

el Ministerio de Agricultura de los Estados Unidos es una clasificación (Tabla 7-13) en función 

de varios parámetros y propiedades que se desarrolla en niveles: Orden, Suborden, Gran 

Grupo, Subgrupo, Familia y Serie. 

Tabla 7-13. Cronología de Estudio de Suelos 

CLASIFICACIÓN NATURAL DE LOS SUELOS 

Orden Suborden Gran Grupo Subgrupo Familia Serie 

Fuente: PDOT,2015 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 
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Los suelos del cantón Samborondón y su distribución geográfica presentan criterios 

diferenciadores o propiedades particulares referentes a: material de origen morfológico, 

propiedades físicas y químicas, así como características climáticas y de relieve, como se 

observa en el Anexo A. Mapas Temáticos 10. Mapa Edafológico. 

En el área del proyecto se encuentra un solo tipo de suelo, que se corresponde con el tipo 

mayoritario encontrado en los islotes dispuestos a lo largo del río Babahoyo. En el área 

continental, el tipo de suelo que prima es Vertisoles, del suborden Uderts: 

Tabla 7-14. Textura de Suelo en el área del proyecto 

PRIMER ORDEN PRIMER SUBORDEN 

INCEPTISOL Aquept  

Fuente: PDOT ,2015 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Como se mencionó, el único orden de suelo presente en el área de estudio es los inceptisoles, 

los cuales, ocurren en cualquier tipo de clima y se han originado a partir de diferentes 

materiales; en posiciones de relieve extremos, fuertes pendientes o depresiones y superficies 

geomorfológicas jóvenes. Son considerados inmaduros en su evolución. 

• Fase de campo 

Para una adecuada descripción física de la cobertura existente en el área de estudio se 

tomaron 2 muestras de suelo en función de la litología del área. Estos puntos fueron ubicados 

aleatoriamente buscando representar la mayor área posible, en base a la accesibilidad de la 

zona y los permisos de ingreso para el Campamento de Semaica que se encuentra desde 

agosto de 2023 en el área del proyecto. En cada uno de los sitios de muestreo se realizó una 

calicata de hasta 1 metro de profundidad aproximadamente, en la cual se definió el perfil del 

suelo de una de las paredes definiendo cada uno de los estratos identificados. Debido a la 

heterogeneidad observada en los perfiles cavados, se decidió extraer tres muestras en cada 

punto, con la finalidad de obtener una caracterización exhaustiva. La ubicación de los sitios 

de muestreo se presenta en la siguiente Tabla 7-15: 

Tabla 7-15. Ubicación Muestreo de Suelo Físico Mecánico 

MUESTRA 

COORDENADAS UTM 
WGS84-17S FECHA DE 

MUESTREO 
DESCRIPCIÓN DEL SITIO DE 

MUESTREO 
ESTE (m) NORTE (m) 

CA-PHS-01 631852 9768989 28/08/2023 
Ubicado en la parte Nororiental del 
área del proyecto, en el Lote 2-1. 

CA-PHS-02 631646 9768926 28/08/2023 
Ubicado en la parte Occidental del 
área del proyecto, en el Lote 2-1. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

Para la toma de muestras se realiza el raspado de la pared en la cual se realizó la descripción 

con una pequeña pala procurando tomar la misma de todos los horizontes de suelo, 

posteriormente dicha muestra es homogenizada y colocada en una bolsa hermética para en 

lo posible conservar el contenido de humedad natural. 

Se toma aproximadamente 2 kg de muestra la cual es debidamente etiquetada y enviada al 

laboratorio para el análisis de parámetros físico mecánicos, tales como SUCS, LL, LP, índice 

de plasticidad, humedad relativa, entre otros (Anexo C.1 Físico. 5. Informes Muestras Suelo 

Física Mecánica).  
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Los equipos utilizados para el muestreo son los siguientes: 

• Pico y pala. 

• Pala jardinera. 

• Guantes de nitrilo. 

• Funda hermética. 

• GPS Garmin 64s. 

A continuación, se detalla los puntos de suelo levantados para la descripción física del 

recubrimiento cuaternario del área. 

Tabla 7-16. Características del Punto CA-PHS-01 

IDENTIFICACIÓN DEL PUNTO CA-PHS-01 

UBICACIÓN (WGS84) REFERENCIA 

ESTE (m) NORTE (m) Ubicado en la parte Nororiental del área 
del proyecto, en el Lote 2-1. 631852 9768989 

 

DESCRIPCIÓN DE LA CALICATA 
Presente un único horizonte el cual en 
superficie se encuentra cubierto por 
pastizal. 
La profundidad es de hasta 100 
centímetros. Se observa un único 
horizonte tipo arcilloso, de color café 
oscuro a plomizo; de plasticidad y 
humedad altas. 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 
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Tabla 7-17. Características del Punto CA-PHS-02 

IDENTIFICACIÓN DEL PUNTO CA-PHS-02 

UBICACIÓN (WGS84) REFERENCIA 

ESTE (m) NORTE (m) Ubicado en la parte Occidental del área 
del proyecto, en el Lote 2-1. 631646 9768926 

 

DESCRIPCIÓN DE LA CALICATA 
Presente un único horizonte el cual en 
superficie se encuentra cubierto por 
pastizal. 
La profundidad es de hasta 100 
centímetros. Se observa un único horizonte 
tipo arcilloso, de color café oscuro a gris 
verdozo; de plasticidad y humedad altas. 

 
Fuente: Fase de campo, agosto, 2023 / Elaborado por: Equipo Consultor, 2023 

7.1.5.2 Resultados 

A continuación, se presentan algunas características de las muestras de suelo tomadas en 

campo, cuyos informes del laboratorio se presentan en el Anexo C.1 Físico 5. Informes 

Muestras Suelo Física Mecánica. 

Tabla 7-18. Características Físico Mecánicas de los Suelos 

MUESTRA 
CA-PHS-

01 A 
CA-PHS-

01 G 
CA-PHS-

01 MA 
CA-PHS-

02 A 
CA-PHS-

02 G 
CA-PHS-

02 MA 

PROF. (M) 0,32-0,83 0,83-1 0-0,32 0,32-0,77 0,7-1 0-0,52 

COLOR Plomo Plomo Café Café 
Gris 

verdoso 
Café 

TAMAÑO DE GRANO 
(MM) 

≤ 0,004 ≤ 0,004 ≤ 0,004 ≤ 0,004 ≤ 0,004 ≤ 0,004 

TIPO DE GRANO Limoso Limoso Limoso Limoso Limoso Limoso 

GRAVA 0 0 0 0 0 0 


